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SUBASTAS

ALCALDb\.PRESIDE~CIADEL
AYUNTAMI&YfO DE NAVAL.

CARNERO

~~r acuerdo cie este Ayuntamiento en
seSlOn de 16. y de conformidad con lo
i1<':':'L~do en las de ü y 24 ae Enero
pr0XlIl10 pasado, se abre concurso por
termino de veinte dias hábiles, a partir
del siguiente a la inserción de csk
anuncio en la "Gaceta de ~ladrid", has
ta las doce del día correspondiente al
de la celebración del concursO para las
obras de instalación de nuev:,! red de
distx:i?ución de aguas potables a la po
blaclOn y las de depuración de ar.uas
rtsidu<3;ri~ del :Matadero municipal,
éQn sUJemon a las condiciGnes siguien-
tes: -

l.- Las obras que se sacan a com:ur
so son ls.s siguientes:

A) Apertu-ra de zanjas y cierre -de
las mismas, una vez hechos los debidos
tendidos de cañ.erías,

B) R-ealización de todas las obr:as
indispensables a la completa instala
ción de la red de distribución, COn es
tricta sujeción a las condiciones .Y dr
cunst:.meias dd proyecto -de obras for
mado por el lng-eniero D. Nicolas d~
Arespacochaga y a las exigidas por los
señores Ingenieros Dil'ectores de las
carreteras que cruzan esta población,
de Madrid a Cáceres~Portugal, afecta al
Circuito Nacional de Firmes Especia
les. y las de Brunete-~ava1cal'nero y
~avalcarnero - Griñón, de la Sección
prO\'incial de Obras públicas del Es
tado.

C) Realización de las obras de depu
ración de aguas residuarias del :\Iatade
ro municipal, de acuerdo con los pro
~'ectos hechos por el Ingeniero D. Vk
tOl' J\lalagl'ava.

2." La cantidad presupuestada por
e,;te Ayuntamiento para las obras qu~

se adjudiquen por el presente COnCU1'50
es de 139.917,3il pesetas, a pagar por
liquidación de obra hecha t:U 'Pla:ws
meilS"Llal es.

3." Pal'a tomar parte en este con
Curso se constituirá ¡previamente en la
Depositaria municipal de este Ayunta
miento la fianza provisional, consisten
te en la cantidad de 6.995,86 pesetas.

4." El adjuilicatario de las obras ven
drá obligado a constituir en el plazo de
cuatro dias de hecha la adjudicación de
las mismas, la fianza definitiva, consis
tente en ellO por 100 del importe de la
adjudieación.

5.- Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, juntamente con el
Nlsglk:I'do de habel' constituido la fian
za pNJnsional y la eMula personal.

6.a Las obras quedarán terminadas
zn ili:i p1aw i:fLi:6 i'iO i:xi:~da de seis me

ses de comenzadas las mismas, viniendo
obligado el adjudicatario a empezarlas
dentro de los ochos días siguientes a la
adjudicación del concurso.

7,- El adjudieatario se comprometerá
a emplear en las obras solamente obre
ros de :l'\avalcarnero, con excepción de
requerir el trabajo especial competente
por parte de los obreros que hayan de
ejecutarlos o no haber disponibles obre
ros en la localidad.

8: Todos los anuncios, como los od.e~
más gastos _que origine este concurso,_

seran de cuenta del adjudicatario de las
obras, y de la adjudi{:ación se otorga
rá la oportuna escritura pública con
las condiciones convenidas.

g." El adjudicatario viene obligado a
cumplir las disposiciones legales refe
rentes al pago de cuotas del Retiro
o~rero y demás de las leyes sodales
VIgentes.

10. Las anteriores bases serán cum
plidas de la manera oue se determina
en los pliegos de condiciones que, junta
mente COn los proyectos de obras, ),le
morias, planos y presupuestos, se ha
llan de manifiesto en las oficinas de este
r\yuntamiento. todos los dias hábiles.

11. Este Ayuntamiento se reserva el
derecho de aceptar la proposición más
ventajosa o desecharlas todas, sin que
los concursantes teng~m derecho a in
demnización alguna.

i\avalcarnero a 4 de Febrero de 1936.
El Alcalde, Alejandro GonzaJez.

Jfodelo de proposición.

Señor Alcalde-PresidE:nte del Avunta
miento de la villa de Navakarnero.

El que suscribe ..., vecino de "__ , pro
vincia de ... , según cédula persona] nú-
mero _.., cOn domicilio en , provincia
de .. " calle de ...• número , enterado
del anuncio de ese Ayuntamiento inser
to en la "Gaceta de Madrid" de fecha
"', abriendo plazo para la presentaóón
de pr"oposiciones al concurso para la
eonstrucción de las obras de nueva red
tle distribución de aguas a domicil1o y
saneamiento del ),latadero municipal;
(mterado asimismo de los proyectos de
dichas obras, de las condiciones facul
tativas, particulares ;y económicas, con
forme COn aquél y con éstas, se compro
mete (en su nombre o en la representa
ción de q-..úen sea, acreditada en forma
legal por los documentos que se acom·
pañan). a ejecutar las repetidas obras
con sujeción a las expresadas condicio
nes y por el presupuesto de contrata
de ... (importe en pesetas, en letra y en
cifras) .

(Lugar, fecha y firma del propo
nente.)

S-uo

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don José Cremades )' Cremades, In
geniero del Cuerpo facultativo de ~lon
tes, accidentalmente encargado de la
Jefatura de este .distrito.

Hago saber: Que a las once horas del
dia que haga quince, que empezarán a 
contarse consecutivamente sin descontar
los festivos, desde el inmediato venidero
al en que aparezca publicado este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la proYin
cia de Jaén, y si fuese festivo al siguien
te, tendrá lugar en las oficinas de este
n;~h-¡t" f",. ..",t<>l v <>n 1<>" A ll'<l!rH"", rl ..
o;~~;~-y -Seg~-;~ de y;: Si~r~;-,-l~-~;~;;rt~
subasta del aprovechamiento maderable
ordinario de los tres lotes del monte del
Estado denominado "Río Madera y Ane
jos", que a continuación se -expresan y I

correspondientes al año forestal de
1935-36.

Lote número l.-Constituido por 651
pinos, señalados en el tramo V del
Cual'tel E de la Sección 1.a

, cuyo volu·
men maderable en rollo y con corteza
ha sido aforado en 506,453 metros cú
bicos, y cuvo veJor se tasa, a razón de

16,20 pesetas el metro cúbico, en pese
tas 8.'204,53.

Lote número 2.-Constituído por 1.25-6
pinos, señalados 408 en el tramo V del
Cuartel E de la Sección 1." y 848 en el
tramo VI de la misma Sección ;¡ Cuar
tel, cuyo volumen maderable en- rollo V
con corteza ha sido aforado en 508,859
metros cúbicos. y cuyo valo~ se tasa, a
razllll de 16,20 peset-as el metro cúbico,
en 8.243,52 pesetas_

Lote número 3.-ConstittÚ-do por 727
pinos. señalados en el tramo V.I del
Cuartel E de la Sección l.a, cuyo volu
men maderable en 1'0110 y con corteza
ha sido aforado en 497,792 metros cúbi
cos, y cuyo valor se tasa, a razón de
16,:W peseta.s el metro cúbico, en pese
tas' 8.054,23.

Comprenden, pues, en c:onjunto los
tres lotes 2.6:~4 pinos, c.;n ut! volumen
de 1.513,104 mdios cúbicos, y cuyo im
porte total asciende a la cantidad de
2Li12,2S pesetas, pudiendo ser objeto
de licitación uno, dos o Jos tres lotes,
lus cuales seran enser.ados a cuantos lo
deseen por el personal de Guarderia
encargado de la vigilancia del monte
"Río ?tladel'a y Anejos".

Los licitadores podrán hacer postura
en un mismo 'pliego a uno, dos o los
tres lotes, especificando el importe de
la licitación para cada lote por separa
do, sirviendo de base para la subasta el
pliego de condiciones ;1.probado, que es
tara de manifiesto en las ofi-einas del
Distrito }' en las Alcaldias de Orcera ji
Segura de la Sierra. verificándose el
aprovechamiento de los tres lotes ex
presados con arreglo a las prescripcio
nes consignadas en aquel pliego y en
el plan anual para este año forestal de
1935-36, fonuula-do pUl' 1a Sección 1."
de este Distrito, siendo el plazo para la
ejecución el de un año, contado a partir
de la fecha de entrega de cada lote,

Las proposiciones se harán conforme
a lo que dispone la condición 9." del ci
tado pliego y con arreglo al modelo
que al final se inserta.

La .persona o Sociedad a quien se ad
judique uno, dos- o la totalidatl de los
lotes, ingf"{~sará en la Habilitación del
Distrito de .Jaen, el importe del presu
puestD de ejecución del aprovechamien
to con arreglo a las tarifas vigentes,

Jaén, 6 de Febrero de 1936.-J.osé
Cremades. .

Modelo de proposición.

Don _.., ve<:ino de ..., con capacidad
legal para contratar, entel'ado del anun-
cio y pliego de condiciones pal-a la su
basta del aprovechamiento maderable
dividido en tres lotes de 2.634 pinos.
que ha de verificarse en el monte de
nominado "Río :Madera y Anejos", del
Estado, acompañ.a su cédula personal y
el justificante del depósito hecho del
5 Dor 100 de la tasa<:Íón de cada uno de
los lotes que solicita, para presentarse
como licitador y ofrece satisfacer por
caila uno Ia cantided siguiente (expre
sada en letra):

Por el lote número 1 - .
Por el lote número 2 - -_._ .
Por el lote número 3 _-.

(Fecha)' firma del interesado.)
S-lOO

• <!>O<>-~-'"
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X-557

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCIQK ADMIi\lSTRAl'IVA DE PRI
MERA E...~SE~ANZADE MALAGA

Provisión de Escuelas por el tllrno
de consortes.

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 27 de Diciembr-e de 1934 ("Ga
ceta" del 2fJ), sobre la provisión de Es
.;'t/.clas nacionales en l\Iaes tros consor
ttf:s. y por acuerdo de la Junta de Au
tori.d9des de esla provincia de 30 del
aotual se nombl"a a doña Dolores Vila
Rodriguez, actualmente .:\lacstra. de la
Escuela nadonal de párvulos núm. 1
de Vélez OIál~ga), para la Escuela
nacional unitaria dc niñas de La Cala
{];:.1 .:\Iora (Benagalbón), como consorte
dSl l'olaestro de acr~lla localidad. don
Francisco Rubia Lagos.

Lo que se Imblka en este periódico
(¡fieja: para el conocimiento general,
en cmnl-llimiento del articulo 58 de la
vigenle ley Electoral.

:!.l::tbga, 31 d<:: Ent:r,) de 1936. - El
Jefl;: ut: la ;:)¡;{':ción, Antonio Quintana.

P-l09

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~AKZADE ZAMORA

En eurlljJlirniento de lo ordenado en
los Decrdos de 13, 20 Y '1.7 de Dici-e..-n
ke !le 1~3~ ("Gacetas" del 15, 22 Y 29
dd !J1l:;!l10), y Orden dt: 24 de Enero
de 1\:1:35 ("Gaceta" del 5 d-e Febrero),
se anuncian ¡Jara su provisión en pro
nicdsd por Jos turnos que se ~xpresan

;1 con!i n uación, las Escuelas siguien
les:

Para prOLJeer en Maestras.

Por concursillo, tras 1 a d o forzoso.
reingreso por excedencia voluutaria y
l'onsortes:

Locaii.dad, Bóveda de Toro; Ayunta
miento, Bóveda de Toro; clase de la
Escuela. unitaria. número 2; Censo,
1.815 lw bitan tes.

ViE:.dohos; ídem; unitaria número 2;
l.iJ5i5 habitantes.

P{lr traslado forzoso, reingreso por
~~~l'...:dellci.a voluntaria y consortes:

Localidad, San ~Iigllel del Valle;
,hunt::uniento, San :Miguel del Valle;
;:bse de la Escuela, unitaria; Censo,
1.1,)1 iwbitantes.

Para proveer en Maestras.

Por concursillo, tras 1 a d o forzoso,
:' (:ingreso por excedencia ,"oluntaria y.
consorteS:

LocaUdad, Bóveda de Toro; Ayunts.
:rüento, BÓ','eda de Toro; clase de la
E::cuc 1:1. uni taria nÚIUe'Q 2; Censo,
L;:!:".; hai.i!:mtc·fo:,

Yillulo1)os: iucro; unitaria número 2;
1:.J53 lwbítuntcs.

Por traslado forzoso, reingreso por
e:·:ceucncia volunlaria y consortes:

Lucuiidad. Ber<'isnos de Aliste; Ayun
:é::nknto, San Vicente de la Cabeza;
ciase de la Escuela, mixta.; Censo, 357
il :lbitantes.

Los :\Iaestros y 1Iaestras que reúnan
b s cono icion€s legales para solicitar
,:::xpresadas Escuelas. presentarán sus
instanciZ:sen ,e~ta Sección. hasta ~

diez horas del día 15 del ac!ual, rein
tegr.adas 000. arreglo a la VIgente ley
del Timbre, acompañando a bs mis
IDas las hojas de servicios certificadas
y partidas de matrimonio 105 oonsor
tes y cuantos documentos justifiquen
sus derechos.

La adjudicación de las vacantes se
efectuará en esta Sección. a las once
del dia ya ci.tado por la Junta de Au
toridades de Primera enseñanza.

Zamora. ,1 de Febrero de HI3n.-E!
J efe de la Sección, Juan Sanlos.

P-ll1
...---~--_.

.. ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAKCO DE ESPAÑA:-LA OORU~A

Habiéndose e:..:traviado el resgUl~rdo

de depósito necesario número 641. de
pesetas nominales 3.iOO, de 4 por 100
interior, expedido por esta Sucursal el
14 de Abril de 1924 a norr.:bra od.e don

¡José Andrade Sáncllez, para g:u-antir el
cargo de Procurador de los Tribunales
y a disposición del Ilmo. Sr. Presiden,
te de la Audiencia territorial. se anun.
cia al ,público para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro d'Cl plazo de quince dias, a con
tar desde la fecha de la inserción d:e
este anuncio, según detel"lllinan los Br~

tículos 4.V y 41 del vigente Reglam.ento
del Banco; advirtiendo que. transcurri
do dicho plazo sin rccJa.iuación de ter
cero, esta Sucursal expedirá el cori'es
pondienteresguardo duplicado, conside
rando anulado el anterior y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

La Coruña, 29 de EneI"o de 193B.-El
Secretario, Daniel Aler.

REAL COMPA~lA ASTURIANA
DE MINAS, S. A. BELGA

Esta Compañía participa a los ;posee
dores de obligaciones de la misma, que
el día 15 del corrieilt~ mes de Febrero,
se abonará el cupón número 13 d~ las
obligacümes cor-respondientes a la emi
sión de 1929, con dooucción .o;e los im-
puestos legales~ ,

El pago se efectuará en :M3drid, en
los Bancos de Urquijo y ESJ)añol de
Crédito yen sus filiales de provincias;
y en Oviedo, en el Banco Herrero,
c.:uyos establecimientos facilitarán los
impresos nect:saríos.

Madrid, 10 de Febrero de 1936.-1oé
Villegas Ga.rcía.

CONSTRUCCIONES A.ERONAUTlCAS,
s. .A.

Por .acuerdo del Consejo y con arrew

glo a los articulos 17 y 23 de sus Esta
tutos, se convoca a Junta geneI"al extra
ordinaria, que se .celebrará el dia 22
del presente mes. a.las doce' horas, en
la calle de Covarrubias. número 4., de
esta ,illa, para tratar de la amplia.ción
del capital socia1.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.-El Se
cretario del Consejo de Administración,
Fr3ncisco Y. áñe;¡: Albert., .

ALGALDIA DE .ALBUDEITE

Don G:;spar Ripoll Hermosilla. ,'\1
calde-Preslclcnte del AYl:ntamiento dió
esta villa de _\lbudelle.

Hago saber: Que teniendo que prac
ticar una exca....a<:ión y trf:lslado de
todos los restos existentes en el anti
guo Cemen ledo de esta villa. por ~n~

contrarse en estado ruinoso; cuyos
restos serán trasladados al nue....o Ce~

~~rrteric, que se er:::::'~~11t:'a funci v•
mmdo desde el añó 191~; así 10 hagO'
saber por el presente edicto, para que
todos aquellos interesados que ceseen
trasladar lDs restos de sus famillares,
10 hagan en el plazo de treinta dias~

contados desde la pubricación del p:re~

sente en la GACETA DE :YL-illRlD Y Bole~

tín Oficial de esta provincia; bien en~

tendido que transcurridu dicho plazo
se procedel'"á por este ~¡l:nicipio a TIe
var a efecto la monda antes mencio
nada y que se tiene acordada por "'"
ta Corporación y con la eorrespon..
diente aut()dzación para ello.

Albudeite, 18 de Enero de 1936.
El AJcalde. Gaspar Rip.oll Hermosil1~

X-J556

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. DE LA ALnliNLA DE DO:&A GODINA.

Don Lllli¡ Jiménez Anniio, Juez doe
p:r:imera instancia diel 'Partido de La
Almu.oia de DOlla Codina.

Hago saber: Que doña Teresa La
\-iaga Rubio, natural de La Almunia;
C3.sac1a con D. Tomás Gutiérrez Rubiot
falleció t'n la misma el día 12 de Agos~

!!} de 1876, bajo testamento otorgado
en dicha villa el referido día ante el
Notario D. :lEguel Nolivós Zuaza, por:
el cual inslitu:J¡ó y nombró en h-e..~

d-elas suyas uni:versales de todos sus
bienes muebles, inmuebles, créditos, 00
rechos y acciones, a &US dos hermanas
doña Vk-en,ta y do.ña lndalecia. La"Via
ga Rubio, disponiendo a la vez que
muertas éstas recayera la herencia en
su sobrino D. Ju.an Hernández Lavia
ga, y,si éste falleci~se sin sucesión que
recayera dicha herencia ]s mitad en
los hijos, de los herm2n .c.s del marido
de la. tesUido.ra, y la otra mita.d se
destinar'::J. ~ la .::elebración de misas
por el alma de la te.stadora y f.amilia
y rpara limosnas, siendo oibligaci61l <fe
jos beTede:rD-s alwnbrar,a la Virgen de
los DolO1"es.

Que' D. Juan Hernández Laviaga, ca~

sado con doña Teresa Castillo Cerdán.
falleció sin <l.eocendencia en La Mmu";
Dlia· el día 1 de Abril último.

Que han c()illparecido rm.te e¡;te J,u:¡;..
gado pI'"omovicnd:o juicio de a.djudica..
ción de los bienes que CQllISti1u)"en la
herencia de la citada causante doña
:1íaria Gutiérmz Vela y do ñ a :Maria
Sánchez Gntierl"ez, h i j a s. resDeCth"~

mente, de los difuntos D. Joaquín y
doña RamoM Gutiérrez Rubio, herma.';'
nas que fuel'on de D. Tomás Guíiérrez
Fubio, marido qIl'3 fué de la caus:mte,.
"J" por tanto, sobrinas carnales. por .di...
nidad & la Imsma.

I y por el presente se llama a los que
'Se crean con. derecho a los hienes de

j
La citada calL.<i:a.""1te, para que compa
rezcan a di.'dudrlo en el -término de
dosmes-es, a contar des<;le la fecha de
su. .publi'Cación ml la "G:.'\.ceta de l\1ia~
dtisl". ,
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE BA RCELON.-\

JUZGADO DE PRIMERA IN"8TA:\CIA.
DE CADlZ

las dieciséis, comparezcan en f<Jrma
para la celebración de la pri.mera Jun
ta general de acreedores, a fin d~ Ilom
br-dr los síndicos de la q,ücbra, cuya
JUllta tendra lugar ~n la Sala audien.

, cía -de este Juzgado de primera ins
tancia número 13, sito en la planta
baja del Palacio de Justici:l, ad"·irtién
dos.e:

Que ¡os acret:"dores que nL, figuren ~n

la lista presentada por el Comisario
!,nrn tomar pnr1t; E'11 la JU!1tR, d€'b~rán

presenl.:N· antes de dla al Comisar.io
I D. Hos~t1'do Alvurez Arbiol. de esta
I \'('<.:inclH~; habi.tar:te en la Rcmda de San
¡Pedro, 10, prlllclpal, segunda. los do
, cumentos qu·e (;olllpru~ben créditos li
~ quídos contra el quebrado.
! Que los que presenten créditos trans·

feridos deberán acreditar que han no·
tificad-ü la transferencia al deposi ta
¡-io D_ Justino Ochoa Sún,¡·he'l. Enmel!::,
también de esta vecindad con domi
cibo en la enlIe Bailén. 20G, p: imero,
segunda. y que- han satisfecho por la
transferencia el correpond ie n t e im
puesto de Derechos re-.aJ.es. y que los
que no concurran por sí. deberán ha
cerlo mediante poder que exhibirán en
el acto de la Junta, en el que conste
la fl3cuHad de <'on<.·urrir a Juntas de
acreedores.

Barcelona, 5 de F~br'ero de 1936.
El Secretario judicial, Silverio Y:,¡Jls.

X-566

NUMERO 13, DE BARCELONA

de 1936.-EI Juez, Isidro Raso. - El
Secretario interino, Bonifacio Berna.

X-553

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de pr'¡'mer'u instal1ci~ -dd Juz
gado numero 12, de esta capital, en
providencia de :30 de En;;:ro lJ 11 ilw) <1 ii.:
tada en la secciÓn primera de los autos
de juicio universal de quiebl'a de la
Sociedad anónima bdga "~iel-on·Ru
pdl", se hace público que se ba señala
do para la celebración de la primera
Junta de acreedores, en que Ita de tener
rugal' el nombramiento de Sin-dicos, el
día 7 de )la1'2o próximo, y hora de las
dieciséis, en la Sala audienda de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia
(Salón de Ft:rmin Galán) ; y por la pre- J
sente se cita a todos los acreedores, de
domicilio d-esconocido, para que concu
rran a dicha Junta por si o por legitimo
representante o apoderado, "jO con el tí
tulo justificativo de ~u crédito; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 3 de Febrero de 1936.
El Secretario, _-\.rturo Clavería.

X-571

En vil·tud dI:' lo -disput"sto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 12, de esta capital, en En virtud de pNJvidencia del señor
providencia de 30 de Enero último, Juez de ,primera instancia de esta ca
dictada en la sección primera del jui- pitaI. dictada ante mi en juiciQ eje
cio universal de quiebra -de la Sociedad cuti\'o a instancia del PI-ocuro.dür don
anónima belga "Niel-on-Rupdl", decre- Emilio de la Sierra Quintero. a nombre
tada a instancia de la entidad 2creedo- de D. ¡\lafiue! S-ibón Periñán. contra
ra Compaiiia Gener<11 de Asfaltos y i D. Esmel'aldo Dominguez ?,lacaya. so
Portland Asland, por la presente se I"e- bre cobro de un credito hipotecario, se
quiere a los Consejeros de Admini~tra- sacan a pública. subasta. por segunda
ción -de la Socieda4 quebrad:: D, Georges vez, los bienes siguientes:
Hannecart, IngenIero, habItante en -n l.-Una finca urbana en Sevilla, ca
Boulc"l,'al"d de Souverain, }.t4, . .-\~derg- i IIe que se lbrnó Central y hoy Brasil.
he.m-Brus~las;D. Justan Anardm, md!1s- I formada COIIIO otras ,en terTenos seg¡'e
tnal, habItante eu la caUe de Beau Slle, ! "ados de la Huerta de San Sebastián o
Bruselas; D. Amédée Begaul, actuario, de la Cruz, número 5. v se denomina
habitante en la Avenida de Derby, 12, Villa Concha SiL'tl-dO su' extensión su
Bruselas;. D. Gustave Dcr?oY~r, imh.Is- perficial 730 'metros cU3drados. de los
trIal, habItante -en la A.\"elllda ,•.:<1n L~n- que corresponden al edificiQ u hotel
den, p, Bru~elas, y D. Jean F:rnsens"lIl- 212 metros y 70 dE."éimetros cuadrados,
d!!~trIal.J1abItanteen la Avemda L?Ulse, , estando destinado el resto a jardín; su
1/;), ~ruselas; para que p~esten fla1?-za I área está limitada por cuatro lados
d~ Carcel segura, en cantIdad. de cIen! que forman un rechi.ngulo, de los que
mIl peset~s cada 1!-n?,.en metálIco o \'a- ; la finca de fachada mide 20 metros.
lore_s; baJO apercIbuIlIento de ~er con-: Lindando; por el frente, o Sur, (,..'On
ducldos. a l.a Cáre<:l en cuanto mgresen ; la calle del Brasil; por la derecha. o
en terntono .esp:m?l. ,Este. con la calle Santa Rosa y parCela

Barcel?na, B de r ~brer~ de HISo.-EI segregada de la finca que se describe;
Secretano, Arturo Clavena. por la izquierda, u Oeste, con jardin

X-570 del hutel de la. :Ma,rquesa de Jerez de
101S Caballeros, y por 1<1 fond{), O !\or
te, con finca de D. Joaquín Beníumea.

JUZGADO DE PRrMER_~ INSTANCIA ¡ esiando constmido el hotel en el lin-
i dero de la derec-ha, teniendo luces di
1 rectas a la caUe Santa Rosa, y siendo
i el nuevo tipo de subasta ci·ento doce
i mil quinientas pesetas.
, 2.-Una casa en TabladiUa, destina
, da a fábriCa de hielo, en el linde iz
¡ quj!erd.a de la carrelera de Sevilla a
, Dos Hermanas sin. número <k gomer
! no; que linida:' por ]a entrada u Oeste,
; con la carretera; por el Xorte, o iz-

quierda, con UIlfi Avenida ~iu nombre,
: qu;e conduce :a:ledificio construido :o-ara
1

JUZGADO DE PRIMEfL~ I~STANCIA

NUMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia míme
'() 13, de esta ciudad, en pro,vid-encias
de 23 de Dici-embre y 31 de Enero úl.
timos. d1dados en la S~ciÓll primera
de los autos de quiebra del. comercian
te de esta plaza, D. Antonio Barceló
Fag,es, !por el pre..<;.ente se cita fl los

. acreeGores de ignorado dumicilio, para
que el día 27 del actual, y hora de

Fincas que se subastan.

Primer·a. un lote o suerte de tie
rra calma y manchón en el partido de
la Dehesa de los Potros, de este tér
mino municipal, de doscientas ochen
ta y una fanc"as nueve cel-<:lTlines y
dos' cuartillos, "eq~iYalelltes a 1SO hec
láreas, 22 úreas y cinco centiáreas;
lillcl3:ldo: pur el Saliente, con tíerras
de D. Francisco González ~lachuca y
D. Antonio Garcia; al Poniente, con
más de D 'Francisco Rama Escobedo;
pUl' el ';\iediodia, con la Sierra de Chi
meneas, y Korte, con la carretera del
valle de Abdalajis.

Tipo de suhasta. sesenta y dos mil
quinientas pesetas.

SC2Tlnda. L;na casa situada en esia
ciudad, calle Carrera, hoy General
Rios, número 1S; lindera: por la de
recha, entrando, con casa de D. José
González R3Inos; izquierda, otra de
herederos de D. Juan Gómez Quinte
ro, y espalda, da a la calle Fresca, a
donde tiene postigo; y consta de mi!
ochenta y seis me:ros, 96 centÍ':Ile
tras -ct:adrados.

Tipo ~e subasta. treinta y un mil
quinientas pesetas.

iDado en Antequera a 4 de Febrero

Don Isidro P.aso Bá.i'rios, Ji.¡ez de
primer<1 instancia de esta ciudad y su
partido.
P~r el presente, que se expide en

virtud de lo acordado en procedi
mienlo' especial sL:lIlario de la ley Hi
potec3ria, seguido por doña Carmen
Bellido Romero, con la representación
de su esposo D. Domingo Cuadr<1
Blázquez, contra D. Antonio Casco
Garcia, para hacer efectivo un crédi·
to hipotecario, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y
término de veinte dias, las fincas hi
po?ecadas que a continuación se des
criben, estando seIlalado para el acto
del r'emate, que tendrá lugar en la
SaJa-:rudiencia de este Juzgado, el 16
de ~iarzo próximo, y hora de las do
ce; haciéndose constar: que los autos
.Y la certificación del -Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo
1::11 de la ley Hipotecaria están de
manifiesto en esla Secretaria; que se
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastan le la titulaeión, y que las
cargas o gra\'ámenes anteriores y los
preferente~, si los hubiere, al cn~dilo

del actor con tinuarán subsisten tes,
en h:ndién Jase que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re·
mate; que sirYe de tipo para esta su·
basta el pactado en la escritura dto
constitución de hipoteca, no adlLlitii:n·
dose postura alguna que sea inferior
a dicho tipo; y que para tomar parte
en la subasta ha de consignarse en
.::ste Jl.:xgado o en el establecimIento
destinado al efec:o el diez por Ciento
del mendonado tipo.

Dado en La Almunia, ti de Enero
de 193G.-·-El Secl'etario, Pascual CaQ
dt:.'"!a.-EI Juez, Luis Jiménez.. __

X-06,

JCZGADO DE PRIMERA I~ST_o\NCL4.

DE ANTEQUERA
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la Comisaría Algodonera del Estado;
por el Sur, o derecha. y Este, o es
palds, ~on terrenos segregados de la
antigua huert3. knicndo su fachada
principal a la c3rrel'e-ra, y mide 1.651
metros 9;"') decímetros CllJ(j¡'arlos, exis
tiendo en dicha finca instaJ,ndu de modo
poermanente una fábri{~a de hielo (;'Cm
SLlS maquinarias y demús artefactos,
siendo el nuevo tipo de subasta de la
fines con la fábrica seiscientas mil pe
setas.

gar en los estrados de dicho Juzgado,
situado en la calle Gt'I1eral Riego. nú
mero 9, piso principal. el dia 28 de
)1arzo próximo. a hlS dOi:e. preyinién
do'>·e a los licit,l'dores:

Que para tomar parte en la subasta
han <le consignar previamente en ]a
mesa del Juzgado o en la Caja de De
pósitos ellO por 10U efectivo del nue·
va Epo de la ftne~ que se trate -de l'e
matar, no ndmitiéndose posturas que
no:' cubran las d-e,s lerceras partes del
\-3101' señalado ~ caoa finca.

Que la subasta se verifica sin s.u
plir la falla de titulos.

Que el precio que se obtenga '>e de-s
tinará al .pago del crédito hipoteca
rio por que se procede, quedando sub
sistentes las cargas o gra....ám;¡>-nes an
teriores y los pref'!."rentes que tengan
dichas fim~s, entendiéndose que el re
rnatarIl-e las acepla ·sin destinarse a su
extinción d precio d-c VC.1t<l.

y qUi:! los autos y la ce,tifkaeión ob
tenida del Registro de la Propiedad se
e-n.cuen tran de ma.'1ifi:esto en la ~c¡ e
iaria.

Cádiz a 3 <l.·e Febrero de 1936.-EI
Secretario judkhd (ilegible).

X-565

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE FRECHILLA

Don Emilio Doral y Pazos, JUe2 de
primera instanda de la villa de Fre
chilla y su partid'O.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado Se tramita a instancia de
doña Inúoencia Mar·tín Segoviano. ex
pediente de declaración de ausencia de
su hermano de doble vín'l;ul0 Gregario
:\lartin Segm-iano, soJ,icitll1l1dose tam~

bién p{)r aquélla la a-dministración de
los bienes de éste, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 2.034 de la
ley de Enjuiciarnient'O civil, se llama
al ausente D. Gregario :Martín Sego
viano y a les que se crean con derecho
a la administración dc SUs bienes, si
aquél no se presentare; previniéndose
a los que se cr~an con mejor derecho
que la solicitante, delJ.el'án comparecer
dentro del término de dos meses, con
tados <1esde la publicación de este edic
to en la "Gsceta de Madrid", con los
documentos jusitflca ti YOS de su dere~

eho.
Dado en F,echillll a 30 de Octubre

de 1935.-El Sec.retario judicial Benito
Fernández.-E! Juez, Emilio Doral y
Pa:zos.

X-558

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hor p.or el Sr, Juez de

primera instanda número 11. de esta
capital, en los .autos de secueslro que
se siguen a instancia del Banco Hipo
teclolz-io de Espaila. repre,,;entado por

D. Ruperto Aicúa, contra D. Pedro
Durán y Peiayo, en reclamación de un
préstamo de 20.000 pese~as, se saca a
la venta en pública y primera subas
ta, por término de quince días, las si·
guientes fincas:

PriJmera. ena casa situada en la vi·
~: ~: ~;~anés.Ys~_~~lLe~~~l~~~~~.~~t:~
tAo'l;. .1a~ J:(i.uuJJ.~l"a~t 4."""' .... 4,a...:;" .......... "':''::¡'.{I•.c1Ua. i:t1

caUejón de los Masones, señalada con el
número 21; la cual comprende una su
perfi-cie de 1.102 metros 13 decime
tras cuadrados, equivalentes a 14.196
pies, también ccadrados, distribuicl.9
en piso bajo y principal y cámaras;
den ,ro de cuyo perimetro existe un
palomar de palomas bravas; y linda
esta casa: por la derecha: entrando,
con el callejón de los ~Iasones; por
la izquierda. con casa de D. Antonio
Rey, y por la espalda, con casas de
D. Benigno Quirós y herederos de don
Rufino Fernández ToriLio, despui,s de
D. José Ferná·ndez Cuervo.

Segunda. Otra casa sita en la villa
de Leganés, con fachadas a las calleó;
de TOl'rubia y del Estebón, señalada
por la primera de ellas con el núme
ro 8, que mide una superficie de 6.758
pies cuadrados, equivalen les a 602 me
tros y 30 decimetros, y linda: por la
derecha, entrando, con la de herede
roS de doña Isabel ~iartín; por la iz
quierda, COn las de D. Crispulo C\Iar
tín y D. Pascual ::'Ilaroto Garcia, y por
la espalda, con la calle del Estebón y
casa de D_ Benito Calleja.

Tercera. Otra casa sita en la villa
de Leganés y su calle del Charco, se
ñalada con el número 61, partido jl.:
dicial de Getafe. Tiene su fachada
principal al ~orte, en la repetida ca
lle del Charco, con una línea de 32
metros; la medianeria de h derecha,
o sea al Oeste, forma con la fachada
:-íngulo recto, con una línea de 12 me
tros 55 centímetros, y linda con so
lar del Sr. Latorre: la medianería de
la izquierda, o sea al Este, forma tam
bién con la fachada ángulo recto. en
una extensión de 17 metros, y linda
con solar de los herederos de D. Pa·
blo del Yal, y el testero que cerraba el
sitío, o sea al Sur, fo:-ma ángulo ob
tuso con la medianeria de la derecha
.Y agudo COn la. de la izquierd:3., en una
linea de 32 metros 11 centíme;1'os, .Y
linda con solar de los ~'a menciona
dos herederos de D. Pablo del Va!.

C:.iarta. Finca rústica destinada a
hue;'¡a, sita en el termino de Leganés,
a donde llaman Xavajt:e1o :Y San ~ica

sio. que ('ol1~iene una casa de plant&
baja para el hortelano, pozo, noria y
estanque. 1Iide LÍos nect.íreas, 25 áreas
~. 11 cellliúre¡Js, y linda: por el Este,
con finca del ferrO(':~!'ri! de )hJparti
da; por el Oeste. Uerras de Ballina :i
de la tes~amenta'ría de D. José ?lIaría
DUI"án; liar el r";orte, la misma testa
mentaria, y por el Sur, vereda del La
v(ldero .Y tierra de D. llctefonso Bra
nal5.

La referida subasta será doble y se
, celebrará simultaneamente en la Sala

audienda de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
Jo" en la del de igual clase de Getafe,
el día 3 de }Iarzopróximo, a las ·doce~

con arreglo a las siguientes condicio·
n~s :

Primera. El tipo de di::!la suhas:~

será. la can ti d~ld de 10.00(] pese las por
la primera finca; :LOCO, para 1:1 sc.~un

da; 6.000, por la tercera, y lO.UUO pe
setas, por la cuarta. ° sea el fijado 1-:01'
las partes en la escritura ue prés"'iT)o.

Segunda.-::\"o se admitirán posÍt.¡
ras que no c¡;bran las dos tercen:s
partes del expresado tipo.

Tercera. Para tonwr parte en di.
elJO acio deberán consignar Jos licita
dores l'l 10 por 100 del tipo de ]a su
basta, jin ~u)'O requisito no serán ad
miti dos.

Cuarta.-Si se hiciesen dos posturas
iguaJes, se abrirá nuc\-a licitación en
tre los Jos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la notificación de la
2.¡;rob:ación del remate.

Sexta. Que los títulos suplidos por
certificación del Registro se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del
actuario, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos, sin que tengan
derecho a exigir níngunos otros; que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes-si los ht.:biere-al crédi
to del actor contínu2ran subsistentes,
entendié~dose que el rematan te los
acepta y queda ~ubrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en )Iadrid a 5 de Febrero de
1935.-El Juez de pr-imera instancia,
Felipe de Arin.-El Secretario, Luis
Moliner.

X-563

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUT.iERO 11, DE }L4..DRID

En yirtcd de providencia dietada
en el dia de hoJ' por el Sr. Juez; de
primera instancia número 11. de esta
capital, en los autos de secuestio que
se siguen a instancia del Banco Hi
potecario de Espuiia, representado
po!' el Procurador D Francisco Javier'
Daga, contra D. Filiberto Chuliá Raga.
y Baga, ~iglii~ndose el procedimiento
conlra doña remanda Zea Castillo y
de sus hijos D. Fi!iberto y doiia Fer
n:mda Claudia Zea, actuales dueeos de
la finca, en- reclamación úe un prés
tamo de 122.5UU pesetas, se saca a la
venta en pública y se.;unda subust::l,
por Iérmino de quince días, la siguien
te finca. en Valcncil:!:

Casa en Vldencia, número 17 de l~

calle de :.\latías Perelió, que consta de
seis planl::¡s. Oct:pa una superlkie de
3~2 metros y SO decirnel ros cuad:-2
dos, o 4.190 pies cuudrados; corre:~

jJondiendo ::; ia parte edificada 264
metr·os, igualmente cuadrados. y el
resto se destina a patios. Lin da; por
su frer.te, en una hnea de 12 metros
y cinco centímetros, con la caJ)e d~

su situ~ción; por ]a derecha, 'saliendo,
en una linea de 26 meIros y 90 ccn·
timetros, cOn D. Filiberto Chuliá Ra
ga; por la izquierda, en llna linea
también de 26 metros y 90 centime·
tras, con D. Francisco Verdaguer Llu
eh)"; por el fondo o es""¡"':" ~()n don
José ColtellJ~ otros,
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1,;) referida SUDasta será duble y
". ,..~'1t:bl"3rú simultúnca¡[¡ente en la
S:d,l audiencia de este ,luzgado, sito
'.'1] ,a ,:a!ie del (;eneral Castaños, fil!
i:.";'u 1. y en b del ue igual clase de
'.',,¡c'l1('ia, el día:! de :\1arzo próximo
a ;,:, üO~'e, ,:on arreglo a las si"uien~
¡~; I~O¡] Ú idon~s: '='

P¡'imcl'lJ. El tipo de dicha subasta
;,(';',', 1:1 c~mtid<Jd de lSS.í;)O pesetas o
~t'l d ,'5 por 100 de la primera. •

SC,"l:ilCl:L );0 se admiti'rán posturas
Ql:C: no cuÍ!l'an las dos terr~er<:lS par
1"; Jd expresado.

Tf:I'Cera. P:;rc( tomar parte en di
c,w <lcto debenir~ consignar los lici
taJeJ:'es sobre la mesa del Juzgado el
Iv ¡Jor 1UO de dicha surna, sin cuyo
;'t:¡uisilo no se¡-{¡n admitidos

CU'II·'<!.. Si se hicie!'en dos postu
:'a~ j,~uales se abrirá nueva licitación
en Ire los dos l'cmat;¡n tes.

Qt:i;lla. La consit,;n::¡ción del precio
,e 'd::riHca¡'á a los ocho dias siguien
tes ~;l de 13 notificación de la ailroba
dl!l1 del !'emute.

Se:, tao Que Jos titulas, suplidos por
,er: ilicaciún del Registro. se hallarán
dt:. Il1anitlesto en la Secretaria del ac
tüario, y que los JicitD.dores deberán
ccm:'orm[ll"se con ellos, sin que ten"an
derecho a exigir ningunos otros; QUC
l:Js cargas o grav<Ímencs 3n [eriores :Y
los preferen [l's-si Jos hubiere-al
c1''':c!ito det actor continuaran subsis
te::tes. cntendléndose que el rema
t3r:lt: los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de Jos mismos, sin
desti"arse a su extinción el precio del
íi...::Ilute.

D"do en 'JIaddd a 3 de Enero de
1:J3G,-El J Liez de primera instancia
Felipe de Arin.-El Secretario Lui~

)Juliner. X-:'564

JLZG.-\DO DE PRBIERA I?o."STANCIA
XUl\IERO 7. DE MADRID .

1 Do,,- Ra~<.l~l López de Haro y Puga,
u3ez mUnIcIpal y accidentalmente de
pn;¡;e¡-a instant:ia 1;;11 el Juzgado número
7, 11", ésta capital.
.r:0r el presente hago saber: Que en

{~ld:O Ju.zgado de mi cargo, del que es
SC~l'e~:l,1O el que refrenda, se tramita
~::rt:clrcntc de d~r.Jal'aciú¡l de herederos
2~¡"kstat() de D. Ft:lipe Santos 1Iúngc,
¡J['im:o':ido por sus sobrinas carnales
GOi',:; .-\qllilina y doña :\ntonia Santos
F:u,,'¡":4l:ez, en ¡:uyo experlicllte he acor
iLdél en jJi'ovideneia de este día anun
el ;_li~ r)u¡- medio ;del -l";}'Gsc71te edicto la
Oilue'l'te sin teslar de D. Felipe Santos
:I!u,¡ge, de setenta y seis años, na toral
y "~,":¡rl[) de :\ladrid, hijo de Agustín y
d~ ,\quilin::l, qae falleció en estado de
\'lcldo de doña Edilh Croxford Chitt\"
l'ili"J'i,'ida en España Dor Edith de Santo~
C;-"xrorcL en su dc'r;¡iciiio .ce la calle
de j,1 Encarnarió!1. dI;' :\l2-drid. número
4. ph:) bajo, sin deja:- descendi(:rrtes ni
:-i'':':·';·~)d!~::!~5~ ni '!1:{~:~ f;:1rIénte::; ccnoci ..
elu, ::~<s~a la fecha que l.e sobrevivan
quc, sus bennanos de doble vinculo do
l~" .\'arr~isa, D. Cipriano :r doña Juliana
~81;toS :'.Ionge y sus sobrinas, hijas de
ot:'ú hc¡'mano fallecido D_ I(.(r.acio San
tus_ :'1on3e, !lr.rnadas r!rAia. "Aquilina y
¿e':l:i Antonia Santos Roclriguez, y se
¡J8;na a 100$ que se crean con i o'ual O

mejor dere;:ho para que compa~ezcrm
~n ",ste ,Tuzg:,l-r!o a reclamarlo. dentro de
treinta, días: con apercibi:niento que, de
Dój ';<:nfic¡¡rlo, les parará el perjuicio a
q'JI; haya lugar en derecho.

Dado en ~Iadrid a 7 de Febrero de
1936,-EI Se('rPlario judicial: ante mi,
Joaquín Ar-gote. X-50S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID '

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instaodit nú
mero 12. de e-;ta capital. en autos pro
movidos por el Banco H1potecario de
ESp~:Ü1.2. co~t-r3 D. "'''JIont{}nic PladeBv"
lens Clot. sobre secuestro y po~sión

interim\ de una finca hipotecada a la
seguridad de un préstamo, se ha aCOr- '
dado sa<.:ar a la venta en pública su
basta, pot:. p¡-imera vez y en el precio
de ochén:a mil pesetas la siguiente
finca,;

En La Gl'an2{l:o :' Villa franca ó e 1
P3nadés.-Casa-torre con jardin, deno
minada Villa :\Iercedes. en dichos tér
mino,> de La Granada 'y Villafrm1ca.

La casa-to·ne, en forma de chalet,
ocupa una superficie de 160 metros cua
drados. equi ...·alentes a 2.060 con SO
pi..::; cuadrados. compuestos de bajo,
primer piso :Ji desván. sin número, con
una capilla oratorio privado, Que tiene
una supt:rflcie dé 84 m-etr'Os cuadrados,
con una casa 'para el colono. <;ompues
ta de bajos y un piso con una super
ficie de 120 metros cuadrados, con unos
cobertizos y unos bajos, en los que hay
lavadelos, con una superficie de 226
metros cuadrados, y con una e.xtoosiÓn
de terreno de~tinado a jardín, parque
y huerto, circuido de pared.

Ocupa en junto una superficie de
tres hect{¡['eas, S2 áreas y 86 centi·
áreas, de las cuales dos hectáreas, 23
ál'eas y 56 centiáreas, corresponden al
término de YillDfranca del Panadés y
el resto al lé,"uno de La Granada.

El acto de la subasta, ten.cJrá lugar
el día 4 de:\larzq próximo, a las once
de su maD.;aoa, doble y s'imultánea
mente en este Juzgado. sito en el piso
segundo de la ca sa número 1 de la
ca.lle d~l General Castaños, y en el de
primera instancia de Yillafranca del
Panadés.

Condiciones de la subasta.

Primera. Que sirve de tipo para la
subasta la suma de ochenta mil pe
s::las, no admitiéndosé' posturas q u e
no cubran las dos terce;' 3S partes del
expresado tipo, ·pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un ter
cero.

S~gunda_ Que para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con
.,;ignar prt:'\'iamente en la mesa del Juz
gado o en el establoecimiento público
destinado al efecto una c2ntidad igu<l.l,
por lo men'Üs, al 10 por 100 del, ex
presado tipo.

Tercera. ,Si se hicier·en dos posturas
iguales, Se abl'i:rá nueva lid¡ación en
tre los do!': rem>lt~T1t"'o;:, '\.-",rificán-dose
la coc1'signaeión del resto del precio
dd remate a los ocho dias de ap.roba~

do éste.
Cuarta. Que los títulos de propie

dad, suplidos por certificación del Re
gistro de, la Propiedad, se hallan de
manifiesto en Secretaria, débiendo con
fo!'ma'fse con ellos los licitadores, sin
derecho a exigir otros. .

y que las cargas o gra..ámenes an
teriores y los preferentes al crédito
del BaD{'o demandante. con Un u a r á n
subsistentes r ~in can..:elar, eotendién-

1
do~e que el rem¡¡ tan te- los aci:'c¡:' la y
que-c1a sub:-oga<lo en la l'espons:üli li"h,d
-de los mismos, sin destinar a su eX
tineión d precio del remate.

Lo que se anunda al público por me·
dio del presente, que 'se insertad con
quince dias de antelación al seiialado,
por lo menos. U'I ]a "G:'H:ltt3 de ~r3

drid". "Boletín Oficiar' de Cataluñu y
en uno d-e- los pcriódicos diarios -d~

Barcelona.
"'\'fr~"J_;,.J ~ ,.; ........ ,"'1--,- .................. l ... 1('p?-r.: Dl

S~~~t~;i¿. ~G;;m¿t~..,·l~~'i;z¡tez:='\·ist:;;
bueno: el Juez de pdmera instancia.
Humberto Llorentc. :\.-562

JUZG_-\DO DE PRIMERA IXSTANClA
}.;U3-1Ei:';.v 13, DE :tL~DJ<ID

En 'l.'irtuu de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de ha;)' por
el Sr. Juez D. An tonio Dominc:uez v
Fernán.dez, Juez de primer¡:¡ instanci2.
del Juzgado número 13. de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especü:ll sumario estable
cido en d articulo 131 de la ley Hi
potecaria. a instancia de D. Leopoldo
Español Villasante, representadQ por
el Procurador D. Juan de Cgarte, con
tra D. Agustín Gómez Galiana, sobre
pago de 94.620 pesetas de principal,'
i.ntereses y costas, se sacan a la "enta
por ter<:cra yez, en pública subasta y
sin scjeción a tipo, las fincas hipote
cadas y hoy gravadas, en las escritu
ras origen de los mismos, consisten
tes en:

Un pedazo de tierra llamado Redi
lao, en el término municipal de Alma
gro y sitio de la Vereda, de tres fane
gas, o sea una hectárea, tres áreas j"
diecinueve centiáreas; linda: al Sa
liente, con otras tle Jase :olaria La'de
ja; ~Iediodía, la Dehesilla de Alma
gro; Poniente, tierras que pertenecie
rOn a José María Nieto. y Xorte. otra
de D. Jesús Escobar Andarias.

Salió en segunda subasta por' seis
cicntas sesenta pesetas.

Otro pedazo de tierra llam8do de
Nieto. en dicho tfrmino ...- sitio del
NabaJo, de siete fanegas' de tierra,
equivalentes a cuatro hectárc::lS, cin
cuenta áreas y sesenta y siete centi
áreas; linda: Saliente, hercderos de
Josefa Canssco; )lediodü. DeüesiUa
titulada de ALmagro; })onie'n te y :\'or
te, herederos de D. José !:\íaria Viejo.

Salió en segunda subasta por mil
ciento .::uarenta pesetas.

Tierra titulada Loma de Alrnendra
lejos, en dicho termino y sitio entre
el camino del 0.10ra1 v de la Caridad
de sesenta y tres fanegas. diez celemi~
nes y tres cuartillos. igU31 a euaI'enta
y una hectáreas, catorce áreas y sesen
ta centiáreas; que linda: por Saliente.
con tierras de D. Ignacio RodrÍ!;mez:
:'\'lediodia. suertes de los .l9h:3Iones:
Poniente: Pedro Antonio Rodrigue~:
antes el Ayun·tamiento de Almagro, :i
Norte, viuda de José ~Iaría ~iedina. '

Salió en segunda subasta por tres
mil pesetas.

Tierra titulada Lomas de Yelasco.
término de _-\lmagro, sitio de C\latabes
tias, de setenta y tres fanegas, equi ....a
lentes a cuar.enta :r siete hectareas,
ochenta )' ocho centiáreas; que linda:
por Saliente, tierras de Alberto Pas
cual, Juan Francisco Carrero y José
Fern,ández Bermej0.i Mediodia, predio
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de Jose Sobrino Bacde y Pablo Ba·
rato; Ponien te, tierra de )esús Largo,
y ::\orte, ¡\;.!:ustin Parr;:¡:-;.

Salio en segund::t su!.lasta por siere
mil qtlinienlns pesetas.

Tierra tildada LOHW L,arga de P.c
ñalucia, titulada B:J1dios; en término
de Almagro, en :\Iatabestias, de ci-ento
trein ta fanegas y dos celemines, equi
yalentes a ochenta v tres hectáreas.
ocb~r.!ta ::l des, áreas }' diecis¿is centi~
áreas, que Hnda: por Saliente, tierras
de Angel .-\ndqrías, D. Emeterío Aedo
y herederos de D. José Relimpio; ::.\le
diodía, Juan Franciseo Rodriguez y
herederos de D. Francisco Piiiuela;
Poniente, Antonio Dustaman te. y l'\or
te, hercderos de D. ::.\lanuel Teller l1a
lagón.

Salió en segunda subasta por nueye
mil cuntrocientas Yeinte pesetas.

Tierra en expresado termino y si tio
de la Cañada úel Romero, de ocho fa
negas, llamada el Rompio, igual a cm
(:0 hectáreas, quince áreas y dieciséis
eentiáreas, que linda: al Saliente, con
el liego del Cerro; ),lediodia. Jesús
Largo; Poniente, José Soto, y Norte,
Jesús Largo.

Salió en segunda sl:basta por seis
cientas pesetas.

Otra tierra en termino de Almagro
y sitio dc :\laiabestias o cañada del
Romero en PeñaJucía, de cabida die
cisiete fanega.s y diez celemiJles,. equi
valentes a onl~e hectáreas. cuarenta v
ooho áre:,:s y sesenta y dos centiáreas.
que linda: Saliente, con los liegos de
1-a loma llamada ::.\1inillas y tierras de
herederos de D. JuliúnPérez de Gra
cia y D. Erneterio Aedo; :\lediodía, el
D. Pedro Arbeleche y Loma de Pe
ñalucia: y X arte, el carril de la casa
de SIatabestias.

Salió en segunda subasta por sete·
cientas cincuenta pesetas.

Un pedazo de tierra en dicho térmi
no y sitio camino del ~loral, de caber
doce fanegas. igual siete hectáreas, se·
senta y dos áreas y cuatro centiáreas,
que lin da: por Saliente, camino del
MOT:ll; Mediodia. ]iegos de la Dehesa
de HihJres; Poniente, li~gos del Ce
rro, y l\orte, Julián Berguido Carril.

!Salió en segun da subasta por eua
trodent~s 'CÍnCl:ent2 pesetas.

Tierra en témnino de Almagro, si
tio cañada de Calero, entre el cami
no del :.'11 oral y de la Caridad, deno
minada Loma Corta; su cabida, diez
hectáre2s, diez áreas y veinte centi
áreas,igual a quince fanegas, ocho ce
lemines y un cuartillo; linda por los
cuatro puntos <:ardinalcs con propie
dad de vecinos de .-\lmagro.

Salió en segun da subasta por sete
cientas cincuenta pesetas.

Otro pedazo en dicho término y si.
tia Cuesta del Hormigón del CelTo de
la J 0zosa, de oace fanegas, equi\'alen..
tes a siete hectáreas. ocho áreas y
treinta y cinco centiáreas, que linda:
Saliente, con tierra de los herederos
de José ,María Galiana, Lcandro Pérez
Cañizares; Poniente, predio de los he
rederos de D. Leandro Pérez, y ~or.

te, lo lieco del Cerro.
'Salió a segunda suiJasta por sete

cientas cincuenta pesetas.
Otro pedazo en dicho término y si

tio de las Cañadas }Iahonas, de nueve
fanegas y ocho cel'!mines de tierra,
eqt:.,i';alentes a siete hectáreas, veinti
dós áreas ): cuarenta ~ nueve c!;mU-

áre3s, que linda: Saliente, con tierra
de D. Antonio Prieto; ::.\Iediodia. here
deros de D. Juan PedroR.osales; Po
niente, 10 lleco del Cerro, y );orte, he
rederos de D. José )Iaria Galiana.

Salió en segunda subasta por tres
cien tas pesetas.

Tierra en dicho término y sitio de
los Cong-ostos, camino del .Moral, de
caber dnco fanegas, equivalentes a
tres hectareas, veintiuna áreas y no
venta y ocho centiáreas, 'Que linda:
Saliente, otro de Pedro Cañizares; :\-1e
diodía, Eugenio Bustamante; Ponien
le, Joaquín Torres; y Norte, liegos del
Cerro.

Salió en segunda subast:¡,. por sete
cientas cincuenta pesetas.

Tierra en dicho término y sitio de
i2añada de Romero, de doce fanegas,
un celemín y dos cuartillos, eqdva
lentes a siete hectáreas, ochenta áreas
y sesenta ':J' nueve centiáreas, Que lin
da: Salien ¡e, liegos del Cerro; ~Iedio·

dia, herederos de D, José }ledÍano;
Poniente, senda de la Cañada, y Nor
te, hercderos de D. Pedro Arbeleche.

Salió en segunda subasta por cua
trocientas cincuenta pesetas.

Tier.ra, Quijar, en dicho término y
sitio de las Cañadas :M'ahonas, en la
Dehesa de Hilares, de cual'ro fanegas,
dos hectáreas, cincuen ta v siete areas
y cincuenta y ocho ceñtiáreas, que
linda: Saliente y Mediodía. la Dehesa
de Hilares; Poniente y Norte, con
fincas antes descritas

Salió en segund:J ~ubasta por dos
cientas diez pesetas.

Una casa-morada. de planta baja y
principal, cuya medida superficial se
ignora, sitl:ada en la ciudad de Alma·
gro, en Sil plaza pública de la Consti
tución, señalada con el nÚimero 43,
sin que se le haya conocido otro ni
lo tenga la manZ3na en que se encuen
tra; lindan te: por la derecha, salien
do, con casa-posada que pertenece a
Gustavo Simoneau y una Capellanía
que disfruta D. Yic.ente Canuto OrteA

ga, Presbitero; por la izquierda, con
oira de doña Isabel Diaz Arbeleche y
con otra de la testamentaria de don
José Escobar Torres, y por la espalda,
CC:1 ~sta y con otra de D .. Basiiio Gil
y con la calle de las Animas, a la cual
tiene puerta falsa o trasera, y junto a
ésta, dentro de la misma casa, o sea
en el corral-j3rdin, una bodega con
varias tinajas ql:e, próximamente, te
nían de cabida dos mil arrobas; ha
biéndose ampliado esta bodega hasta
tener sesent3 tinajas para dieciocho
mil arrobas, y construido encima un
granero como para unas ocho mil fa·
negas. Esta bodega. tiene puerta de en
trada independiente del resto de la
casa, por la misma calle de las Ani
mas; se halla asegurada de incendios
por la Compañía La Unión y El Fé
nix Español.

Salió en segunda .subasta por trein·
ta y nUeve mil setecientas cincuenta
pesetas.

Un quinón .en el témnino de la ciu
dad de Almagro y sitio camino del
~'¡oral. de nueve fanegas, o sean cinco
hectáreas. sesenÜl y nueve áreas y se
sen ta centiáreas; lindante: por el
Norte, con Ignacio Rodrígue;¡; Levan
te, herederos de D. Fran cisco Gil; Sur,
tierras del :Mayoral de Treviño, y Po
niente, el Carril.

Salió en segunda subasta p",' 'tiS

mil pesetas.
Una lll:erta en el mismo len¡;i¡1U,

sitio de .Maiobestias, de seis l"aile;.:;l';,
igual a tres hectáreas. ochenta ': ~:!:is

úreas y treinta y sietc l"entiáre~·,;; lin·
da: por el ::\orte, con otra de D. En·
rique Piñuela Echcundía: Sur y Oes
te, con el camino de ),iat"bestiJ";. ;;
Xorte, acequia de Pcñajero.

Salió en segunJa subasta p0~' ;eis
mil Il"'''p¡"".

Una casa en Aln:ag:ro, en el ¡:jido
de la C<lrrctería, señ:.dad;l con c! nú'
mero 1; no 10 tiene la manzana; ('ell
un huerto unido a la misma. qUl' ,,)!

tes tuvo entrada por la calle de Jvs
Descalzos; tiene de extensión sllperfi
cial Hueve celemines. tres ('IJarti¡i;;~ y I

quince varas, equivalentes a cinn:..nla
y dos áreas y cuarenta y dos <:éntí·
áreas, ignorilndose la extensÍón de la
casa; lin da: 'por la derecha, con la ,'a·
Bejuela de los Descalzos, a la que j¡~-I
ce esquina; por la izquierda, con ea
sa de Vicente Patón, y por la eSP;!l(Lt-¡
con otra de D. Ricardo Lópc:l..

Salió en segunda suiJasta por die·
ciocho mil pe$etas.

Una casa con huerto unido, de li.nas
dimcnsiones de sesenta y oello ;úe~s

y cuarenta y dos centiáreas, o sea
una fanega y tres cuartillos, en .-\1rua
gro, sita en el arrabal J1~mado del Tú
Jedil1o, sin número, ni 1-a n~<lnZanu, ni
nombre conocido; se ignoran sus di
mensiones, y linda: por la derecüa,
con casa de Vicente ehayes; por la
izquierda, con la calle de la F'l:enlé;
por la espalda, con casa de Cal,,!íua
Piulado, teniendo pl.:erta de enlr:.Hia
por el camino que conduce a San 11
defonso.

SHlió en se~unda subasta por die
ciocho mil pesetas.

En los refer,dos autos se ha dicta·
do la siguiente

"Providencia: Juez. Sr. Domin ;,;utl.
:\Iadrid, 28 de Enero de 1!:I35. Por !)re·
sentado el anterior, ún:Jse (l su~ ;2U[IIS,

y como se solicita, se sacan de n ueYQ
a la venta. por tercera yez, en ¡¡:l.
blica su1Jasia y sin sujeción a tIPO, ¡as
fincas hipotecadas en la esc¡-itura uri·
gen de estos autos, según se desCl"ii"en
en el escrito de esta p2rie de 1u de
Octubre próximo pnsudo; euyo r,',:J
te deberá tener lugar en la Sala :dU'

dien:.:ia d,e eSte Juz~:ldQ el dia 11 tic
é'lfarzo próximo, a ];,S ont:~ de Sil I~IJ

ñana, p'.evi<l pubiicaciún de cdicllt,;,
con la antelación de vein!c dias, en
la G,\CETA DE i\I..\VRlD :r Boletín (;j'icir;i
de ill provincia de Ciudad He~i. y
fijación de otro en el silio ¡JúIJlico lle
costumbre de AJmagro; p"nc,,¡niéndose
en ellos que para tomar- In·,t.: el' lo:;'

subasta deberán cünSi,2,llar 1'i·evÍ<'EJei1
te los licitadores que lo ini.enten, ~;:¡

la ~Ilesa del Juzgado o en el CS1,;,[,lo:
cimiento destinado al efecto, ,una C:,¡;
tidad igual, por 10 menos. al tliez puf

ciento de Jos tipos que sirvieron par:>
la segunda suba~ta; que los 3'JltoS y la
certificación de cargas a que se· ¡"<'ac
re el artíct:.lo 131, en su regla Cual'ca,
de la ley Hi;:¡otecaria estarán de ;,,;~.

n1fieslo en la Secretaría, ,donde }::o
drán ser examinados por los que ,-k~

seen in teresarse en la licitación; Y
que las cargas. gravámenes ,'mter¡ores
y los preferentes, si los hubiere, 21
crédito del actor continuarán suL~is-
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ten tes y sin cancelar. enlendiénl¡osc
que el ·remal::mte los acepta y queda
su~rog2do en la re",ponsahilid~d de
los mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el pr.ecio del remate. Y para la
fijación ud edicto en Almagro y pu
blicación en el Bolelin Oficial de Ciu
dad Real, líbrense los correspondien
tes ex.hortos a los Juzgados de prime
ra instancia de tales poblaciones.

Lo manda y firma S. S.-Doy fe:
.\ntonio Dominguez.-An!e mí: Gui
llermo Pérez Herrero."

Dado en ~radrid a 23 de Enero de
1936.-Visto bueno: el Juez: de prime
ra instancia, Antonio Dominguez.-El
Secretario, P. S., 'Manuel Rodriguez.

X-55:!

JUZGADO DE PRDtERA I~STASCIA
NUMERO 14, DE MADRID

Por el presente, y en virtud d~ pro
videncia dictada en 29 del actual por
el Juzg.ado de primera instancia nú
mero 14. de esta capital. en los autos
seguidos a nombr.e del Banco Hipote
cario de España. sobrl;l Si:Cllestro de
ooa finca hipotecada por D. Francisco
Criado Alja...'"Ila. se saca a la ven ta en
pública subasta, por primera Vél, tér
mino de quince dia.s, por Jo menos, y
yr.ecio de cincuenta :r:uil p~sdas. la
mencionada .fi..ru::a, que es la siguiente:

En Sevüla. - Casa en construcción,
~ñalada en el plano de paTce'lación
con el IIlJÚL-nero 12, tn tér-mino de- di
cha ciudad y Camino dI;: IR Fue.nte del
Arzobispo, pago de la Trinidad, que
constará de dos plantas, }- linda: por
el Korte, con dicho Camino de la Fuen
te del AF¿:obispo, hoy cnrrelera de Se
villa a Carmona, po:¡- donde tiene la
entrad.;a; por su derec...'1a, eutrando, con
tioerras d-e la hacienda de Santa ~laria;

al Sur, con la parcela nú.."11ero 13 de
-doña ::lIaría <tel Amparo Jiménez, y
por el Oeste, con la calle de nueva
fonn.ación. señalada con la letra A, de
seis metrolS de ancha.

La figura es rectangular y con!>tará
de una superficie de 20(} :onet::ros cua
drado&.

Para. cuyo acto de la subasta. que
habrá de tener iugar ante este dicho
Juzgado, y en !el de igual clase que por
r-eparto 'CoI'responoo de Se\'iUa, doble
y simultáneamente, se ha señalado .el
día 11 de Marzo próxL'uo, a las once,
anundándose ,pO! medio del :present~ y
previniéndose:

Que para tomar parle deberán con
signax los licitadores.po.l" lo mellaS,
ellO por 100 del tipo.

Que no se admitirán pO.sturas que
IU> cubr2.n las dos terceras part~s del
expresado tipo •

Que .si se hicieren dos po sluras igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante este Juzgado..

QUe los titulas han sido suplidos por
certificación del Registro 'S ~e hallarán
de manifiesto en Secretz.rk!. debi~dQ
los licitadares conformarse, <: o, n ellos,
sin que tengan derecho a exigir ningu
nos otros.

y qu.e las cargas o gTav:Í1U-ene-s ante
1"1ores :r preferentes, si los hubiere, al
rzremto del actor, continuarán subsis
ta»t-es. entendiéndose que :el r·ematante
los aCti:pta y queda subrogado en la
resp.ol1S;;¡bilidad de l'Os mismos, sin. des
thlarse a :su e,.xUndón el pre<:iodel re·
~~ .

~Iadl'¡d 31 de Enero de 1936.-El Se
crelario, 'Jusi: Cruz. - El Juez, Felipe
Criban·i. X-561

.JUZGADO DE PRL\IERA !NSTAXCL<\
DE OLIVEXZA

Don Antonio Lena López, Juez ue
primera in,;;tancia de la ciudad de Oli
venza y su partido.

lhgo saber: Que en este Juz¡;;ado
se tramIta expediente a instancia de
D. Angel CanlfJeto Zambnlllo, ele esta
vecindad, ea cuyo expediente se soli
cita sean declarados únicos herede
ros abinlestalo de D. José Carapeto
Zambrano sus hermanos de doble
vinculo el referido D. Angel y D. Ri
ca,do y doiia Faz; Cara peto Zambra
no; cuyo causan te. siendo de estado
soltero. hijo de D. José y dOlla l\Iag
dulella, difUntos. de cincuenta y ocho
años de edad, natural y residente en
esta c1ud.ad. falleció en ):ladrid. donde
acciden!<tlmente se €ncontraba pOL" ra
zón. de su enfermedad. el dia ü de No
viembre de 19:33, sin otorgar testa
mento y sin dejar deseendientes ni
ascendientes. cúrrespondiendo la he
rencia a '5\.;·S dichos tres hermanos; y
se llama a las personas que se crean
con igual o mejor derecho a la expre
~atiaherencia, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla, dentro
del termino de treinta días h:í.biles,
contados d~sue el siguiente a la pu
blicación del presente edicto en la
GACETA DE ~vIADRID .y Boletín Olicial de
la provincia de Badajoz; ap~l'cii.Jidos

que, de no verificarlo, les p2.rará el
perjuicio a que hubier-e lugar.

Dado en Olivcnza a 31 de Enero de
1936.~EI Juez. Antonio Lena Lóp.ez.
El Secretario, Eduardo Zoido.

X-555

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SIGfiENZA

Don Alfonso Bernáldez Aviln, Juez
de prblera instancia del partidQ d~ Si
güenza.

En virlud del IYn:~sente hago -saber:
Que en este Juzgado se sigue demanda
por el procedimiento judicial sumario
de la ley Hi,potecana, a instancia de
D. José Moreno, como Procurador de
D. Enrique López Izquierdo, ve.c"Íno de
Madrid. contra. lQS vecinos de esta ciu
dad D. José Serrano Martín. y D. Za-

I c8.rÍ'a's :Martin Pareja, ·en reclamación
úe CU2;!'ienta y un mil pesetas adeuda·
das, y otras cinco mil más para cos~

tas y gastos, habiéI!dose dictado pro
videncia. acordando sacar a la ven,ta
en p·úJJlica subasta, y ¡por vez primera,
la finca siguiente:

Un edificio destinado a Teatro-Cine
en esta ciudad üe Sigüe~za, enclava
do en el ~úlio llamado Los Jardinillos,
cuyo terreno rni-de en total 3S rno"tros
íO centímetros de largo por igual ·su
pediCÍe de. ancho. o sean 1.42i metros
cuadra dos; .linda: por el fl1"ente, con
calle del Conde de Romam:>nes; por
derecha, entrando, con Travesia de San
R04'U~; izquierda, carretera de Alcu
n-eza, y espalda, o testero, Gloriet-a, d:e
las Cruces.

El edificio ocupa una· sU;:Ier.ficie de
18 metros de ancho por 33 metros 10
centunetros doe la.rgo, aproximadamen
t:ei dando la fachada principal a la
calle, del Conde, .d~ RomanQues...~ d~~

tinán·dose a jardín €1 n.~,-tO de 1..-1 ;·;upe,-'
ficie del terreno.

El Teatro consta de (los 1JJanias. y
es tú situado en el {m::.(lllo que fon::;nl
las calles del Conde de RGlnall~)ne~ y
la Travesía de San Roque, cmnpkta
mente aisla-dü de los ~'d¡iieios. (~il'cun

dantes, con tres puertas de <salida a
la Ti'3Vesía de San Roqu~, (ltr:;s tres
al jar<iill y la principal Q la callc del
C,l)n.r1.f:l' d~ ROm2[!-ones. Si..!. c.(';!1st~~ech)r.:.

es de hormigón de piedra, mortc;ro hi
driuEco con almenclrilb.. entramado
vertica1 metálico· y cubierto. de m'aH ta
acan::l!ada.

Trene un yestibulo :por cada pl:.mla
y debajo del piso del anfiteatro un es~

paci'O destinado 'a Bm-,
La sala tiene 1ma c:J.pa.cidad cúbk:a

de 3.1 71 con· 84 metros cúbicos y 806
localidades.

Com;ta de todas las dependen<:h.s ne
cesaria,,: eufermería. l"l:trctcs, can i n a
cinematog,úflca, insÚüacioll'es de alum
brado y C21ef.acaión, y el escena·do con
todos sus servicios. accesorio,>, ClH)!"tos
de artistas y salida directa al exte
rioir.

Valorado en. cincuC':1í.3 mil pi."scfas. y
se halla ins<.:rito en el Registro <le la
Pro'piedad de este pa.tido.

Ha de entenderse que lo que se su
basta son los de-red1Os de ilsufroc.t'ü y
explotación revertibles ,,1 Ayanl::únien
tode Sigüenza, en los términos en
que aparecen consignados en h escd
tUTa de hipoteca bas.é.' de CSl!; p¡'oce~

dimiento sobl'e el ter::-eno Los .lardi
nUlos, Teatro. edilk3ciones y cuanto
rcsul!:::. afectado por dicha hipo l<:c:J, se
gún la misma escntura.

Para que tenga lugar el remal.e, se
ha señalad'o el día 12 de CltaCZO ])1'6
",'imo, y hora de 1o.s doce. cn la Sala.
audiencia de es.te Juzgndo. con arreglo
a las siguientes condiciones:

Que no se a¡l!nifi,rún posturas infe
rior-es a cincuenta mil pesetas, precio
de subasta fijado en la escr-itura de hi
poteca.

Que para tomar ,parle en aquGlb ha
de consignarse prc...-ja~nente en la mcsa
del Juzgado o ,est:1bleeimiento <lc>.Llna
do al ef-ecto, pre;;cntando f'l r""sgu:l.rdo
~ habedo verificado, una crmti<lad
igual al 10 por 100, po, lo menos.. de
La cantidad Bjada para ]a ]icitación,
sin la que no será. admitida, pudien
do verificarse .a calidad de ceder a
tercero,

Que los8utos y ccrtiJka-eiún del Re
gistro de la Propled;:>,d a que se rene
re la regla cuarta de la lc-y lTipr),te
caria, estarán de manifiesto en Secre
taria durante las horas de audiencia,
para que puedan ser e~:amin?das•. en
tendíéndo'se q u e todo licitado)' y el
mejor postor acepta como basl:lnte1:1
mencionada ti tulació1:...

Que existe una p,ünera hipoh:'ca an
terior a la q u e motiys est-e> Drocedi
miento por valor de sesenta -mil pe
<setas, inteI'eses y cincD mil pese t as
para gastos y costas. lól qu~, {~ontiTIU3.

rá subsistente, quedando s-u.b)'Dga{]o el
rematante en la responsabilidad de 12
misma, a~i como que el ,pn:e!o del r,e
mate no se destinará a la extinción de
1"eferida c...<lirga ni otras q u e hubiere
preferen tcs,

Dado en Sigilenza a 8 de Febrero de
1936.-El Secretario Jo,,,é Garcia Asen
io..:::-El J1.!~:z~4-.M~n·so BelTlitldez.

- "'" X-:559
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A.DIrIHUSIRACION DE JUSTICIA

~EQUISITORlAS

Bajo apercibinlienio de ser declarados
i'ebelde.~ y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de ao pre
$entarse los proce$ados que a con.ii
n:.::::dÓ,-¡ ¡;¿ ¿;'¡;jJresan, en el plazo que
se les tija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y empla::a. encargdndose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
bw;ca, captura y cO!2ducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los artiClllos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento Cl"imill.al, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamien.to mi
lita:r de !JIari.na.

1.040

ALOXSO y ALONSO, Ang(?l; de
veinliséi., años de edad, hijo de Juan
y de ::\"ieves, natural de Segovia, Ba
nio del Carmen, 12, ambulante, scl
tero, chófer; procesado en el sumario
número 14 de 193G, instruido en este
Ju:zgado por el delito de ten8ncia ilí
cita de al'Wa de fuego, evadido de la
prisión de este partido en la madru·
gada del día. 2 dI:: Febrero actual; com
parecerá, den tro del término de diez
días, ante el ..luzgado de instrucción
de !Pala de Lena, para constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
.declaradn rebelde y pararle el perjui
cio a quc hubiere lugar.

1773

1.041

ALT ARRIBA, Ramón; cuyas cirüuos
tand::u¡ personales y. paradero se ig
noraD.; comIJarecerá. ~o el término de
diez días ante el Juzgado de instruc
Ción en 'Gerona. para constituirse en
:prisión. e:l m'¿rito~ di: causa que 8e
sigue bajo el número 257 de 1935, so
bre hurto; con apercibimiento que,
de no ·verificarlo, será declarado re
belde y le parará el ¡perjuicio a que
haya lugar.

1751
1.042

ALVAPtEZ }..LVAREZ. 1esús; cuyas
circunstancias IJersonales y paradero
se ignoran; comparecerá, en el ténni
no de diez días, ante el Juzgado de
in,strucción de Gerona para consti
tuirse en 'Prisión, en méritos de cau
sa que se le sigue bajo el númer.o 280
.de 1935, sobre robo; con apercibi·
miento que, de no verific:;¡,J:'lo, S'=!'2 d~
darado rebelde y l{\ parará el perjui
~io. a gue en derecho haya lugar.
, . 1750

1.04&

BARREDa RUBIO, Mario-RamóIl; de
treinta años•.hijo de Mario y de Ma
ria, soltero, chófer, natural de Bada
joz, domiciliado últimamente en la c:a
.tie de Las Carolinas. número i; com
p.az-ec~á,. dentro del térmitlo de die,¡;

dias, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de ?tladrid, Secretaria de
D. Joaquín Argote y Sagastume. al ob·
jeto de notificarle el auto y ser re
ducido a prisión, que le ha sido de·
cretado por la Superioridad en el su·
maria seguido por hurto con el nú
mero 306 de 1935; bajo apercibiIDien~

to que, si no comparece, le parará el
perjuicio a que haya lugar y s.erá de
clarado r~b~!de.

1757
1.044

BENITO OL\IEDLLLA, Alejandro (a)
"el Olmedilla"; cuyas demás circuns·
tancias se ignoran. y el cual no tiene
domicilio conocido; pero ,pára mucllO
en la calle de los Artistas, número 4,
de ~radrid; comparecerá, en tét'mino
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el
fin de ser oido en sumario que se tra
mi ta en el mismo, bajo el número 22
del actual año, por robo.'

1748
1.0L

CHARLOFE DIAZ, Francisco; hijo de
Francisco y de Elvira, n.atural de Ma
drid, de estado soltero, profesión bar'·
bero, de veinticuatro años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid,
Cardenal Cisnet'os; procesado por el
delito de robo; comparecerá, en térmi
no de diez días, an te la Audiencia
provincial de Murcia, para su ingreso
en el Manicomio de dicha población.

1746 y 1747
1.046

D E S e o ~oemos dos individuos;
de profesión laloneros, que en los días
del 14 al 16 de Enero del .corriente
año estuvieron trabajando en la villa
de Cheles, uno de treinta a treinta y
dos años de edad vistiendo chaqueta
de pana negra, gorra. más bien alto,
delgado y barba poblada, y otro de
veinte a veintidós años, vistiendo cha
queta de cutin, pantalón de pana obs
cura de cordón, alpargatas blancas y
gorra de visera negra, ojos gran'll-es,
castaños, ea!'"!!. redoil.da, estatura regular,
barbilampiño 'lI de complexión fuerte,
se les cita, llama y emplaza para que
en término de cinco dias. contados
desde la inserción de la presente en la
GACETA DE MAooRlD Y Holelin Oficial
de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado de instrucción de Oliven·
za, a fin de prestar declaracin y res
ponder ti. los cargos que les r~sultan

en el sumario que se sigue con el nú
mero 13 dal corriente año, por hurto
de caballerías; apercibiéndoles que, de
no comparecer, les parará el perjui
oio a que hlliJiere lugar.

1767
V}41

FRA5Q1JJTC~ I~., de dieciséis a die
ciocho años de edad, cuyos apellid03
y demás circunstancias ~ersonales y
p.aradero se ignoran, procesado por
robo en sumario número lO.de 1936;
comparecerá. en término de veinte
días, ante el Juzgado de instrucción
d~ Carlet (Valencia) para constituirse
en prisión, notificarle el auto en que
la misma se decreta y responder de
lQS cargos que le resultan de dicha
causa.

1745

1.04";

GARRIDO, José (a) "el Chap:¡e";
natural de Villarroya de la Sierra, Jil'O
vincia de Zaragoza, lJrorc~ión Tt::t;UC
dor de naranjas. de veinticinco aúos
de edad, domiciliado últimarncnh: en
Zaragoza, proces¡¡do ¡¡vI' hErto en ~·;n.l

sa número 9 de 1936; comparecera, en
término de diez dias . .antp. p.1 Juzga\:!.;:;
cie Aran<1a de Duero, ? !i~ de COil:;
tituirse en pris)ón y de preslar de·
claración indagatoria; bajo apercibi
miento que, si no lo hace, será dl::
daTado rebelde y le .parara el perjui
cio a que hubiere lugar.

1í3S
1.049

GARRIDO ?lIARTI::\"EZ, Franciscc;
de trein la y cuatro años de edad, hilo
de Francisco y Carmen, nalur:;¡l de _0\1
giber de Alquian (Almet'ia), soltero, ~l.

bañil y vecino de :.\ladrid, con domi
cilio últimamente en la calle de Santa
)latilde, número 6; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 21, de
.\ladrid, con el fin de. notificarle el
auto dictado por la sección tercera de
esta Audiencia provincial, por el que
se decreta su prisión, y ser reducido
a la misma, cuyo auto ha sido dicta
do en el sumario número 669 de 19::12,
seguido por hurto contra indicado
procesado; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le par3lrá además el ~erjuicio :3. que
hubier'e lugar.

1760
1.050

GRIFFE PEREZ, Juan; domiciliado
últimamente en Valencia, calle Doc
tor Romagosa, número 22; compare-ce
rá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del dislrito de
Santo DQmingo, de :J.Iálaga, sito en el
piso segundo de la casa número 25 de
la Alameda de Pablo Iglesias, para
constitutirse en prisión. en expeüien
te número 89 de 1935, instruido por
la JU!l.t::t Adrnüüstrativa de la Delega.
ción de Hacienda de esta ptl'ovincia
sobre defraudación a la Renta de
Aduanas, en el que se le ha conden2.
do a eumplir ci,ento cuarenta y cinco
dias de cárcel, como responsabilid¡,¡d
subsidiaria a la mulla de 721,77 pese·
tas, que se le impuso en el aludido
expediente, y a cu:,ra ejecutoria se le
pl'esta cumplimiento 0011 el número 39
del corriente año; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde.

1762
1.051

HiERNANDEZ NAJERA, María Cru:z;
dornicíliada últimam.ente ea la ca]]t:
de Nict:L-U lucalá Zamor:a, número .g
duplicado, principal A; comparecerá
en término de cínco días ante el Juz<
gado número 18, de J:\:Iadrid. Secr-&ta
ría de D. Francisco Castro Artime,
p2ra ser oida como querellada en ca:l
sa ¡pOr' -estafa a instancia de doña Caro
men Jerez Ibáñez, instruida por dicho
Juzgado con el número 3 de 1936; ba
jo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

1759
(Continúa en la Página 241.)
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Horas de tiempo civil de Greenwjch a que se verifican las rases

de" la Luna. en España. el año 1937

Día ·1.--...:..Cuarlo menguante a 1-1 h. 22 m. en Libra.
12.-Luna nueva l.i 16 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Cuarlo creciente a 20 b. 2 ffi. en Aries. .
26.-LuIl:l llena a 17 h. 15 m. en Leo.

FEBRERO

Día 3.-Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en ·Escorpio.
l1.-Luna nuc\"a a 7 h. 34 m. en Acuario.
1S.-CuBrÍo creciente a 3 h. 50 m. en Tauro.
2;J.-l.una llena a 7 h. 43 In. en Virgo.

MARZO

Día 5.-CUBrlo menguante a 9 h. 17 m. en Sagitario..
12.-Luna nueva a 19 h. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarlo creciente a 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 h. 12 m. en Libra.

A B R 1 L

Dia 4.--'Cuario menguante a 3 h. 53 m. en Capricornio.
11.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
l/.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-Llma llena a 15 h. 24 ro. en ESCQrpio.

;\rAYO

Dia 3.-Cuarto menguante a 18 h. 3í m. en Acuario.
IO.-Luna llueva a 13 h. 18 nl. en Tauro.
17.-ICuarto creciente a 6 h. 49 m. en Leo.
25.-Luna llena a 7 h. 3S m.en Sagitario..

J U N 1."0

Diu 2.-Cuarlo menguante a 5 h. 24 m. en Piscis.
c.-Lllna llüeV:l a 20 h. 43 m. en Géminis.
15.-Cuarto cr-eciente :l 19 h. 3 m. en Virgo.
2:'I.-Luna llena a ~3 h. O In. en Capricor~io.

JULIO

Día l.-Cuarto menguante a 13 h. 3 m. en Aries.
8.-Luna nueva a 4 ll. 13 m. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
n.-Luna llena a 12 h. 46 m. en Acuario.
30.-Cuarlo menguante .1 18 11. 47 ID. en 'l'auro.

AGOSTe

Dia 6.-Luna nueva a 12 h. 37 m. en Leo.
l4.-Cuarto crecieIite a 2 h. 28 m. en Escorpio.
22.-Luna llena a O h. 47 m. en Acuario.
28.-tuarto menguante a 23 h. 55 m. en Géminís.

SEPTIE.MBRE

Dia -t.-Luna nueva a 22 h. 54 m. en. Virgo.
1:.!.-Cuar'to creciente;,) 20 h. 57 m. en Sagitario.
20.-Luna llena a 11 h. :32 m. en Piscis.
27.-Cuar-to menguante a 5 h. 43 ill. en Cáncer.

OCTUBRE

Dia 4.-LuL!.a nueva a 11 h. 58 m. en Libra.
12.-Cuarlo creciente a 15 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.-Cuar~o :menguan le a 13 h. 26 ni. en Leo.

NO\'IEMB-RE

Día 3.-Luna nueva a 4.h. 16 m. en Escorpio.
11.-Cuárto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.

. lS.-Luna llena a 8 h. 10 IR. en Tauro.
25.-Cua.rto men·guante a O b. 4 m. en Vir.aa..

D1CIElVIBRE

DÜI 2.-Luna nueva a 23 h. 11 m. en Sagitario.
11.-Cuarlo creciente a 1 h. 12 ro. en Piscis.
lí.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-CLiarto menguante a 14 h. 20 l1ll. en Libra.

E~TR-illA :c..:c:L SOL E;'; LJS SíGXOS DEL ZODIACO

Enero, 20, 3 11 h. O m., en ACllarlo.
Febrero, 19, :1 1 h. 20 m., en Pis.cis.
:üarzo, 21, a O h. 44 m., en Aries.
.';bril, 20, a 12 h. 18 m., ea Tauro.
}I::lyo, 21, a 11 h. 56 m., en Géminis.
JL1nio; 211. a 20 h. 11 m'L en ,Cáncer.

Julio, 23, a 7 h. 6 m .• en Leo. Canícula.
Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.

Primavera. Septiembre, 23, a 11 11. 11 m., en Libra. Otoño.
Octubre, 23, a 20 h. 5 ID., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 h. 15 m., en Sagitario.

Eslio. Diciembre, 22, a 6 h. 20 In., ell Capricornio. InvierIlv.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

Jl'~IO, S.-Eclipse total de So;. invisiNe en España.

F A S F S

Principio del eclipse generaL.'............... . .
Principio del eclipse totaL .
}-'rincipío del eclipse centraL ..
j[úxiru3 fase del eclipse .
Fin del eclipse central .
Fin del eclipse total. .
Fin del eclipse general. .

LOXGITi;D
T!E:\fPO C!VIL d-e"":"ie C7'~cn~"(h. LATlTt;n

A 1~ h. 4,4 rn. en li8" 57; \\. y io 53' S
A 18 53.5 en 169 0 46' E y 11° 44' S
A 19 0.1 en 169" 12' E y 12° O' S
A 20 ~O.6 en 1300 30' \\' Y 9° 54' X
A 22 21.0 en ,O' 19' \y Y 12° 3i' S
A 22 22.6 en iO° ~ ..)I' W y 12° 20' S;l.

A 23 16.8 en 8')' 10' W y So 30' S< -

Yalor de la máxima fase, 1,038, tomando como unidad el diámetl'o del Sol.

XO\'~E~BRE, 18.-Eclipse parcial de LUna, invisible en Es pfXlia.

Primer contacto con la sombra .
}Iedio del eclipse oo ..

Ultimo contacto con la sombra .

a 7 h. 37.5 m.
a 8 h. 18.9 m.
a 9 h. 0,4 m.

Tiempo civil de Green\\'lch.

:\Ingnitud del eclipse, 0,150, toman,do como unidad el diá metro de la LUna.

.,

El principio de este eclipse sera visible en las partes N arte y N"oroeste de Europa, Islas 'Británicas, Océano Ar-
tico. Norte del Atlántico, en toda América, Océano Paci tico :r parte de Asia. •

El fin, será visible en el Océano Artico, Norte dd Atlán tico, Korteamérica. en América del Sur, ex<:epto en su
p8rte Este; Océano Pacífico, Este de Australia y Nord este :r centro de Asia.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifi cara en un punto' del limbo de ésta qlle dista 14 9' de su
\·t':rtice boreal, hacia Orien te (visión directa).

El último contacto de la sombra Con la Luna se verifi cará a 1650 de su ....értice boreal, hacia Océiciente (visión
directa).

D1CIE;\fBRE, 2-3.-Eclipse anular de Sol, invisible en Es paña.

F A S E S

l'rjnl'Íp;o I[(!! eclipse general, Diciembre 2 .
Pr:ncinio de! eclipse anular, "Diciembre 2 : .
l:-'ri!1cipio del eclipse central. Diciem!>re 2 .
:"hx:ma' fase del eclipse. Diciembre 2 .
F;n del eclipse central, Diciembre 3 .
~;in ,id edipse anular. Diciembre 3 " ..
Fin del eclipse general, Diciembre 3 .

LOXGlT"CD
TlOIPO CIVIL desde Grc:c!;,\\"jl'h. LATITT;D

A 20 h. 5,0 m. en 152 0 35' E y 1/° 43' ~
A 21 14,4 en 139' lU' E )' 260 (j'N
.'\ 21 18,1 en 13S' -9' E Y 26° 41' N;)~

A 23 - <) en 16i<l 49' W y 4° l' N;).~

A O 52,3 en 114<> C)-, \V y 21" 5'~_J

A O 56,1 en 114" 48' \V 'y :!1 ° 29' X
A 2 5,5 en 12,8' 26' W 'i' 130 4'N

\"'1101' de la máxima fase, 0,959, tomando como unidad el diámetro del Sol.
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'. Blns de UrÚbUl'l1 Fct'Jlún¡[cf" 2:J Dkbrc. 1871 f Agosto HI!l5.,. 20 DiclH'e, 1933,..
F¡'¡¡llcisco Esle1Jllll AI·liedn... !l Agosto 187J... 2 Agoslo 1802 .. _ (j Oelllbl'e 19:J:L
Juan nonito 'i'lumayo ..... ".:, 10 Fl'bt'cl'O 1871" 4 Dicbre. JlHl7 ... 211 Díchl·c. 1!l:l:l...
,Ioaqu ¡11 Vill:H' y ZuiJal c1n :11 Ol'luhl'c lino.. 22 Agosto IS00" ,17 Novllrc. I O:~:I ..
HodoHo (iólllC7. FCI'Il{ll1dcf, 2B Encl'O 1'87L ,,1!} Sellb I·C. llHJ8... 26 Dicbl'e.1 9aa".
Migul'l Nínhó Compte .. " 8 Ahdl 18n i Odnbl'4l 180B.. :11 Encl'o 1!la"'- ..
Franchco Hui? 1\os , o Mal'zo uno 22 Maso 189!)...... G Abl'Íl 10:¡,1 ..
Fl'uncíseo PicOl'ncll 1I1aléu 21 !\lu!'w 1S7!1.... 7 Dlcbrc. 1Il!l!J .. , 21 t\ bril 193-1.. ..
Hic:lI'do 'l'cjCI'O Alvnrcz-Mon, 23 Nov Ilrc, 1872.. 22 Agoslo NHlO ... 2:l Abl'il 1934.. ..
Anlonio Hoda Hovil'a Hi En('ro lHIHL .. 2:1 Diehn~. 1901. .. 15 ;\'1nyo 19:1,1 ..
GI'C[.\OriO Plllnnrcjo Jlliel' 1 (j l\'1a~'o 1878.. , .. 26 Scp bre. lR¡l!)". 3 J lllio 19:H .
Julio <le la Pefia ('arda...... 1 Agoslo 18S:L.. 2.3 Diebre. 1901...21 A¡{o:-;lo 103·1. ..
Pedro Tcllcl'Íu Alhcnli. 20 DiclJl'e. lino 2,1 Junio 18!Hl..... 12 Agoslo 10301...
Viclor Fcl'l'eit'o Gúllleí: ". 2fi Jllll in 1880 22 AgostollH)f}... 7 Scphl'c, 1934...
Ve1'llillldo Madi. PcI·ln 24 Oclubre 1877.. tI Novbl'c, l!")OO .. 6 Ocl\lbl'c ln:~L

Vicenle IIcrce Aslil1l'l'o ".IO Novbl'e. 111708 .. :10 Dtelll'C. 18ml... 1 Nov!H'(',lV:IL
Vicente Nebol Alldl'és 2G Ahl'il llHl1...... [) No)' bre. 1900.. 8 Ocluhl'c 1!l:H ..
Eomilio E. TnYrl Gnl·l'Ía .. " 2.0 Febrero 11\110.. 30 DkiJl'e. l!HW... 3 Enero 10:1:) .. "
Luis Hornero Nav:Jl'I'o 23 Dlc.hl'c. 18H 9 Novlll'c. 1900.. 10 Diehl'c. 1!}:H."
Guillermo Bellboa GOieoIC~l.. Ü A11I'i1 1880 101 Nov,hl·c. 18!)!).. :l Enero 1!l:~5 ..
Hogclio Gallego Gil. 2!} Ago lo 111711 9 Novbrc. l\lOO .. 2,j .Jlllio1!):~;¡ "
M¡]!1ue] POl'lcln Hmnos lf) NovbJ'c. NISa .. 20 Fch1'l'I'o 1!JO:!.. I:l Scphrc, lB3!i ...
Juan TclJal' Alcmany l(j ])ielH'4..~, 1881... 20 Fj~hl'el'O HIO:!.. 20 Sephrc, 1!!:J[)".

Antonio Jcrez ~ilcnn 121 DíclJI'C. 1880 1 9 No\'brc, '1900.. 28 DíciJI'C. lU:lfi .

)
.mj';i~t)I, A]lwNrsTi¡,\c;;'J~~'; ~~I;C;V~

D,\. CL\SE, CON 11 ,OOU l'W;¡n'Ml

1 S,'. D, r:'l;I',,~¡('n't'io Fnlncl's NaV:1I'I··().I1í¡ ElIl'rn 1872.... 2 Aaos[o 1802... 15
21 Julio (¡al'da-Cltcna y Ovl'l:lI',¡:l :\lnyo 1'877 ..... 9 Rovhrc, tUOO.. 10
:l¡ JonqHI n :\Inn'oll~ Sanz ..... , ¡1 1R No"I)]·c. 18i2.. 1 Agosto 1B!.Iri... 2
4, Mnlll1c[ Hodrigllez (ia[·cía :,H Ahril HIn...... 101 Enero 18!lL .. :H

H:

~~!I
17

11 SI', D. EIlI:iqll~ LeVe!,l Ce!(! IIÚIllUl'a, 6
2 JIIIJO Srltlllo Jo,H nq 11 Cf, " ",.", H
3\ Federico Linal'es ~'Iarlílwz... :H
4 Hal'ad M:mchóll Navarro. " .. 21
li i H¡<':lnta AI'cUano' Huiz" ,.. "" 15
01 Bufad Fernúlldcz de la el'llZ

i y Pucnle ... """.,,",, ....... 7 No"hre. 1878.. 9 No)'I¡¡'c 190rl.'f 5
71 Luís Garcia Prieto"" ... """. 8 ¡l,Iayo 18R:L... 2~~ Dicllre.' 1901... :SI
8 Neme:> io ¡l,br1inef, HC('k'nnz." 1!.1 Die.lH'<), 187L. 9 No)'lll'e. l[lOO.. 125

I
{I Hmllón Paredes Cnbas ". 30 I\gostoI871... !l No"I)I·c. H100.. '1 S

10 Tomús (ifll'¡'ígús Sale!' " 28 Julio 187fl 20 Ahri [ 1901.., ... 111
1I Andrt'S Ahad ]{('\,uclta, 2:l .Julío 13RO 9 No"hl'e. HlOD.. lB
12 JOS!! Nicolús ~istia'ga y Ur-

t izhc!'ca " ,." 11 O Se[lI)l'(~,187L. \} Novhrc. 1!JOO,.12~ i\[ayo 19:13 "
Junn Bautista DOlllil1guel. Se-

guí .. " "" 2!J i\lnyo 1882 20 Fl'1l1'CI'O
Anlonio Lm.auo Orlega." .. " 7 May() IRi·I , !.I Nov]¡rc.
Félix Sallsah'lI'.lol· Tr·('l'ian:l. H EllI'i'O IflH·L 20 Fl'lJ)'cro
.losé [.úpcz Lulwin,., 17 l\lnyo I}lR!..... !l Noyl)!'c.
JC~LJ~ Brulo l'l'IlHlr" " "....... S Enero 1¡;8~".. \J N0\' hre.
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JEFI'S DE NIWOCíAIlO DE I'HIlH]WA
I:LASB, CON IUlOO PEsE'I',\S

l8 SI'. D. JIHln Ol'dóficz ',)' .Mnnlilln de I
los Bias "" " ".:1[1 MarílO JRII:1 Y¿¡ f'ebl'Cl"O 1H05.. 17 NovlJl'c 1!l:13 ..

Hl Juan Ho!;¡~h 'l'olllhús. (A]'I ÍC'u- 1 •
lo 53 c'lel neglllIllClllO')"'''I:lO Abril JS71 ..... ':10 DidJl'c. 18UO... 10 Encl'o 1932 ..

20 Julio Ar<lIlHZ y Agcsln 2,1 Novh]'c. JooO.. O Novbre, 10ll0" 2(1 Dicbl'c. lV:I:i ..
21 WCIlI:cslno Andn'n Lúzaro ~6 '.Sl'Pbrc. 18S0 ... '2:l Dieb¡'c, 1UUI."j20 Dieb]'c. 1lJ:n..
22 Migncl Costa Mal'cIUés" 18 Febrero UW2 .. i O Novhrl'. Hlllll .. 1\1 Enc]'o 19:1L."
2:J Virenlc Polo Barbl:l"O, " 5 ilIal'1.o 1880... ,. 9 No\'bl'l'. 11l00" :11 Encl'o 1!J:lL ..
2,j Camifo Ccln l"cl'll(mdez 21 Enero 1881.. .. í20 Fchl'c¡'o HlO;L 1:1 Marzo 1H:H •.•.
25 Enl'!f/lw Cnstl'o NÓ\'OIL. 7- JUllío lBS:! 9 NIWIJI'C. 1900.. 7 Marzo HJ:H,,,.
2ft EdlHlI'llo dclaHalTcraHuhcl't 7 .Julio 1879" 23 Dicbl'e. HIOl .. ,:?8 Mal'w 10;¡.¡ .
27 Hiean!o Salolll Fcllo!t 21 ¡\goslo 18'8:l. .. 21 Fehl'lll'o l!1O!").. j t\lIdl 10:~,1. !1
28 JUlln Homero i\IIll'ÍflS." 2 DielJl'e. 187!"), .. 2:1 Diebt'c, I001..'1:1:~ AhJ'i1 JO:J.I !
JJ ICl1l'lo.s de Jlc\'ia .y ~'!il'........ 1 No\'·iJl'c. 1117S .. 20 FI'!}l'cl'O 1!JO:L:1. 1 ,.\1Jf'i1 10:!.1. \
2°

1
IJllis tioll'l.lilez·Espnda y Ca- . ! !

I
bello , , ' .. 120 Sephrc, 1881...2:1 Dil'hl'e. 1!J(J1. .. 118 Jlnyo 10:1L, ..

30 Fl'aneiseo Al'niehcs Bal'l'(']·<I. 1 Sl'pbl'c. 1H8L.12o. Abl'il 100,1...... G Agosto I !);I·I ..• !
311 Jo~('. I\fal'Ía Andl'co :.\lUlIllct·l1.,:l1 Octubrc 1B8:L1~1 Fcl>.'el'O 1!J(jii .. \ 8 Ago~'o In:!·!. ..
32 1¡mo. SI'. D. Gtlsla\'o I\'lIval'l'O y ¡ iI Alon o dc Celada 10 No\'bl'c. 1882.. ¡:.w Fclll'CI'O I!)O:I.. 21 .\¡"¡','1u 1!J;¡'¡ .

33> í" D. J?S(~ ~scnjo (¡ureílL. .. ,,: ¡29 I:'eiJl'l'l'o 1RIlO.. 2:1 Diel!l'c. J!JOI. .. 2li t\gosto H);¡~l ¡
34' l'l'ancl:wo Alo:llaJ' Naguslll ¡lO Scp[¡re, J88'1 ... 20 Ahl'll 190·1...... S lt luhre I!l.t.l..
31) FnlTlrisco Fuentes Orlq(u.... 1 Ft'h¡'l'1'O 1886.. 21 Fehrero 1905.. 1 1\''-' lJl'c.IfI;l·L
3U José de l\'I:ulnl'illgll l!OIlI·OY. 20 ;Jtllio h'liL.... (1 Novlll·e. 1(100" lB Novhre. J!mL
37 José i\lada B\I .... liIlo dc AGlw, 12 Octubre 18S:t.,211 Fl'hl'et'(J ] 90:\" a Encl'O lOa.'i ....
38 Hohcl'lo Mm'uuri BHlTet!o 3 .fulio 11HI~....... \)20 :\1ayo l HU7 .... " 26 DiclJl·c. 1U:lL.:m¡ Viclol' Serrallo Bcl'lIad" ,lO i\Jarzo Hl~L .. 20 Fcbl'{\l'o 11l03.. 6 Marzol!J35 .
ojO I;CÓ.~l Bll~O ,J; Pamics.: ,,1!2 Di~lll'c. ?~7!J ... 20 A~)]'.i1J!JD.L"... ?G AI.>I'~I l~:~r~ ..
41. 1"111 ](II.1e SOLIflS MUt('~:-; 2,) JulIO 1g82 "120 i\I.l~O 1!J 07.. " .. ,H M'I~ o LI3u .. ".

42' AlllolllO LIOI'en Jlllill [} NOV)¡I'C. 18713.. 9 Novbrc. IODO.. 2·1 JUlIO 193()......
I .' I

-:t:¡: Luis SObI'CI[O y Cona!. ..... ". ·1 Fe!ll'llI'O lSSfl..!20 Abril 100-1.. .... la SI'I]l·1JJ·e. J035 ...
441 Hallllún dc Abnria y Mlllll ... ¡l!i Fehl'CI'O lilS1..!:!:J Diebre. 1901...20 SC)ll>rc. 10a5".
JMI Pn~1Jlo COll1a.~-lTllla y]J{'I'CZ, 7 .Junio llHlO." .. i20 Ahl'i11!JOI...... '28 Dieh¡·c. 1!l:l 5 ...

Luis Oznlla y ~1(.'tll~lld(';¡; Vald<'·s. !:26 Sqlhrc. 18ll2...I21 Febrero 1nO:i..1 7 lIIllYO J !l3L '1'
(;:11'109. Vnld.ivin :\.JlIllla¡~l'r ¡!:1 :\I:l~'w 18í!l I~:~ D!chrc. ¡!lO!..'1 7 Mayo HJBJ. !!
l't'HI1Cl,~('O S~llJ('llt~: M:llll·:d .. " ,2..! JulJo 18HO

1

2,1 Dle!>re. l()lU ... 7 ¡'¡layo 1931. ..".·
Cecilia (;ulil'l'rI'Z COlldolez :22 :-':ovhn'. loll!.. 2:1 Dilohl'l'. U)OJ... 7 ~la.Yo·1H;H "
Frlll,('isc'o Cazaiia l:IJ.IIH'l !27 Dic!Jt'l', 11-!7H .. ,IU NorlJ!"(~. UJOO .. 7 :.\layo Hl:l1 ..
Nieolús Vir¡Ul'j¡'1l 1..:al'l'iO " ¡G Dkhrc, I~·<\I." 20 Abril 1!lIH ...... 7 i\..Iayo l!l:l.1. .
i\lulIllel Tr;I\'I~si IJar! in ".... 7 Nrl\'hl'e. 1H'/!f"I~W Feh.·L'1'll 1UO:l.. 7 ;l.IH~"O 1o:n ".
Fj'<~llcí':('O Sll!l y i\!ó~ , .. i l:¡ .,\I)I·il 1tUi~) : .. ~!O l:í.'hl't'I'o 1IW~L Z Mayo 111:11. .. ".
Julio Cl'Isldl,':s !lap':s ,,: 111 :",,\ 1"',,. 1~~LI .!i1 ¡'d'n'ro 1!JlI.I .. ¡ :\Ltyo lH,II. ..
?\1:I11I'O (;,"lIlez <l,.. ~r:(lll'¡\~' r'(·'ilO'/.: 1;, ]':I\(~rll 1~¡i\l '·!.iI h'III'I;1'1l I!HI:l .. '1 ;\laYIl J\l:ll .
LLliK :\I:ll'tíl1l'(. CUI'l'in \' 1\()llIill-1 1

..•J!;Uf.':'F.. •• :~.~ •• ,.' •• ~.~ •••. ~:~ ....••.•••.:;.. -l :)~.s·.·pLi'l'. ¡gg.S ... 20 ..:\bL'¡l l í.H.lI._..... 7 j\,-¡a~.lJ lH:~,(._.:.>.

,1-· 7---2,1/\ :lO---lO--~l0l¡ :H--l) _. 1[ S. I. M. IBiIlJaO.
,1-- '¡--:l·1 :11 .. -,) --- j; :~I--]) -- H.I. 1. E. A. PitH.I".· 1.'tH'Il!t'.
4-- 7---21. :11-- i) -- K¡·,' ;¡.j_.. - ') --- H: V. II.lllJ'(.,'I(lllll.
'1- 7--- ~n I :!-t-- ,1 -~ S :\.I._)J oo-- SI ;~. I. \1. [rún,
,1--- 7-.-211' :l:¡····- 0--'- :li: :1:1- ti-- :~ V. i\l[¡l:t;~n.
,1- 7·--2·{ :l1-- H.~(ll! 31·- H. ---11 Segundo Jr.·Je. l'oo'i-llOII.
4-- 7---·~·' :12-._-to-lll' :¡:¿····-IO .. ·I 1 V. (i. M:tdrirl.
·1-- 7._ .. 2'1¡I:l~. 10--11: :~2· IlIll! D. {;. "¡;,drid,
·1 7 :2 ¡'!' :1~ZlO· J 'il :12 IO·l Ir 1. ,\. C. )1 .11""'\"[1;\ (fU.
·1 - 7 :z I ¡:tl JO J JI; :l:¿ .jO- I li

l
.s('i~lIlJd(, .Id... ,\Ii,·;·"l",

.l 7 ~!:. ~lJ __ H r tlj :JJ. H.· fJ/I . v.. ." Vl.,:.:,...."ioj.¡,¡,·...." ...
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HESIOENCIADESTINO

A. Sanlnndcr.

A. Alcaiiices.
1'. M. Porl-/luu,
D, G. Mll<lrid.
1. A. Vall'tleia.

SI~1Xllll(l() .fe/e. Sc\'illa.
J. S. Madl'itl.

Segundo .Jefe. Pllsajl~s.

Sl'o;.:lIl1 do .1 L' fe. IlIlelva.
S. r. M. Valenciu.

D. G. l\IlIdl'id.
1. D, F. ni IIJao (H.}.

SI·I.'I.~lllllo .Terc. Cúclit:.
S. L i\1. . Iial'ectonll.

D. (l. :.\ladrid.

D, G. ~Iaddd (i\L A,
¡(~.) .

I. .M. ~IÚJaga.

D. G. l'tladrid.
D. G. Madrid,

A, San ~ebasliÍlll.

D. G. Madl·id.
.sl~glll1do Jefe. .:UÚJa-ga.

D. G. Mll.[l'id.
l. 1\1. 11'1'111.

D. G. ~Jadl'id (M, A.
C.).

D. er. ~Iarll'id (M, A.
e,).

D. G. i'tllidllrl,
SL'l(lI11l!o .Ie/e. Bal·eeJlllla.

D, (j. Madrid.

r

2~- 1-1,11128- ú-27112B~- 5-~2?11
3-~ 2- J 35--») - 1 35--.)) - J
2·- ») --.'i 35- 1·-22 3!i-- 1-22
2-»--11 3"1-»-- S 3'¡-l>-- 81
l-11-I:! i¡·I~ l> --101 3·1- J) --1·1
1-11- 1, ;¡5 -- 1-·22 3,1--» --2HI
1- 9-HI ;12---10--11 32-10---11
1·-- !)-2,¡ :Hí-- 1-22 35- J-22
1- 0--:1 3,1- l> - 8 34·- »)- 8
1-·- H--2i' :10--1 O---J O, ;1O-~10 .. -10
J-- S-- sI :H·--)) _.- S' 3·t·--- n-SI'
1- ~l__-101' :32-10···.. 11 :12---10---11

1-- 7--131' :\01- n - II 34--» -. 8i

1- 4--2ii :H- 8-11 :U- 8-11
1- ,j··-:!il: :JO.--I0--·10 :W··1O·-1 01

:1 .
1- 'I-J Oi 32--10-111 32--10-11

1-- 4--:1 3,1-- l) Si ;j.1-- D -- 8
1- 2-2:J 2,';.- 8---·12 27··- :J-2!l
1- 2--- J) :10 --10--10 ilO..--! 0--10
1-- 1-13 3·(- 4--:n :¡·I·-- ·(-22

J) ·-11-28 :12-10--11 32-10--11
1- ») - f) 28- 7--1 J 23- 7-1 j

ll- 9-·25 :J2---10--·11 \ 32-10-·11
»- 8-- (i !11- 8--1 I 31- 8-11
lJ - 7- 1 28-- 7--11 2B-- 7-11

,,- fl- 7 32- 0-- ,1 32-- 6·- 4

l> - 3-1 H 31- 8--11 :l1-· 8--1 J
II -- 3----1 J :H-, J) - S, :I·I-»~· 8

1»-») -:¡ 31- 8-11! :11- 8-111
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Ramúll Í\'OlTll Cn~t('II¡'¡Il 22 Enero 1887 12 Marzo
Fct!cl'ieo Quesndll del VI1][C :ll .rlllio 1880 12 J\farw
~Ialluel Díaz Esl'ul!no " S ])ie!Jl·c. 188(; l::! lIlal'zo
AJ,llOIl.io .p~r,lI·I·?.'!':),l'tllO 2,' Fcl~l·t·I'O 1IlS7.. ¡l?- M:lI:~o
~[,lI1l1d 1 cn,¡ CCI\CIlI. " lll Julto 188·1 .... " 12 M,uzu
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l!al'l'clona.
Mfldl'id.
Valencin,
Zllnlgoza, '"r:1
Madrid. g..
Sil)] Fclit'l de Gui· ..,

xols.· ('t>

Tlll'ragona. Ó
El Ferrol.
lJul'1VíI.
Vi¡.¡o.
ZUllwya.

Madl'id.
Lus Palmas,
Madrid.
!Jo1'I-BoLl. ~
Zaragow. ::l
Alora. ro
Vi··o ~
Ba7'c;'loll:l <n.). O
V¡¡)encía. c-
Snn Sehnstiún. ::J
T'1lI"ragona. r;'
PaimoJ':o, p
M:'lln;'::I. I
S. A. ti Anilrcis I ro

.'.lel u1¡;l'll f· Bada-s::,.

[011l1 (H,), ¡CJ.'"
Porl·BoLl. G'
I\lúlnga. ~
1\T 11 re ia.
Fuenles Olioro.
E'u l'e el [) 1I:t.

II~llllaj oz.
ICculn.
I

Daimiel.
POl"l-Boll.
Madrid.
Bilhao.
Barcl~lona lB.}.
La COI'I1I1U.
Ln C01'1lI1a.
M(ltlrid.
Cildiz m.).
TOlllclJoso.
Porl·BoLl.
Hlllc.
Madl'id,
Valcncia.
~[¡j[lrid,

Algcdl'ns.
i\[lIdrid.
CUtlfl'Hlle.
Supel'n tllll cl'nl' io,
Sevilla.
Sevilla.
Supe rll 11111 Cl'Il rio.
Múlagll .

V.
Y.

O. V.
A.
V.

1. E. A.
o.

n. G.
v.

V. S. J. D. F.
Segundo .Jele,

A.
I. G.

1. D. F.
l. E. A.

V.
l, E. A,

D, G.
V•.

D, G.
SegulI do .rdI:

1. G.
Scgllllllo Jdc.

)

V.
O.

)J

O.

S, l. M.
DI:

J. E. A.
D. G.

A.

V.
A.
V.
J\.
A.

n. G.
A. 1). F.

D. (i,
V.

I. E. A.
1, E. A.

V.
1. n. C.

v.
V.
V.
A.
V.

J. I.

S.egundo Jefe.
I. H. P. F.~

J .
4-- 7-2,' 32--10--l'l132-10-11
-1- 7-~2,1 32--10-11,i :12---10- J!

• I
4-- 5·-26 30-10-10 :Hl-JO-IU
,1- 4-24 32-.:..JO-11 :i2--1O--11
4--"¡) -12 31- 8-11 :11- 8--11
4-) - D 31- 0-11 31- 8--11
3-11-21 :JO-10--10 30--·10-·-1(1
3-10-25 31- 8-11 31- 8-11
3-10-21 31~ 8-11 31-8--11
:1- 9- (1 :10-10-10 30-10--10
3- 0- [) 31- 8-11 31- 8-11
3- 0- 2 31- 8-11 31- 8-11
3- 9-» 31-- 8-11 :![)-- 8-1:l
3- 0-» :-lO-lO-lO aO-l0--·Hl
3- 8-2:1 32- 8-24 30- 8--2,1
3- 8- 7 30-10-10 30--10-JO
3- 7-» 31- 8-11 :11- 8-11
3- 7-) 30-10-10 30-10-10
3- 6--15 :lO-lO-lU 3<1- 0-·12
3- 6-H 30-10-10 31l-10-1O
)j -D -» 1;)- 2-18 15- 2--18
3- 1-·22 2H- n-1U 29- 9-19
3- 4-16 2i1-- V-In 29-· !I-1!l
»-}) -» 16- 6--12 16--· 6·-12
3- 4-- 3 29- 9-19 29- 9·-1fJ

:1- 4-) 128-- 7--11 28- 7-11
3-- 2-28120-- (j-- 8 26-· G- Il
:{-» -27 3t-- 8-11 :U-· ll·-11
3-)) - ;¡ :lO-l 0---1 o :~I1--1LJ···-1 o
3-»- 1 25--111--l2 2fi-l0-·12
3--» - 1 31-8-11 129-- S--U

2-11-2~ ~O-10-1111' ;10- 9-10
2-11- 6 24- 0-1·1 24-10-H
2-11-' 1 :lO-lU-.lU iW-IO-I0
2-10-2!J :1O -1 0·--1 o iW-10--I0j
2-10- 7 21:1- 4-- :1 2X--- 4 -- 3¡

2- 8-15 30-10·--10 30--10-10
2- 7- 1 :lO-10--10 3U-I0--10
2- 7- 1 2ü- [/-14 26- 9-H
2- n-u ::lO-lO-lO 30--10-10
2- ü- ti \30-10--10 3:i- 8-1<1
2- 3-1:i 2[}- U-UI 29- 1)-19
2- 2-2;") 30-10--10 :lO--10--IO
2- 2-1!1 30·-10--10 :W--·I0--1U
2-- 1-1-1 30-- 7-10 I~9--11--lfj
2- 1- 4 :W--I0--··I0 :10-- 7·--·10
2-» -11 30---10-10 I:IO---IIl--11l
1-11-2·1 2(l- 9-1!l¡ 2n--- !l--I!l
1-11- 1 :10-10---1011 :Hl-lü-IO
1-10-1:¿130- 4-10 130·-- 4--10

1- H-- !l120- 0-19 20- !J--1!1
1- 0--- 8 2!J--- 0--1!1 2!J-- [J·--l!l
1- 8-27! 29- !J-IO 2!l-- fl--1!l
1- 8-10 2!)--- fl--l!J 2H-- 9--tU
1- 8-10 ¡29- 9-.....:.19 2U·-- 9·--1 H

-.,....-~·_-~-.....--~.,..---~r1·· '.... =--...

MhrllCI AHm Mm.t1llcz......••.•..•..)12 Abl'il 1883 j20 Fcl¡:'(~l'O 100:I..j7 MRYO H,:l.I...... )l
Jonqufn Lópc;', ('orl;:;ú1cz !21 Mayo JIHIZ 20 Fehl'el'o IDO:!.. 7 Mayo 1!I:ll..'···1
"'L·Il'.illlO Sala:; j' F(~I'Jlúl\dez Hci ! 1 I 1

noso 1 7 S(!llbrc. 1IHl:L.
1
21 FelJl'ero IOO:J .. · 5 JuJio 19:11. ..

Carlos de ]n Madrid Ser\'ía 1 2 Enero 187G.. .. 20 Fehl'crol!l03 .. 7 Agoslo H)~ll...
Luis Xarl"Íú Jcl·cz 122 Scpbre. 18S:~, .. 120 Abril 19I1L 19 Diehre. 19:H ..
Antonio Alcnldc Bel1.lIIlcc i21 FclJl'cl'o lHS4",20 Abril J\)04.. 1 Elll'ro 1!l32 ..
Albcrlo Bullio l\1al'ÍlI............... 9 1\[ayo 1881.. ...

1

121 Feürcl'o 190G .. 10 Enero ·1!132 .
Arturo LOllgonÍ Púrcz............. 9 Oclubre 1882.. 20 Ahil 1flOL.... li FcJH'CI'O 1!J32 ..
Diego Dclieado·l\Inrnfión 28 Ahril 18.84 ¡1211 Abril 1!l04.. JO FcIH'c"o 10::l2 ..
Juan D('lical!o Mnraiión :n OelllIJl'c 1885.. :,)1 1-'('I)I'cI'o H/Oá.. 22 MaI'zo 19:12 ..
Carlos (iosúh'C7. AZl111I'. 17 Scpbl'e. 18M 21) Abril 1904.. 20 Mal'zo 1!l32 ..
JO[l(lllin i.\{¡ll'g:l Zubiri 27 Fcl)l'cl'o 188L 20 Abri·] HlOL :lO Marzo 1!l32 .
Fnllslo TIuiz Es¡Jlliics 10 Diehn\ 1883 20 Abril J!l0'1...... 1 Abril 1!l:n ..
FCUCl'ico Abad y Fel'llúnd('z 17 A1>l'H 1884,..".21 Fehj'cl'O l!lOfl.. 1 Ahril 1932" .
Bornel Fonlull Amal : 27 Auosto 1872 9 No"bl'e. l!JOO.. 8 AIII'i1 1Y:~2.. ..
Vnlel'ill1l0 Bosch y Díaz 13 Dichl·c. 1881... 21 Fcl)l'()l'o 190fl•• 24 Alu'U 19:12 ..
Fl'nncisco FUlles Huiz 13 :'I1ar'l.O 1882 1120 Ahl'il 19001.. 1 Junio 19:12 ..
.1L1l!1l Sauz ,Y l'I[ú;~~... ~ Oel.ubre 188L 21 l:chl'cl'O 1!IO~.. l. Jun!o HJ~2 .
LlllS Mm·hlle,.; 1OI'l'OS 2li Juho 1881.. 21 )'ehrcl'o' 1110:) .. i b JlIt1lO 19J2 ..
l':nriqllc Migllcl Ih;iiicz lB Ahril Jl:W:L 21 }o'('bl'cl'o l!lUfl .. 17 JUllio H:l2 .
Hlns Vives Llol'cn lIi A.qosto lH8L. 20.hllio 1905 1.'} .Julio l!J32 ..
José Orúc Guzmúll 1:1 /\,'ovhl'c. 18M3.. 12 Marzo 1900.... O Agosto 1932 ..
Angel Orl1c Gn:t.l1lán 2U Scpbl'c. 1881... 12 Mnrzo HIOG 1:) Agoslo 1!J32"'11
Jos~ Fallr:~ Ilol'dÍls ,' ; ?~ A1J~'il 188~ 20 Mayo lH07 31 Octllhl'C 1~:l2 ..
.losc Rallloll OrLega (Im·ew 2;) JuliO 188..L 12 Mnr.zo 1901i 28 A,goslo lH.':!L.¡
l'tJal'inllO Unlún y Pucheco dc Pa- I

dilJa 10 Octubre 18S(J., 20 Mayo J9Lli 1 SCpIH·C. lHa:L.,
Mat.ías G:~rclH la 1.10Clle " :.la S.ephl'c. 1R~9." 2:1 Junio 1!)On 3. O~~rllbl'c 19:'12",
.Josc AguIlera So]sona 29 hilero 187<:> 20 Ah"iJ 1!JIIL.... 4 llle!lI'e, U13~ .
.Iosé Gllrda TrujUJo 13 Alu·iJ 188;) 21 Fehrel'o 1f)0:1 .. 2·' Diebl'C; 1!1:12 .. ,
Hnfacl Ucicda 'Y Osario" 25 .Julio 1871. 7 Odllbl'e UHJ5" :11 DieIH'c. 1V:12 .
Luis CnSDl'cS S~'lIlc]¡cz 2 Novbrc. 1885.. ,20 Abril 1901.. :H Dichl'c. 1932 ..

:\IíIgucl París Pel'cz " 28 Enero 188(j, 21 Fehrero IH05.. :1 EJlcro lU:{3 .
José Castaño :\rnl'línez 14 OcLullrc 1886.. 17 ~{¡\I'zo HH 1.. .. 2:, Ellero 1H:{:l .
Hamiro Hucun de AJHIl't·s 20 A]u'i] 1882..: 21 Febrcl'o I!W!i .. :!1 Enero 1H~:L ..
César Vallarino Conillant"" .. ". 28 Agosto 18S;) 21 Fclll'cro I!lOfi .. 2 FdH'ero lD:l:L
Antonio Amholaza l\rúllIhul'u... 2 Novl)l'(', 1883.. 12 1\1:11'1.0 I !l(l(i .. " 2·1 Fehl't~ro 19:1:1 ..
José Ló'j)c" POllee de Lelln Y

Agu ilal' ...... , ... " .. ,""........... 6 Muyo 18SG 21 Febn~1'O 190:i.. ¡1{j Abl'i1 1!l3:L .
Arluro HÍ\'cro Jillléncz" 17 Julio 1882 '21 Fehrero 1905.. III Mayo I03:L ..
Cm'los Guliérl'cz Gallego 28 Febrero 188 20 Alu'U 1904.. :n Mayo 1!l33 .
Andn':s Escor"lIcla (;07.:11\'0....... .J Junio 1885 21 Febrero 1!H)!) .. 20 .Tullio 193:L ..
AHl'ct!o i\J01'{II1 J' Zal'o 26 Ahril 1881. 21 !<"ebt'cl'O 1fJOií .. 25 JUlIio 1 !J:l:L .
Fcrnllnrlo Glal'ja i\Iciro 19 Julio lSIHi li! )llIl'zo I!lOIi lti SCflhrc. 19~:L.
Fr"allciscü Curto A"Ha H Agosto l87!J 21 Febrero HIO;) .. 6 OchdJl'c 1!J3:L
Luis OI'1totoren(l LnbOl'un...••••.. 2:) Agosto 18112 21 l'\'IJl'(~I'() Hll);-) .. 1~ Octllhl'(~ l!1:l:1..
Mal'i:lllo Mngallón .Marco 2H M<lI'zo lBS:!.. .. '21 FdJI'{'l'o 1lI0fl .. 17 Novhl'e. 1933..
Emilio ~1{¡s Agtlil'l'c 4 DiclH'I~. 1882 2l Fehl'Cl'o HlOS .. 2, Novllrt! HI3:-t ..
EdlllU'do Sane)¡o :ChOl·at 19 A'g'oslo 1880 21 )t'e]J!·cl'olHO;) .. :W Dichl'c: 19a::¡ ¡1

EJIlili~ CIClfll~J1 !e, H:)h,lf~s: ',: ",',' ". 2S M:II~Z(I. 188!i 12 ~!:tl'~\). H)I~H.~.. 7 l~llel:O lfl:H. .
AntonIO J. Grlhrz ~ (Jonz,¡k" JO ,:\1,1)0 18111 21 IcJIIClo UO,) .. 31 LIlClo 1934 .. "
Julio Hodl'Ígllcz HcrnúlHlez '2.7 Mayo 18Sü 21 FelJrero 190;) .. ,19 Febrero 1H:IL,

. I
1906 22 Mn¡'zo H1:H .. " :1:

1nOIi 2:1 :IIlm'fo '1!':H,,, .
1901i.". '. Ahl'll 19,H "
lnOn 21 Abl'il 19:1-1.. [:.
1906 21 Ahril 1U3L I
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1 Enero 1031. ... I 5·-» -» 1 27- 5-111127- 5-11\ O. V. '\I:ull'id.
1 Ahril 1Q31...... ·1- 9-ll 26- G- 8 :.!6- 0- 8 V. Cm)fn1l1C.
7 Mayo 1!J31...... 4- 7-2,1 2G- 1- 2 I ~IO- J-2!l y, ::)cvilln,

7 Mayo 1!J31,,,... 4--- 1- 6 28 - '--2:i1In--, -2' O. V. Zn ]'H,~.()·la.

7 Mayo 1!1:11 ..... ,I 4- 7-2,. 27- 5-11! 27-· 5-11 J. E. A. C;l'annda.
7 1I-lnyo 19:11 ...... 4- 7-~,1 27-- 7-11 I :n- 7-11 A. GaJldía.
7 :\lnyo l!i:I1......¡ 4- 7-2,1 :n- ~--11¡; ?~- !í-l1 1. E. A. IMolll'arln.
7 l'Ii<J,Yc 1!JiU ...... 4- 7-2·1 2lJ- 6- B 2[;·-- li- 8 v.. San SdHlslitin,
7 Mayo 10:11 ...... ·1- 7-2·1 'l7~ 5-U 27- f)-H y, Tal'l'¡¡.~oIW.

7 Ma;)'{) 1!J31." ... ,1- 7-2'1 27-- 8-27 '1.7- 8--271 V" Bal'CI'loJlH.
7 l\fa;vo 19:11...... ,1- 7-2·j ¿>G- 6- 8 'lü-- li-- 8· l. D. C. COI'ui'ia OC).
7 Mayo 1931 ",... 4-- 7-2·1 27- 5-11 27- 5---11 V. Ilol'ccioll :1.

7 Mnyo 19:11 ...... 4- 7-2,1 27- 5-11 '1.7- 5--11 O. V. POl1ll~\'¡~lira.

7 Mnyo 1931.., ... ,1- 7-24 27·- 2-21 27-- 2-21 11., P. F. Sallln C'·ll.I. de '1\-· '
11 cl'i fl\

7 Mn)'o lOa1...... f-- 1--2'1! 27-- 5-11 127- 5-11\ D. G. Madrid.
7. Mayo 1931 ".... 4- 7-24 27-- 5-11 27- 5-1-1 J. I.::,.n. C. ¡, vnés (1\,).•

.~

HllI1llÚ~I. Snnta i\[ni'illa Salgllcrol,l? I\~ayo 18S,I.:: .... ¡12 Mi'I'/O 1906 ll~ Ma.J.:o H)~'I...... 1-- 7-1~¡-i 20- 0-10 29-.9--1H

IgnacIO MnZ;lrI'USa Pan!o _. 10 l'cbrcro 18/2 .. 1 Ago.slo 18!J5 S Jmuo HIB4..... i- 6-2a ¡29- 6-21 29- 5-24
Angel li-al'l'ido Ha-J1lo.~ 27 Febrcro 1aSI.. ;2 :\ful'zu HIOG 1li Junio 1934..... 1- 0-lu 29-- 9-W 29-- 9--l!J
FI·;lllciscoJ.DíczClll1cdoy I

Hcixf\ , 25 SCflbl'c. 188ti 12 :\lar¡o;ü 1906 2 Agoslo 1934... 1- 4-2!)' 2U- 9-lU I:'W- 9·_·J9
Angc! Ilubio Mndll 21 JuHo 18B8 20 Mayo 1!J07 6 Agoslo 193L. 1-- 4-25 28- 7-1128- 7-11
JII:lfl FCI'llÍlndei'; y. GOllz:ílez Hi Novbl·c. 1886.. 12 Marzo 1006" .. 8 Agosto "1!lil,i... 1- 4-2H 2\)-- 9-19 29-- U-ln
Marciano Sándu'z Hoch 12 Julio 181~3 12 Marzo 1000 12 Agoslo HI3'L. 1- 4-HI 20-. ~-19 31- B-l0
Gonzrilo Quintana HuÍí': , 9 Febrcl'o 1882.. 21 Fcbrcro 1905.. 28 Agosto 1034... ll_» -» 18- 4-21 Hl- 4-21
Angel Sala'lllhllca Hicrl'O 16 Abl'iI 18'18 12 Marzo l!lOO 28 Agosto 19:J.l... 1- 4-::1 29- 9-19 29- ¡j·-lO
Gom:alo Plli,g Gill·clu 24 Agoslo 1883 1:~ Marzo 1906.. " 28 Agoslo 19301... 1- 1-- 3 29- 9-l!J 2!l- 9-19
IA'opo!do Hamo Cahello 27 Julio lSS;) 1:~ Mal'zo 1906.... 6 Octuhre 193·1.. 1- 2--21í 2!1-- 9-19 29- 9·_·19
Josó B1úzqucz nOI·CS 3 Agosto 1883 12 i\Ü1I'Z1 1906.... 8 Octubrc 193L 1- 2-23 2!l-- 9-19 33-11-)}

l\'i31HH'1 Salazar lhúficz 14 Dlch¡'(' 1878 1:! M~lt'w 190G 8 Oclllhl'e 1934.0 1- 2_23
1

20- 9-19136- 4-1U
J'bsé AllLcl'igo i\Jal'lincz , 28 Abril i884 211 "ulio lDOB 1,8 Novbl'c. 193L 1- 1-1:1 27- 5-11 27l- 5-11
Viccntc Homcro Hcmúnucz 30 Octubre 188[i" 20 "tova 1907 10 Dicbrc. 19:H .., 1-» -2J 28- 7--lJ 28-7-11
Fe~·~lllll.(I,? :\gc:.ll. FlllgllCl'llS J8 J.lllliO 188"'- ~O M~YO HI07 26 ~iol~r~. 1~:14.;.. 1-11 - ~ ~8-- 7--11

1

~7- 7-~11
Jose ;'1/11,) ~hlJlo1. .. " 17 Oduhrc 1883 W M.tyo 1907 10 I·{]bIClo 193;>.. »-10-12 28- 7-11 ~S- 7-11
AJ'tul"O Con-;ll"s LalH'ador 8 Enero J885 20 Mayo I!J07 25 AlJl'íl 1935...... ll- 8- 6 28- 7-11 28- 7-11
.M ft x i.Jl! o Hobles }' Lópc.". de I

Urihc ." " 14 Agosto 18116 20 Mayo 1907 28 Aobril 1935...... ll_ 8- 3 28- 7-11 28- 7-11.JtHl~I. ~:OIH~ l??rnillgUe7; ·f Ag<?sto 1886." 20 Mayo 1!}07 1~1 Ma~o 1935 11- 7- 1 28- 7-11.28- 7--11
Ahcl.udu ·COtl,l!es La!>. ador 3 JulIO 1882...... 20 Mayo 1907 U JulIo 1035 .J) - 5- 7 28-· 7-111 28- 7-11
Flalleiseo J:wiol' dc la Hasa Mu-

Fm'nan'Llo Gat'cía-Yl)!n Alonso, "j26 Octuhre 1888.• ]20 Julio 1908......
11l'auciscQ Call1piHo .Milúll......... 9 Dicbrc. 1887... 20 Julio 1908 .." ..
,<l ' "". _ .J-;~.:

¡jm: " " 1 Abril 1880 20 Mayo 1907 26 Agosto 1935 ..
Bafael VaJc!ll'ccI SaHerm Il Jllnio 188:1 21 Fehl'c)'o 1905.. 26 Agosto 1935 .
llamón Aligar Fcl'llúndcz 22 ,Mnrzo J88L .. 20 Moyo 1007 , 20 Sepbrc. 1935 ..
Antonio Hubio l\fnrtínuz-iCorcra. 18 Encro1888 .... 20 Mayo 1907 15 Dicbrc. 1935 ..
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HESlDENIJA

Avilt',~.

i\lacll'id,
A lmll fié('ur.
Hequcllll.
Su ne rllU 1llC1·nl'io.
Vnil:ulo!id.
ln·m.
II'ún.
JCI'C¡O; de la 1"ron,\· ... ,4

terll. ..."-
La CoI'l111 11.
~[nlll'id.

Los PnlullHs.
La Lincn.
Alic:lI1le
Unl'crlOlia,

BIlI'('clona.
MarJn.
BaJ'CcJona,

nlll'Cclolla (H.).
Cflcel'cs.
BIlt'cclona.
1"alsct.

'Iillad!'id (M. A. 1.
C.).

~;alllnl1rlc[' (H.),
BaJ'I'e1ona (11.).<

7., F.
O. V.

V.
J. E. A.

A.
D. G.

A.
l, E. 1\.

»
1. E. A.

V.
O.

.1. E. A.

DESTINO

V.
D. G.

2. 0 Jcfe P. F.
J\t
Y.
Y.

V.
A.
V.

D. G,

I. Tl. F.
V. S. L D. F.

:t- ,1- 5 28- 7-11 32-lJ-14
ll- ·t- 5 28- 3- 8 29- 5-11
»- 3-1J 28-- 7-11 28- 7-11
:t - II -16 28-- 7-11 28- 7-Jl

. ------ _--... ...-...

il._~c~~.~2=~c~ ..~EnV~I~cA.C.~.IVOJ ')'0'1' A I,g ~ 1I

iBN LA OLAta; !Il:N"]H, CUEfll'O: .~L llS'J'ADO 1)
--~ •• "'--. -_o... · ,: '.__ ." ...----_.~:-. - ~ "_._~"' .
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EN 1,'\ CLASIl

ANTIGüEDADFECHA

m¡ su IN(lHESO

.. - ~--_.------'

DH

FECHA

su NACT:'lIEN;rO

_. -_._-

NOMBRES

JJÜ'ES DE NIWOeTAfll) 1lI1 SI~QUNDA

CI,ASE. CON 7.000 PESETAS

!.-:
<;.g
?

] D. ~fanLlcl Freirt' Plmcdo ! 1 Sephl·c. 1883 120 Julfo 1908 .
2 Julihn Salltos Estévc:!. .. " 30 Oclllbt'c 188:),,123 Junio 1!100 .
3 LHUl'eHnO Ol'lega I\l'((uelladn.... 2 Dichl'c. 1l:HI6." 120 Julio 1 [JOB".. ,.
4 Jesús' .'\[llIio;.: Goyrin. (Artícnlu

:JO del Hc:llalll<'1I10.) ]g ;\l:mw 188L" 20 Mayo 1!l07 ..
fí l

l
Eugenio Andl'clI UI·¡·¡lca." 17 FelH'cro 1890 .. ¡20 Julio l!lG8 ..

6 Antonio ~[Ol'l) de Aoi7. ". 21í ?hyo .1887 20 MlIYo 1907 .
7 Alllel'lo GHl'eln ViCl'lltC " " 21 Encro lSS!J ~O Julio 1008 ..
8 AJcjllll'¡]ro Jilllénc'l Garcia ", 9 Mnyo 1883." 23 Junio ·1909 .
O Anlon]o S(lIle!l";': Fal iols 12 Octub¡·c 188[) .. 20 Julio 1908." .

10 i\!anud SHlvad()l'I~s Cnslcllotc". 7 Junio 18S:1 20 i\Jnyo 1907 ..
» lIornein BCI'múdcz l\bcnlc ~G Mayo 188(; 23 Junio 1909" ..
JI J\IUllllCI Allli¡.(ot Tal'nwnQ \25 Dichrc. 1887 20 Julio 1908 ..
12 Palllaleún Alonso Gn!¡in , !11 DiC!lI"c. 18IW". 20 Julio HIOS.., .
13 FI'IlIH:isco HlIbio }Iol'Ín .. " 24 Mnl'Zü 1887 .... 20 Mayo 1907 ..
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MarIl'id.
Vigo.
'l'1I1'I'<lgo11fl.

k')
t<.'J
<:,.JJ
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<1J
Yo
o
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~uo.
~..
:::J
p.o

(;r:tllnda, C"l
J~adl'i(l. g
Lul !l!l·a. ro
POl'I-Boll (M. A 1. S'

,e,}. .
Plli~ccrdú.

Pasajes.

La Jllll<lUl')·¡I.
¡;I·,lll;HI:l.
Vigo.
Al il'allll'.
La [.i!lc'a.
.\ladrid,
\'ilol'j¡¡.
) \'I'lIl.

1'1!1~ 1'10 ti e S:lIl [:1
1\1: ll' ía.

Fi:~LJ\T¡IS,

Zarag();I,(lr

1·~a['fdoJ1'l.

.\lad rid.
SevilhJ..
!llnddtl.
SallllllldCI',
ilIadl'id,
l\Illd ('id.
Cet'olla.
Madrirl.
.\fadri tI.
L(~l'ida,

V.,h'llri".
Madl'ifl,
Cl'1IIa.
Jlút:lg:l.
Madl'id.
1\1 IIICJ'Í:I.
Ban·eJollfl.
C:lrl<1!!cna.
SúIIL'f'.
Sanl<IJlllel',
lIue~r'a.
l\-Tnlrif.
~llÍt:l!-,·a.

lIIadrid.
SanLllltlc'I·.
~,larl L'i,!.
\' i IJa~; I ¡'l'Í ;l.
Jlah'·'JI.
1'orl-J IOH.
Can fnlll(',

~lal')·lIeeos.

1\I,Hlrid,
Bal'Cl'IOlla.
Cmll¡ll'iíi:ts,

...~.
D. G.

V.
V.

r. E. A,
1>. G,

A,
V.

A.
V.

D. (i,
v.

n. G.
O.

D. Ci.
D. G.
O. 'l.
D. (~.

D. (i .
0, \/,

V.
D. (j.

V, H. P. F.
V.

n. (i.
V.
V.
O.
A.
n.

O. v.
V
V:n. (,.
V.

1. F."".
A.
A.
V.
v.

J. G. ¡L
D, G.

V.
A.

I. E. /\.

r, ¡,;, A.
l. E. A,

A.
0, V,

V.
V.

Srglllldo .rde.
D. er,

J. E. A.
y,
A.

2- 3---'1il I21--11-12 I 21--11--121
2.-- 2-2r) 24--- D---l,1 :!,I-- !l.-I·JI
:!-.- 2--lU 24-- !l~··H 28-- :~._- II
2- 1--J.I 22~ ;l--l il ,22-- :)-·111
~-- J-~ .11 2,j-- 0-1-1 2,j-· !J---H
2--») -11 2,1-- !J-··I·' ,2,1-- !J---l·l
1-11--2,[ 21--» -21 \21---») --~ I
1-11--- J , :¿,¡--- !J--·-l·' :H-- !lo_oH
1-1 O---J~~' 2,1--- 9---1'1 2,J·-·· 9'-.1.1

1-- !J-- (l ~G-- 5--17 2G- fi-- Jí'
1-~ 0- H 2,1-- U--H 21-- 9--~Hjt

4'- '1- 5\1 26- 6- 81\ 26- 6- 84··- 5-28 27·-- 5-11 27- 5-11
'1- 5--2(j 27- 5-11 21-- 5-11

'i- 11-24\21- 6--21 21- 0-21
4- ,1- .1 27- 5--11 27- fi-l1
4- :J-llí 27- 5-11 27- 5--11
·1- 1-1::'! 2ü- (]-- 8,2H-- 6--- 8

¡J ¡¡
4- » ---261127- 5--111127-- 5---11
'1- D --12 27- 5-11 '27-- 5·---J!

,1 1)
4-- »-)' 2,J-·· 9-1 ,l' 21-- 8-1,J
3--11--21 27- 5---11 27-- 5---11
:l-1Q-20 27- :)--11 27'-:" 5-11
3-10---21 27-- ;'-11 27- f)-·-I J
a- !l- 81 2i- 5--11 i '¿7- !:í-tl
3- {l- f) 2'i- [¡--111 ~li·-- 2---1 f)
3-- [1-» 27- :j·--1I ,', '!.7-- 5-11
;~- H-» 27·-- ['- .. J11' '.17-- [)--Il
3- H-··» 2,1--- !I-J.f ¡ 2,1-- U·-J·I
3- 1l-2::i, 27- 5--11 27- G-l1
:i- 'S- 7 I 27- :)-11 27- [)-11
3- 71-» 201- 9--J ,j 2:1--- ;l---Hi¡
a- 7,-» 2li-- 6- Si 26-- (j- ¿¡
:~- fl-J:I 2li- G- s\ ~.){j,,- G--- H
3-- 0-- H lll---) ---2!:í , 17 _._J l·--~;)

3- ;1-·-22 21i-- 6- S ¡ ~n-- 6- S
3- 4-10 21i- ü- 1l \ 2(i-- 0- 8
3- 4- 3 2,1·-- \J-H 2·j-- 11-11
3-- ,1-)) 2(i-- G- R I '2H- 6- S
a-- 2-23 20- [j-- H' 21.1- 0-- 8
:\- 1--17 25--- {) - J) 2:i- ;J--)}

(1--» --2!J 26- (j-8 2G-- 0---- Il
;j- )) -27 2[;- 6-· 8 21l- 6-- g
'j - 2') • 1'11' "" ~ 1'1.,-» - 1",- ;J- . I""- ,)--.- ,
:J-))"- 1 26 - 0-- H; 26--- li-- II
:1- 1> -- 1 20- ü- 8

1

26-- {i-- II
2--·11-- 1 2H- 0-- 8 2li- Ij-- S
2-10--2H 26- Ü-- R' :W-- li-- S
2--10- 7 22- 5-1:1 22-- !'l---J;ll
2- 8-15 24-- !J-l,1 :H-- tI--H
2- 7- 1 2·j-·- [1-14 24- ll--H
2- 7- 1 2·1- D-14 24- 0-].1
2-- fi-Jl 2.1- O-I,j 2,1-..- ¡l--l,j
2- 0- (i 24--· U-H'\2'1-.-- [j J'I

2-11-28 22- 5-1:JI22- 5--D

- ._-~---- ,.... - ~ l. ~ -

M n n lH)jl ,Gomc.r. Y (,areifl üc .' - ~
Acuña " ." 6 Octubre 1'1;88 .. 23 Junio 1909,,, 26 M!l:'yo 1031...· ..

Alfon~o GÓIIlCZ Goro['{jo 21 Enero 1889 20 Julio 1008...... 3 Jil1io 10al .
Cés¡u' EscolHu' HuIllanchas 28 Ahl'il 1889 20 Julio 1008".... 5 Julio 1031.. ..
Fe r tl lll! d o Belda Sol'iano de ' ,1

1{01110)'u 2 Mayo 18!J5 10 Junio l!lIL... 7 Ag()~;lo l!J:U !
.José DomIngucz-Gil y Laharriela 15 Julio 1882 20 Julio 1!)I}S 27 Agoslo Hl31."1
Carlos Hosch y Uín 2a Octubre 1S¡H;" 20 .fulio lHOS." 1 t.\ SCplJl·C. H}~1J .
Pedro Novnlhos Cofrade 23 Febrero 18-81.. 2:i JLlllio HJOO .16 Nov!Jl·e. j nI..

Antonio Prnts Gomúlez 2,1 Oclnbrc 1888.. 20 Julio lrI08...... 5 IJichl'e. 10:11 !'
Lucas lbal'lucefl lIluJ1o'l. " 18 Oclnbre 187[1" 20 Julio lIJ08...... 19 DídJl'e 193J."
G u IUI ü l' S i 11 tl o Pnl'do.. Hq(tlel·[\ . • I

Garcia 29 Junio 189J.. 17 :'IIarzo 1011" .. 1 Enero 1!l32 ¡
EnlC~to d!.l A[,llIa~; FCl'llÚndez... 7 Julio 1886 ,20 Jutio HI08...... 10 Enero 10;12 ..
i\lnuro lJfllTiell (os Casarlo" 10 Enüro 18BO 20 .Iul io HJI}H."... f) Febrero 10:n..
Fnllleisco Mcnllll Al'in!o: 23 FeLl·~I·O 1!W8 .. 20 Julio lHüS JO Febrero 1 H32 ..
Fánnndo HUl'I'iHga :i\1flnwno 9 ])iehl'l~. 1885 20 Jnlio J~HHL 12:) :\\al'zu 1!J:l2 .
,¡ o~,e de Mfldal'iaga Bajo " .. ". 20 J\I<ll'w 11:185 20 Julio HIOa ~[j "\'1:1 [':1.0 HJ32 ..
En'riqlie Hui,.; CuJ1adas 20 Nov)}l'e. 1883 .. 20 Julio IDOS...... 1 Ahríl lf):~2 ..
Bel'llfll'do de Viccnlt1 Hodriglle'l., 2:1 Julio 1885...... 20 .Iulio lnO/i...... 1 1\IJI'il Jn2 ..
•Iosé Goicolea No\' as " 17 1\'101'1.0 H190,." 17 Mm'lO 1911.... 1 Ahl'jj 1n:l2." .
Anlonio FI'onlcl'll Hel·vils 18 Abril 1888 20 Julio 11.108...... S AbriJ HJ:J2 .
Anlonio GnJLicl' PJcy 19 l\IM'zo 1887 120 Julio 1905 2·1 Ahril 1932 ..
Eusebio .,. Nl1Yllrro Hoig" 26 Scphrc. 183L, 117 1I1arzo Hlll.... 1 Junio 10:12 ..
),[anucl Balc¡'iola Snler 23 Febrel'o lXHS .. 23 Junio I!J09"... 1 .Iunio lU;l2 ..
Vernan clo FCl'rer Fel'llimdc'l 12 A"J'iIH~80 2:; ,/1111 io 11109 1H Junio HJ:12,,, ..
Manuel Segura 'l'úl'l'n:ga 26 Encl'o lS!J!:í

1
22 .Iulio l!Jl!i ". 17 Junio Ul:l2 ..

Francisco '\llIl'línez Hllmit·ez .. ". 5 Julio 18HH."".¡2:1 Jnnio 1fHW " ti Agoslo IU;!:? .. ,
,Jcrónimo Pozllelo.~ FCI'Il1llldc'l.... 7 Alu'U 188ü.. " .. 2:1 .Iunio l~)m) " J;í 1\gos[o 1!J32 ..
Luiis MnrlÍnc:t.Escr1lJllllO ... " ... ; 18 Agosto lS8;1 .. , '17 ;\-IlI('ZO 1\)11. 2~ Ago:-.lo Hl:l2 ..
Faustino Arlicz P:whcco......... ¡¡ DiciJl·e. 18IHí 2:~ Junio l f)(lH..... J :-wrJI c. 1!);l2 .
Manuel A1ol180 Fl1rnnntlez 26 M,lYO NHi;í.. 23 JUIl io 1j}IHJ..... 3 Oc tull1'(l HI:t2"
Anlonio Aticllza Móngncz HI JIIIl'io lSH7 23 Junio l!lO[) ... " H Novl)l·e. 19:12 ..
Mnnne! Pél'cz ReYnn 18 Encro 11HIfl 23 JUllio HIO!! ..". 2 Dichre. 1!Ja2 .
\\Ianllel I'nt'ga S[lIlehez 21 Febrel'o 188G" 23 .hmio Jnon..... 4 DiclJrc, J!l;l2.,.
Félix Alonso Srtlalllflncn 21 Febrcro 1890.. 18 Julio 1!J1:I 2,1 Diehrc. HJ;l2 ..
lIIarcclino dcl Arco Góme? 2·1 Ahrí] 1884 2:J ,Tullio 11l00 :U Dicbl'e. 1!l32.. ,
Jesús Mlll'lín I3l1ilr:\go Alonso 2{j Sepbl'e. HNI7 2:'1 Junio 1!10f} 31 Die!>!'!). HI:i2...
Joaquín S. ütCI'O Fcl·lllillde'l. 22 Junio 1885 23 Junio 1flon 31 Encl'll ln3:L. ..
Pedl'O Purcel Palme!'.. " 2:1 Octuh!'c 181W.. 2:1 ,Iunio l!Jml Z Febrero ir);}3 ..
José BOllet Gal·ciH 12 Agoslo lBllO 18 Julio HU;} 2'1 1'l'1lfe!O Jn:!:! ..
José PéI'ezhidulgo Pt'unl VCI· 26 Octubre 11WO.. 11 7 Marzo 1!J 11.. .. 1(j Ahril Hl~:t ..
J?sé 1'!~gucrC?t S.?b~~....... : " 18 Mn!'zo 1880 .. "117~fnl':-O 1911.... JI ;\layo lV;I;l", .
1 rallelseo Hlbcla ~,nllchcz 11 JulJo NWfl ,17 Marzo 1911.. .. 31 l'IfllYo 19,13 ..
Manuel Marclués dn Hibera 23 Agosto 1888 17 i\'tul'7.0 1911. :¿O Jnll'io J\l:~:l .
L'u¡~ Vázquez J~lllénez " 31 Mal'lO 1886 17 AtI\I'ZO HH 1 25 Jl¡[llQ 19:13 .
José Gl'flllda Conde. (Articulo 5:i

del ltcglaIllcnlo.) " 11 Julio 1891.. ..". 18 Julio 101:L 3 Encro lU:33" ..
Adrilin de Hables y Lópcz de

Urihc ." .. " 8 Sepbl·c. 1888 18 Julio 1!J13 18 Sc()bre. 193iJ .
Joaquín DLll'iin SúllcllC7. 13 Enero 18fJO 17 Marzo ]!H1.... G Oe!ubt'll JO:li!.. ..
Viccnte Méndez Orbcgozo 1ii Encro h~8L .. 17 M:ll'zo 1911.. .. 12 Ocfllhl'c HJ:l:1..
EllSChio t\Jbnladcjo Soler 23 Junio 188fi ..... 18 Julio lVH...... 17 Novlm'. 10:~:L.
iCésar ·Fuentes Hollnún 2-1 Octuhl'c 1882.. 17 M~l'w HU L. .. 27 Nuvhrc. In:¡;¡"
Antonio Rovil'n Fitle " 12 .Mnn;o 18SH 'f7 M~rzo 191 L. .. 20 Diol)l'(~.l UJ:I .
Bloy LÓJlcZ J>Iolinfl" 25 FdlrOl'o 1888.. lO JlIllioH/14..... 7 Enero IH:lL ..
Félix Orúa lhiflbiaglt 14 Junio 11Hl7 :17 Mtll'ZU fOIL .. 31 Encm H};lol.. ..
Joaquín calero. Cuellca 14 Agoslo l8VO .. '117 Marzo IDll 19 FelH'el'O l!.l:lL

~(.h!a()lo Di:w. CO~lll·eJ·:ls !J Nov.bre, 1887 .. :W Jt~li.? lf)()tI";'''ll~~ 1I1~[:;'D l(¡~L ..
1 cdcuco AtzamoHl. Ahrcu 10 JUIllO 1887..". 17 ~1.l! zo 1!U L .. ~3 M.u w 11.1-1.. ..

16

1G
17
]8

10
20
21

22
2:]
2,j

2r./
2(\
27
28
2H
:30
31
32
33
:14
35
36
:n
38
.3D
,lO
·H
42
,jiJ

!H
4n
Mj
47
48
dO
líO
51
52

-'-' 53
l)

51
lío
fj(l
57

oS

liO
60
61
62
63
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ur¡
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67
{lB
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La ("01'11 iía, p..
ViII a f l' a n e a '\

del Panndés. ~....
Port-Boll. L:,
Madrid. ~.

Md7Mr d e S a n S
Ju-an. •

M~drid 1M.
e.).

BIH'-c'illona.
B-ehohin.
l)aslljcs.
flUl'Celoll:'1.

Mitlaga.
DOI1 Bellito.
'I'<H1osa.
Las P.lIll1as.
SnIO'b¡'cña,
Zamor.a.

TllI',a.z o11 n.
Mn<tl·id.
MarnU'eo~.

l'm·r.'lgona.
Jhi¡>;n.

"H llclYR.
Júth'~j.

B;u'{'{ Jona.

Bnnclona.
U~~saj{'s.

Madrid.
Ma.(jri-d.
Carttrgeofln.

'Bal'Celonu (R).
Stm~ander. ~lj
Cárhz. (~
iicrmeo. tr'
L ...
e~ a

:L!·Uhao, ~l

Mndricl (M,. A. l. o
C.).

11:'13'.
BlIr'Ccloua.
M:adrid (l\1.

G,).

D. 11:.

o.
V.

J,G.
D. G.

V.
Z. F.

V.
V.
.\.
A.
O.

D, G.

JL
O.

D, G.

J. l~. A,
D. G.

~.

J. KA.
A.
V.

l. E. A.
0,

l. E. A.
l. E. A.

A.
Y. P. F.

A.
O. V.

V.
J, E. A.

V,
D. G.

l. E. A.

22- 5-13
21- 1-21
22- 5-1{)
18- 6-111
22- 5--13
22- 5-13

1- 8-10 22- 5-1!l
1- 8-10 23- 2-21
1- 7-16 22- 6-10
1- 6-23 18- 6-HJ
1- 6-15 22- 5-13
1- 4-29 22- 5--13,

6-»-»i 19- 5- 11 19
-- 5-- 1

[)14..... t Enero 19~t.... á- JI - 1) :U- 6-2.1 21- 6-21
!U4-..... 1 Enero l{ljl.... 5-»-:l' .21- 6-21 .:U- &-Zl
~H..... 1 Rn.o.ro 1'9$1 .... , i-» - i 2t- (j.,-2J 3tt-, 6-21.
DH.... .l t !ln'so lD3t.J 5-.-. 2'- G-21 2'- G-2<

FECHA

DE su INGRESO

--o·' '- 1 .-...........J_...--.--.__....--... ~

ILrIEM~_2~-O~:VI-GI_~=~~~IY~1-lroT AJJl~S 1~..
ANTlGOEDA]) '~'N llA (JLASll \[I,N El, (JUBl~l'OI Ar~ ESTAllO , , ',' , , • ,. ¡~

__________________---- .~~-- DhSllNO HESJDENCIA O

RN M, CI .......SIl I t; 1<: t:l t; 1>:: t;l ~ !< t;l í C:;,

2 ¡ fi i E"2 ~:- ~
• • ; • ~ 1 4 ~u : ,..... ..-- - -- -- -- -- --1------ 8

j0B:87.. 111 Marzo 1911 .... 1 4 Abril 193<1...... 11 1-- 8-271! 24·- 9-14 , 24- 9--1411 V. Barcelona. '1
""t1
A:.

GO.
S'
~

~
Ifi;oo.

1m

FECHA

BU NACIMmN'fO

NOMBRES

José María Val"eI'{~e y Cl1no ...... 122 Ron·ero 1~9L .. 131 JuHoHll6.. ..... 1 1 Enero 19iU....

,------_-..-.-~_.._----_._------------.:--------

Emilio llruqucMs Mantcctl........ 11 Nowrc.
Gr<:gorio SándlCi: d-c l).a,{lnjo1.

Cano 4 Euet'lO lB8!! '18 J:ujjo 1-913 21 AbI'i11934 ..
JuJinll Di.ez Duque 13 Enero 1«!}(1.. .. 17 Marzo 1911 21 AhrH Hl3,L .
Rar~lCI FiguCJ'oll Coslas..•.••~ 1ü Fool"'e1'O H18u.. 11 M~u·.w 1911 _ 1ft MIlYo 1934 ..
Jose EscudeJ'o .Moreillo 21 Fchl'cro 1800.. 13 Junio 1917..... 8 Junio 1034, ..
MarUn Hernfllldez Cruz 13 Abril 1887~~ l8 Julio 1913_ 16 Junio 1934 ..
Luis COJ·U.\S Herl·cro................ S Febrero 1892.. 1.8 Julio 1913...... 2 Aigru;io 1934 ..
Augusto Escnn,lliJ:o 1..oJ'eUZ1UlR-

Couto 30 Novhrc. :lSl~{).. 2.3 JuJio 1909 ·.6 Agosto 1931 ' 1- 4--25 24·-11-2-4 24-11--24
Luis llieo itlnlóRgÓn , SO Junjo 1891...•. 18 Julio 191.3 8 Agosto lS1jlL.' 1- 4-2"3 22- S-lS 22-5-13
José Or<lórlcz Bcyxcr 29 Enero 188&•... l8 Julio 1913 1.2 Agosto 1\134...· 1- -4-19 22-- 5-1"3 22- S-13.
Antonio Mcu<mdc2 Barberil...... 7 Mal70 1890.... 10 Junio 1914 28 Agosto 1934... 1- f- S' 21- 6-21 21- 6-21
Hafad Calvo MigueL 19 Novbre. HI9!.. le Julio 19J~ 28 A¡goslo 1934.0. 1- 4- 3, 22-- 5-1S 2.ri-U-:5
José Homny Ve:ir~.... 7 Octubre 1893.. 10 Junio l1HoL... 6 Octubre .19i14.. 1- 2-.25: 21-- ti-·2J 2~ -- li-2~
Timot-eo Sesto Carrera 12 AlJriJ 1889, 1-8 Julio 1911L... 6 Oc~uhre 193L 1-2--25 22- S-lS 122- 5-131
Fel'mín Ullluenle Bele!lguer 28 -Febrero 1886•. 118 Julio 1915...... 8 Oetubre 1934" 1- 2-23 22- 5-1~1 :.l2~- 5-1'S
Sido Pou jlol·les.................... '1 Agoslo 18S5 22, Julio 1915...... 8 Oclubl"c iWilL 1- 2-2:1 20- 5-- 9 85-- :5-18
AnhHlio GómC:7. RÚll 21 Enero 189~ 1'8 Jlúio 191.3 18 Novh¡·c. 1"934.. 1- 1-13 22-- 5--13 22- :5--lS
Julio R<;pill Edn~ir.u 21 Julio 1883 108 Julio 191J 10 Dicbre.. 193L, 1-:JI -21- 22- 5-13 22- 5-1~

Fel'min ~r~g~ms F~:nilUdI.'Z' 9 Ocluhre 18"91.. 10 JUD,iO 1914 126 Dioh.rc. 1~34... 1- II -. 5., Hi- -4- 9¡lS- 4- 9

Manuci FClIHllldez Costos......... .'1 Mano 1887.... M JUllCI 1913...... 7 EncJO 1935.... »-11-24 22- s-a! 22- 5--13
Angel Galv~ Mi¡glICI ; 11 Novbl'e. 188'1 .. 1.6 Ju1i~) 191.~1. 19 Feb!,ero 19S5.. ll-10-12 22- It-F', 22- 5-13
Esteban PeJ1:11randa l{<Rlimcl 19 Mayo 1891...... 10 J11mo HlH 2S AbrJi 1935.~... »- 8- 6 21- 6---21 21- 6-21

Casinno Bohauilln Samanes. (Ar- !,
tfeulo 53 dcl Heglalltclflo.).... -8 Mayo 1888._... 1-8 Julio 1913...... 2 -Ahril 1934...... t- 2-29 22-. 5-13 ~-- 5-1S

Luis Sande ¿llmón "" .. 25 Pc.lwero 18tHl.. 18 Julio 19l3 28 AbrH 1935...... »- 8- 3 22-,5--13 22- 5-13
Antonio HC~'es Homcl·o............ 3 Eu·ero 1894.. .. 18 Julio 1913...... JI JuliO HI35...... »- 5--28 22- 5-13 22- 5--13
Juan Ozallu Mem~ltdez-V.aldés 14 Enero 1&.H .... 31 Julio HU6." 12 JuHo 1935...... i - 5-19 19--· 5-- 1 24-10--:2
AIl~onio PlalUl~ C..llldente,y.. 5 Maso 1893.."" 10 Junio 1!l14 U Julio 1935...... »- 5- ;:1 21- 6-21 21- 6·--21
Crislino G?ll;r.álc.l: Tcja~n 28 A.gosto 1~S8." ,10 Jl1~'¡o 19H 26 Agosto 1935." ll- 4- ~ 21- 6-21\ 21- Ct--2:
Manuel UCledn <fe ~a },fler -8 1'I1i1Yo NHJ2 ¡31 JuIJo 1916,,, 20 SeplJl'c. 1935",1, ll- 3-11119-- 5- 1 22- 3-- .l,
Miguel Ar~'ihns Urriolaveili:l 10 Agoslo 1895 10 Junio 1914 15 Dicbrc. 1'935...11 11 -1l-1tI ri 21- fi-21 ¡ 21- 6---21['

.JEFES nI' NEGOCIAno DE TUR':amA JI i
CLASF., CON 6.0l.l'O pnSli.TAS ·1

lID. Endqu-c Fam'll ÁglliJ{l\, 17 MllI'Zo 18tH 31 Julio 1916 1 Enero 1931 5-»-ll HJ- 5- ll' H)-~- 1.
2 Frandsco Pcris TOl'J~g 2i Oetuorc 1887.. 22 Julio 19J5 1 Enero 1931.... 5--» - II 20- ·5- g'll 20··- 5- 9

l.

3

1

' FI'nllcisco GillCl' flor!'(ls 28 Novhl·c. 1880",22 Julio 1915 1 Ellcl'O 19:11.... 5-»-» 20- 5- O¡')' 20- 5- 9'
4 Alfl'e<!o Alado Vaquel'O 23 Nm'brc 1890 .. 10 JUHio 1914..... 1 Enero f931.... 5--» -» 21- 6-2·1 21-4-21·
ó José Glil'cJa Quimg;ll 30 Octubre 1S93.. lO Juuio 1914 1 Enero 1931.... 5-» -» 21- 6-21 20- ~- I

6

.,
8
01.

10
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~
~
~

:.:,
69D,
'lO~

71'
'12
'13
74
?li
'16

~ '17
78
7!l'
80

•81
82
S3
84
8,'5

86,
I

~¡
89:

90

{¡JI

~I
9<1,
95
96
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]1 Dlct{n'ld"Í!eJlb.w Ig1c~hH¡.........2 Junio 1IHl2..... 31 Julio 1916...... 1 EIH!I'O 1931 .... 5-»-» 19- 5-1
19- 5- '1 l, n. lP. P. MdilIn.

12 Luis l/li'jJlll Cnl'rnsco ............... 27 Dichl'c. l8U:! ... 10 Junio 1914 ..... 1 Encro 1931,... 5-ll-» 21- 6-':21 21-- 6-21 V. Trúll¡ .
13 Luis (ióngol'a Cn\'allillcs ........... 2 Jullo 1890...... 10 Junio 1914..... 1 Enero 1931 .... 5-D-}) 21- 0-2-1 20- H--29 I. E. A. TCI·uel.
l4 Malluel Pardo Ondnl'rcla.......... 25 Novhrc. l1H1t.. 10 Junio 1914 ..... 1 Ellero 1931 .... 5-))-)) 21- 6-2.1 21- 6-2-1 V, Ilnrcclonll.
]6 F:lIIcisco Junn Alarcón ............ 1 Novh)'{l. 11l87.. 22 Julio 1915...... 7 1<'('1>.'01"0 Hla1.. 4-10-2'1 20- 5-- V 20- 5--- fI V. 1)[J)'nj l'S.

e;")16 Gonzalo L1HlIlCO Lacasa ............ 7 Mlll':lo 10889 ... , 10 Junio HIlL... 30 EH CI'O 1931. ... ·1-11-- 1 21- 6-21 21- 0-21 V. /larcelonu.
17 JuH{lIl ,Caslodo Pnlel'o............. 28 A·gosto 189L. 10 Junio 191.1..... 23 Fcurcro 10;11 .. ·1--10- 11 21- 0--21 21- li-21 V. B:lI'celona. lla:i

n
18. Luis S:'lIlchc;o: y .Mal'lín' Galllcl'o. 12 Novhl'c. lS~¡l.. 10 Junio Ha....... 1 Abril 1931...... 4- 9·-» 21- 6~21 21-- 0-21 L E. A. Sc"iIJH. (l)

1°1 Miguel Ibtlfier. Lii]wr. ................ 15 Novhre. 1887.. ,22 .Julio 19Hi...... 21 Abl'j[ 1931...... ,1- 'S-lO 20--- 5- O 20- 5-- tll A. NcrJa. .....
p.)

20 Carlos Vicil Garda .................. l:l Abl'i( 1885...... lO .Jllllin l!HL ... 7 lIIaro 1n:u ...... 4- 7-2'( 21-- 6-21 21-- 0--21 V. IdJll.
21i Marlín Or'úa A.·lda ................. 1 Novbt'c 1IHHi" :H .!\llio J!l1ü ...... 7 ;\Jnyo 10:U."... '1- 7-:H 1!l-- !í-- 1 I!'- ;l- I O. V. PllIurplolln. o...
22 Gusta \'0 11n 1':1\'1'1'% Ilchez." ...... 2f¡ Agosto' HI8-L. 10 Junio l!lI,L ... 7 Mayo l!l:lJ ...... 4- 7-2·1 21- 0-21 21-- G-21¡ A. I'nlHl11ús.

(l)

23, .Io~é Anlonio '1'01'1'1'.'; Piulos ...... O E1H~ro lIWt.. .. 10.Jul1ioI9IL... 7 Mayo I!I:U ...... 4-~· 7-2·1 21- 6--21 21-- 0--21, V. Vjlln¡.(al'(~¡n. ~
....~

» ,Jou{fuín lIIuñiz SI~JTanlJ............ 1 Dichrc. HH)2 ... 31 Julio 1916...... 7 ¡'.'layo1 (¡éH ...... ,1-- '1--2·( 1fJ-- 5-- 1 HI- ;)- 1 I. D. C. lIuch'a (lt.). PJ
2·~ Alfonso Cosla Dl'quidt ............ 31 Agosto 18DO ... 22 ,lulio 1915 ...... 7 i\Inyo 1!J:11 .. " .. 4- 7--2·j 20- 5-- O 20- ,')-- 9 V. 1'0I·I-Boll. o...
25 Vicenle HalllO.~ Cl'(·wndes ......... 6 Junio 1895..... ~2 .hllio 1!Jl!i ...... 7 Mayo 10;11 ...... ,1- 7-2.1 20-- 5- !J 20- 5-- O V. Barcelona. '"1.....
26 Hoselldo Fnllra Halllilll ............ 11 Fehl'cro 1887.. 10 Junio HIH ..... 7 l\lnyoJB:I1 ...... 4-- 7-21 18-10- ;¡ 18--1ü- ~l !J. (jo Marll'íd. o.,

~171 .José Ciancctlo lioln::'J!c1. ............ 10 Enero Ul89.... 22 ,hllio lHl.'i ...... 7 Mn}'o 1!J:Jl ...... a-lI-U 1!l- 9- n 1!)-- 9- j) V. A¡!-fc (~i rns.

~28 MntltlCI Ed1CtO Pt'adcrc............ 7 ¡\bl'il 139;) ...... 2~ Julio 1!115...... 7 l\Iayo 19:H." ... 4- 7--2,1 20- !í- O 20--· f¡'-- 9 V. Uilhao.
20 Múxilllo Hall Hamo!>..... " ......... 1 Mayo 188'1."." 13 JUllio lflI7..... 7 Mayo l!l:H ...... ,1- 7-2·1 11\- O-lR 18- li---1B V. Bal'eclonrr.
30 IIcrlllcncgildo Adlez Pachcco ... 15 Octubrc 1800 .. 22 JuJio 191 ti ...... 7 Mnyo 1031...... ,1- 7-24 20- 5- 9 20- 5- !l D. G. M-lldl'Íc\. e-
31 Fl'allcisco Alhnlndcjo Soh:H'....... .¡ ¡'layo llHI1 ...... 22 Julio 1915...... 7 J\layo 193 L ..... 4- 7-2·1 20- 5- 9 20- 5-- !l O. ('..u'tngenu. S
32 Francisco POllce HuellO..... " ..... 10 Marzo h~O,L... 22 Julio H115...... 7 Mayo 1931...... ,1- 7-2,1 20- 5- !l 20- :1-- 1) V. Cádi:r..

.
83 Antonio de la Gunl'llia CoelIo... 1 Sep1Jre. J 8!12... 22 Julio 1915...... 7 Muyo lD:I1 ...... ,.1- 7-24 20- 5- !l 20- 5-- 9 A. San CM'los de la ~

, lll·,pila.
B'l EIlt'i()IW GUrda de Arholcya...... 9 .Junio 181m..... 22 Jtllio 1915."." 7 Mayo J0:11...... ,j- 7-2,1 20- 5- 9 :!o- 5- 9 V. Scvillu.
85 Felipe Lópcz ll'Os!orzll...... , ... ,. 12 Dichre. 18811... 13 Junio 19111..... 7 Mayo lB31 ...... ,1- 7-24 18-- 0-18 18- 6-111 D. G. .Mn~ll'id (M. A. I.'

C.).
36; JUlllI Munchón Munchón ..... "." ·1 Mayo 18HO ...... 22 Julio 191!i ...... 7 Mayo HI31.. .... ,1- 7-2,1 20- 5- Ü 20-- 5- !) V. Snnlllndl'r. I-l
) HOltllln- Alhnllldcjo Lójlcz......... 21 Ab/'H 1883 ...... 22 Julio 1!Wi ...... 7 Mayo HJ:l1 ...... ,1- 7-2.j 20- 5- 9 20- 5- 9 V.D. F. Santandel' (n.). 1-'
37 Pedl'o B. Safínlio Ví1lagI'Hsa ...... !J Ahl'il 1lJ!J 1.. .... 31 Julio 1916...... 27 Agosto 19:11 ... ,1-- ,1- 4 10-- 5-- :1 18-10- 1 L E. A. Znl'agO:lH.
aR Jtllio Alado Vaquero............... 23 Novhre. 1890.. 22 .Iulio :l9t!i...... 7 .Mu}'o 1!l:U ...... 4- 7-2,1 20- 5-- 9 20--- <1- g D. G. Madl·id. 'Tj
:m Enrique Cll:H't:1I'H (larda ...•.. , .. 6 No VIJl'c. lt8ím .. 31 Julio 10111".... 26 Ma:jfo H):H, ..... .j- 7- 5 19- 5- 1 19- 5- 1 D, G. Madrid. l1>

t:r'40 Bnldl)ll1CrO Andrco MlIlluera.. ". 27 Fübl'Cl'O 189l¡ 13 Jllllio 1917"... 3 Julio 19:11 ...... ,1-- 5-28 18- (i-18 18- ü-18 V. Cnl'tngcl111. ~

4r Fahlo Fon¡;cca ;Hunzano..... " .... 18 Novbl·c. ISO!;:: 31 Julio 1916...... 5 'Julio HJ:lJ...... ,1- 5--2(j lD- 5-- 1 Ul- 5- 1 A. Navin. (l)
I-¡

42 Haberlo Aiiillo Constantr. ......... 19 SI~jJJ)I·e. H!Hi ... 31 Julio 1916...... 7 Agosto :1 031... 4- ·1--··2·' 19-- 5-- 1 Hl-- 5·- 1 A. Bd:lIlzos. O
43¡ ~JHlIlICI San Mlll'lin Casnl:; ......... 1-1 Encl'O JSIl7.... 31 Jnlio 1!116 ..... , 16 SC¡I}jI'C, Hl:ll ... ,j- 3-15 10- ;J- 1 lD- 5- 1 V. Se\'ill~l.

Anlon10 Enlncs AI~lIi1H1·..... " .... 20 ¡\go.~lo 11l0U... 31 .Illrio 1016.... " j) OctulJre 19:11 .. ,1- 2-22 l!J- 5-- 1 l!l-- [j- J D. G. l\la,!J·id. I-l
~HI ca
45 FI"üllcisco SlIanc('s Bnl'cúll .. " ... 28 I\'ovhl'c, 1890.. 31 Julio Hl1 G...... 2 Novhl'c In:! I .. ,1-- 1-2!l 19-· 5--1 19-- 5- 1 A. AguiJas. e,.."

40: Carlos Hua Figllcl'oa y Bj~l\'a". Il Abril JS!Hí .....)ll Julio 1916...... Hi Novbl'c: 10:11 .. 1- 1--1;) 19- 5- 1 1!l-- ;1--· J V. (¡¡jún. m
47 1

Cfmtlido Lunnco Lac:lsa .... , ..... 1 l\Inyo 18Ü2... ".\:H .Julio IlJHl...... f¡ Dichl'e.W:ll ... 4-.ll-2(j 19-- 5- 1 1!l~- ;)- 1 V. BaI't'cloIUl.
48

1
.JesÍ!s ülf.\igaJ Gulií,I'I·C:I. .... :....... .1 Nnvbrc. HHII .. :lJ .Julio 1!HG...... 1Ü Díchl'c.1 0:11 ... 4-»-12 lU- 5- 1 1!l-- f¡- I r. E. A. l,ogr·OIio.

40 .José ;\[OIl!<'S ScC(ovia, ............... 30 Marzo 18!JO.... :ll Julio 1!J1fi...... I 1';l1cl'o JO:¡2.". ,I-l)-» Hl-· fl- I 28--11- 3 D. G• ~I ad l'i ti.
vol Ga]¡l'jcl (;OI1:1.(,lc1. NayatTo ........ 7 Junio 0195 ..... 1;1 Junio 1017 ... " 10 Enero ln:12" .. 3--11--21 111-- u-HI 11S- n-18 V. J'allll:l de Mallol'-

en.
~51 .JlIatl EscolHlI' ES)Jildcl'o ... " ....... 3 Jun io 11l9ri." .. 1:1 Junio HH7 ..... (j Feb.·1'1·'1 I !J32 .. :1--10---25 lR- 6-18 . 18--- n-IR r. E. A• AlhlH·('lc.

152

1

H:llilllJll Pnl'hcl'o Morón ..... , .... ,. S Dicbl·e. lIH1~"'ll:1 Junio 1017.. ". 2:l l\f nl'ZQ llt:t2 .... 3--- ¡¡---ll! 18--- G--IR 11l·-- (j--18 S." 1. (;. ~iadrid. (i)

>) Adolfo Lilllia Pél'cz" .............. ,., S"I"""', ,"00". I':¡ J ""jo "117"" 2H ;\lal'zo ln:12 .... 3- 0- fi 18- (j ---1!l 1}l .. B---l S lJ Marrllecos. ?1
fía I llamón Quirós Pct'l~ira............. 28 AIJl'il lSS7 ...... 1:; .Jullio IH17 ..... 30 i\lal'w 1!l:12.... 3- D-- 1 18-- tl---.. 18 18..·- {t--IS ¡\. "Puente Ceso. O

MI Alfonso Seguí Nav:ll'J'o., ... ,...... 30 Mayo 11!%...... l:l .Iullio 1!1I7..... 1 Abl'll lU:12 ...... 3-- 9- l> 18-- (l----I H l:i-- (¡---IX I V. Ilarcdoll:l. j:;~

» Isaae Per1regal Snntllllnno" ..... ,., Al H'Il 18'" .•,," 1'" J "n; n 1I)J!l"" . t AIII'jl lna2 ...... 3--- !l--» 10- 0-1:1 lG-- [\--I:~ ( V S I D F Ili I f¡ rlO ra.). ~. i: J.:: A: . >-< •

MI Anlonio Aglli!:ll" Caslní1o" ........ 1<1 Sl'phre. I·S07... el JUllio 1!l17." .. 1 Ahril l!ln...... 3--- 9--- II 18- n-IR. IS '- GI R eh i 11 (' him. ()

1íIJ .IO:lClllfn Nido HOlliún." .. " ..... , 11 .'ulIio lR!J2..... B Junio 1!lJ7..... 1 Abril J!);l2 ...... 3- 0-)1 1/1- 6---1111 1S--- U--l S V. Vigo. O

mi Ang(·J AITogl1 i :Ucndín ........ oo," 1 EJlcl'o 18!JS." . .13 Junto 1!J17 ..... 1 Abril .1 !l:12 ...... 3-- !J--]) 18·-- l) ---18 18--- )l . --18 . 1. Jo:. 1\. I"t:lIl resa. '1
Mi, Cm'] o,~ i\Iaisotlllnvc y Mnisoll- . I ~1j¡ [) ~\\'C , ..................... I I .... , .... I ~'"'' .... 11 Agoslo IR!H}'., 1:¡ ,J BIl io 1!) 17..... '8 Ahl'il HI:¡2...... :1- 8-·2:1 18-- 0--1 S 1S -- H--1 R V. Il'llJl, ll,).
li91 Anlonio Dll·:I. GÚ!ltN............... 3 Encl'O lS!Ht ... 13 JUllio 1917..... 2,1 AlJril J0:12 ...... 3- 8-- 7 18- (j.--l.'l 18-- u--18 L E. A. Arlllen rll'al cjo. ~

(lO: Hicardo Hillcl'u Súl1c'hez .......... (j Junio 18tH ..... 13 Junio 1017 ..... 3 Mayo!!):!2 ...... 3- 7-28 18- (¡-lB 18-- ()--lX V. I'Ol't-l:oll.
....
::J

01 Victo)' GOl1z{t1cz Ca:;cs ..... ,....... 2:1 Sepl))·c. IRIl8... 13 .Junio lV17 ..... 17 Junio 1!l:l2..... 3-- 0---1 ~ 18--- (J --1I~ 18-- 0-18 A. I'Ol'lltlllllo, ~

62 FI'llllciseo L!opis TAilol'l·ü......... 8 Mayo Hl!lL.... 1;¡ .Junio 1!117..... 1 Encl'O 19:12.... 3- 7-» 111- 6..··111 13- fi-lH A. Calaho)'. t...:J
ll:J Mnleo HCl'tl:"lIlde:l. Hnlln ............ 12 AI¡,"Oslo 18D4 ... I:~ Junio 1017..... lfi Junio HI:¡2..... :1- O-lfi 18- ¡¡-18 1B- 6-18 l. E. A. 13 a re elo 11 n.

~lB Jase Jl,uhio dc Ja pelia........... j24 A!:l0sloJ893 ... 13 Juni-o 1911..... 9 Agosto 19:12... 3- 4-22 18- 6-18 18- lJ-18 A. Ctwcuhión.
(CoIlUnuurd.)



MINiSTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCrO :,¡:.-.
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,:: ...DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, IvroNTES Y GANADERIA

SECCION DE GANADERIA • ..-SUBSECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETErnNARIA

~:l....... ~

o
o
"

~
tD·

I\ELAlCION cOIIU'Plonmntaria dc lo 1mbUcadoa en la. GACETA DE MADRID dc 17 de Diciombl'c ele 1935 ·de prQ'piclnrjos UC JlIalndero~ inlhlsll'illh's, fúllden:; dr emhllli-¡Cf:i.
do:; y ltlmllccll(",~ 'P1'cparuuores de COm¡CI'VilS eAI'niclls y de los Velerinarios que 'I~restall sus servidos en los mismos, y qne han sido allloriz~Hlos por esl.'l t::::
Dil'oceión general paro la t('!,[J]Iporadnd-c 19..15-193G. de confol·midnd con las dis(,osiciOllt~s vigentes. ~'

Númcro
del csl'/thlc4

cimiento
NOMJlnE DEL INDUSrRIAJ.

'POllLA<CION

D E R E S [ D E'N G 1 A
PHOVINlCJA VETERINARIO EI\lJCAHGADO OnSEI\VACIONES

h.'
(J.'
O~

lH
1/l45
115
H3
11(1
165
120

1.111
1.095
1.082

2:iO
1011

1.102
1.1 OH

:W2
1.097
1.125
1.129

400
401
4üa
<túl
·J28
717
713
7.1!J
no
7?1
722
7~:i

nI
nrl
727
73i
7a2

1.089
1.010
1.071

D. Florcneio BeHrÍln de IIerodin Dural1n " .. Alnvll. " ID.
Sres. Pincilo IIcl'Inanos , , J , r';spejo " " Idolll .
D. llernarclo Gonz:'ilcz l\1il1·tÍne:f. " Pcíiaeerrncln " IlIelln' ..

Vicente Sagl'eílo: Gonzúlol. " Pobe.~ ., " 1ctClm ,.
Ancil'6g Valencin .. , " " " "." VHol'in , rrlC'l1l " " •..
Félix Smllos ]\[ur{[uínez.. , " ZunZcO-Cl1fil'(llnyo hlc~1I , .
FI·nn~isco .huirmo: V¡lIenn Hollín , " ". Alhncele .
Vjcen,lt~ IJcf'l'cl' Iv·¡¡Íl..s, , Bcnisn ". Ali~:l111c .
Frnnci!':lco MOl'tlnt'l, FCl'l'Cr., , CnllJe ,., ,.IdC\f1l .. ,•. ,., , .. '
Jnime pel·c? Escorten , Dinlu· .. _, , ". rdeJlIl " " .. ,,, ..
Fólix llel'llnldo. dcQuiJ·ós " Jlcrradón dc los Pihnres Avila " ..
Daniel Bernllldo dc) Qlliil·ós .. " " Nava!; del Marqués rdClIl\ ..

D."lsahel M·nyo GOllz{ilez., " Ahncndrcdejo , Badajoz " ..
D. Isnhelio Alvl1l'c?' Martín · Idcm '" " IdC'1fl "" ..

PUlCido {~{II'c1ell'o Nhvllrro " Fuenlcs dc l"cón .. " Idem ..
Anlonio RlIi¡r, Hernúnde~ Jerez dc los CohaUeros IdC>1ll ..
Isidro Alvflt'CZ 71tnrlín Villarl'anca de los BUlTOS ldcm ..
Vicente Costa Sorra , Ibil.a .. , , , Rlllull¡'CS ..
Cnta1ilHI Ct'cspi 80\'n5 " Incn Idcl1l .
Junn ~rtlnar V¡ccl'ach~ "" , ••.. ,.,u [denl "'.tt ~., •••• t •• U~ ••• 4 [(le-tn hl.4 •••• I ••••••

:Migllf'l Pu;ndas Llolllpal't. ldetn oo IdcJll ..
~J1Jn]1 }.¡'le!'; .'(' Seg~lí .. ~I •• '4 •• , ,.1 ,., ••••• IdelJl ' •. 1 •• 1 •• ' •••••••• ,1 •••••••• Itlclll 14 + .

~fllg¡n He!tl'Úl1 Soh~r , Idelll Idelll .
Anlonio Glnesll'á jI,'lalcu; , Idclll , Idclll ,.
í'.ligucl Llamporl Bundes ldelll , Irlelll .
N:Hlnl Nicolúu Figucl'ola., Idolll , Idellt ..
Anlollio Hnmis' COITÚ IdcllI Idelu , ..
l orcllZO Arf"ulll Socías t ~ ••• Ide:Ul 'tnll'l ' •• ~ H • .¡ •••• ~ Idenl .t ~~

Scbnstli1

tl1 Sc-gui Ilarís ...••.....•••.•....•• 4 • u • Idenl UI.I.-I ••••••••••• 4' •• I .. '~1 ••••• JdClll U.·.4· •••••• ~ •• ,.

Mnleo Hoselló Villalollgn., ~ Idelll IdCln .
Mrlría H::tlllis Ll OIlU,p al' 1. IrlBtlI Jtlern ..
Juon Llompart i\1al'líncz , Jdotl\ " •. Idern ., .
Juan 1\Iarqués PI·ats , 4+ Idc.m Id~ln .
Pedro Cifre Amengllal. ~ IdeIll ldcm .
Ba-rlo](uné Scrra Fcrrcr IdOlll 4 •• 4 '4 ••• Id.e-ll1 ••••• 1 •• ' .

Antonio Parl.s Figucrola __ Idetn Idem ..
JUIll1 n"CI'SIl Jl!fu'lloz Pabrnn de Mallorca Itl,em .
Rafaúl MiguJ.J:J 11'J.·lljols ..•• ~ ,..~ Idom- .,!'t••••• "'.II ,•• ,-;t(II l<teri¡ .".I·I.•• i1 .

..¡ 'i ~~ . t· .'. :.- ;, _, '" I .' ~ .e',.,

Ll1Ís Zúra1e Allglllo " .. IPI'Ól'fogll.
Félix ZÚl'Ille AlI¡.fulo l(lcm.
Anlorlio Bcriain .. , ldl'lIl.
Félix Z{u'nle Angulo " Ideolll.
Julio Dín7. Bllrl"ie:IlIO " " IdCom.
Gel'lll{lII Portillo 1\1'1'0)'0 " [dclll.
Hnllnsnr AvellúlI Calleja., " , , ,.. I(!cm,
Germán Ci vero :'flasHI " Aulorb:nciilll.
(ic!Jlllún 'C'iVC1'a l\fasjú , .. ,. rclcJII.
Celestino Fon! Alv;ll·e1. Idclll.
FllLlSlo Vcluyus ,., , , _ j Pl·un·ogrl.
David Pérol. lioJlznlo " IJdcrn.
José Ca]¡tlí'ias Fcrllúndez., , ,. Aulol'izaCÍc)n.
Luis Sierra l\lént!ez " Iflelll.
(i'l'rHl{lIl VAzqlll!z AIVrtl'cz Prorrogn.
.Manuel Volllcro Pél'l·;¡; " ". Aulot'iz;lCión.
~fmlllel Vivas GOI·cIilla " ((Ilml.
Pecil'o I1ern6nliez , .. , ,." ,.. IdCJIl.
I!al'lololllé Val¡(Os , , ,., l'rbl'rogn.
Bal·tolotl16 Vnl!{'s ,.. , ,., , l<ll'lll.
Bal'l %mé \'n[li~s , ", .. ,............. (de.1Il.
Bnl'loloJllé \'nllés , , .. , , Idc.llI.
BHI'lololllé Vnl!l·s , , Jfll~lll.

n:'U"fo]orllé ··Va[lt~:-;41.' .I-I.I~" .'1' ••• , .". I.,.a I'I.~ f dt·Jll.
Ba¡'lolollló Val!(~s , .. , " ,_ Idellr.
l3nrlololllé Vullés h[c.m.
BnrloJolllé Valléll", " , , [(IClll,
Bal'lolomé Vnllús .." ". IclcllI•.
Bnl'lololllé VuBes , ] (h~1Il.

B:II'/olomé Vullés IÚCln.
DnrLololi1é Vnl1é~t.40 .•• I ••• I~ ••• ~t.I ,,, ••• t.,. IdeEH.
BnrloloJné Vollés ,,, ,, , j'dem.
BlU·lo]Olllé \rnllé:s.¡lIl ••• _.~ I ••••• t.lt.I.I •• , ••• 4 IdellJ.
Illu'lolomé Vallé.'; , Tdelll.
Dnl'lolomé Vallés Idem.
Darlo]omé Vallés " .. , " .. " AlIloJ'Ízución.
l.orclJzo R~ra I;uJJol,)3 ".". Ide!').
Lore,~zó ~Uora Fu11l.M;1~ IdclI1.
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112
800
105
359

53
122
250
257

65
10G

(j(j

6U
19,1

45
70

1.101
272
G2'.
2Sr,

1.105
1.087

271
276
281
2(19
273
53:l

1.J 07
215
216
219
220

1.132
1.100

438
43G
439
4Sfl
379
·lO9
412
413
114
415
416
<18·1
lin!)
filO
6J2
613
(Jt ,f
7132
783
71H
71lr>

H
IH

204
RH

1.1J9
~n

,
.Rnn16n Qufnfan.a Quinfoll¡(l _ r~n·.q;á ". H n.fl.rc~on(t .••i ...

I...orc'llZO Altlrilir ~ ".. ,Bu[e[}lyá 1· IdcJil , .
Ilfj,J"<lc DOSIC'Jl Mon~n] I-, Berga ' IC!Plll t ,

D. José Rci:Hlch Estnb:uicIl .......• , Caldcl's Idenl ., ..
"Pl'oductora Tocillcl'a", S. A COllovcllllS Id.cnl .
D. DolllÍngo j"1clé 1'cy , , Cardona , , ; Jdenl , .
SeJiol'a Viuda de ,Jacinlo PicañoL CaslelJlersol Idflll ..
D. Jailnc l\fonlníia Brll¡{:l1'olas .. ,." ~ Iclcnl , , fclelll ., .
Señoril Viuda de Leodcgario Hiel'a" rdllm IdclI1 ., ..
U. Pedro Jolul'l1n Gllt'eía , " Cenlcllas , ldl?nl , ..

Juan LllSlI Tuscl.,." , J.loncadu , , , ,' Jdcll\ ,.
Jaime Pi·qnct Gelchet't.." , IUpollcl , , , Idt·tIl ., , .
José Hojas llOllvcbL " San Martín dc TOl'l'IIeIla Idrlll .
Andrcs :lJngel1l '1'01'1 Snnta Eulalia dc Riuprill1cr Idtm " ..
Enrique Alior ,." , " Sal'dnllyola ,', llf.I'.)ll , ,.

Jase Bulagucr Fonmcr't.", , , Tona , , " , lrkm , ..
Rafllel Alovillll L:llHu·¡.{n , " , Bdvicsell HUI'gos " .
Santiago SagTcdo ViIlmllWVH [dem , , I<[(o.TI\ " ,'

Señora Viudn dc Hafacl Ortill , Horlla .. , , Idclll .
D. Vnlcnlln Uriurtc (IÓlllC7. Iclclll ldeHl .

L1ÜS l\IIH'ijuílll Ihll'{(OS , Mcc.ct'l·cy('s , " ,., , lrlüln , , .
Jesús del lloyo Cm·cía l\lcdinu de Pomar· Idelll ..
Anr.elin Lbpcz no~'o~;., " ,,,. TdCll1 , " , , •. lfielll ..
Viccnte Orlií': SUIlZ, " , Salrlnña " Id(.·lll , ,.,
FlIlgellcio Súe:r. SÚC1 ,', , QlIinll1nulol'IlIlCO " , ,.llrl('·m , ,
José GOrl1.úlc7. DIaz , , , .. Saln~ dc Blll·chn , f llem , ..
Antonio Snll(:1ta " ,,, ,, Vil!afl'Ín de Burgos fdclll " .

D." Casilda Pet'ca Suso , ", Villalllcllga de Losa, ldNll " ,'
D. FfllI~'O lJrinl'tc Górncz ," " Villnrcayo " Ide'lIl ".

Eugenio FCl'llánc!ez Rlliz ,." , , Idem " ,,, , ' Irle'lI1 , .
Bel'llal'dillo L6)le:r. de Caslro I<lenl , , ldl'lll " , ..
José Urim·ro Gr'>nlCz., , ,., Idenl , Idl'TlI ., " ..
José Gm'cIa Maeías " GlllTOvillu.'l " , ,. Cúu.. l'CS ..
Clemclllc ,\lllIan,'ja Gonzillcz Bolaños de Cnlall'avn,,, CiucIad He:l] ..
Mnnllel Sállc!lez Carda. " Campo de Cl'ip!l1lla Idcm ..
Vicente Gl)llz~ílcz Gonzálcz.. , Ie{('ln , rdell\ ., ,' .
Angel lI.cl·nl1ndcz SI!llChc1 , I<lClll : Jdcrn " ..
Ignacio l\fulioz Or·liz " , , , Idenl , ,." , " , JdClll , " ..

Soln'ino de 1ft Señora Villcla dc Mazo Ciudad I1cal Idem ..
D. Tomás Prndo ., , " ,', , Ideln rrleHI , , ..

'Flllgellcio Puv6n Mflyorga , J(h~1l1 ]rlcln " ,.
no" Fclipa Salinero (Heredcros)." , , Id(~111 I(lcm ., ", .
D. lMan·ucl Naranjo ZlIpata.. ", " Idenl ,' Idcnl ., , .

Junn SlIlincl'o DOI·ado" ,." , ldclII , ldeln , , .
TSlllll": Pércz Betcla [delll I('[e ITI ..
Url111aSO ClwhitlBro Cosas., , , Idcm , , ,. Idern ., , .
José Anlonio YébcIH·S " , ldclIl , " Irll"1ll , " .
Francisco Qllintanllla , , " IdclII ,', , " Idc'l1I , .
l\falluc/ AI'Qllda ".,.. " " Idellt " ,., I'el('111 , ••••• , .

D.·glclIlcria Poblclc Cepeda Idclll " , ldelll ..
Angefn nlw¿ del CnDllpo Ir!clll .. " " 1((clII ..

D. COl'Ios l)avón i\layol'!l.¿l. , fdelll " ,., " , Idel1t , " ..
D.' Ignacill LÓjll'z " \. Idenl Irlelll "
D, .losé Antonio Nl'vHdo GbnclIo lrlc'll1 rdclII ..

Euslnlfllio TlIl'l'illo .,', .. , .. ,', , ,." IdCJll , , .. , Jdelll ,',.
F:lIlei.~('o c.npiJla Garda " Munz:lllaÍ'I'S "'."'l'dt'll! Oo." • .. •

Fcrrcol lo'e)f'ne1h , " AjgullYh'a , , (;('rolla ,.
D. ,Io!'a~ ;',lnl'Ía HtJl·~I1CI. .. , BlnIlI'S l<lcl1I ..

,losé Hihns ~laSrC'IT('.l'.. " ", , .. " Idt'lll , , '1' ((h'm .
H:lldOlrncl'O l.JlOI·¿·tJS , C;II11pI!OIlr: " ,", ,' , .• Trlpl11 " ,", .
JLH\II SLIt'l'OCft Glllll'lliola " Cnsldlftlllil de Hoen Idl'JlI .

Jaimc. COl'Coy Juono~¡l, :, PrólToga(
José' Vay~s.... UI ~ ~~iH .~'.~"u "U14 t ••• U.II ~ • Idetn.
Antonio Génova Ferrm· Ideil1.
José Molisl Valen!. , , 141cm.
José IJ!ovet· Sasll'e , , .. Idclll.
Luis Clolel Esleve , ,', ,' Irlelll.
José Molist V~llel1l Idclll.
José l\Iolist Valcnt " " (([CIII.
José Molisl Vnhllll. , " " .. IdclII.
José Vallés e!nncllÍMI " " Idetll.
¡\dolro Vives Hol1let IdcnI,
Adolfo Vives HOlllcl Idt'lll.
H:lI11Ún C:II']'CI'¡¡ y Pujmlas Idem.
.la i IIlC Cr)l'ollllill as Amich"., , , .. , Illem.
Adolfo Vives UOl1wl., , ,' Idc/II.
Jose Ba'yes Blancafol·l 1\ ulol'izuei6n.
Eimili:lIIo Pól·e:t. Sngredo Pról'l'oga.
EI1l,ilimlO Pí'rcz SRg)'cdo [dell1,
Alft'cdo MllnlorH's Bnnln'Jo IdclII,
1\Iarc.os Síd117. y ('urcfa Auro!·ir-flción.
nosendo Gallo Man·os, ,., , flll'lll,
Teodol'o lHolltléjar, , I'J'óITogn,
'l'endoro l\Jollrléjllr· ,." , ldelo.
Mariano A~llill1l' (ionzalo .' rd(>ltl.
Emilio FCI'l1{¡1l11cz UI'rluix¡1 ldeJll.
E¡¡;¡.~ nuliélTez Corlt's "" Idclli.
j\fnl'Íallo l\guílm' COllznlo rdl'lll.
l'l'úcol'O Orive AlollliO , ,", , All~OI'¡ZIlCicíll.
Mnt't'oS Súin;/, Garcia , ,., , ..•.. Prol'roga,
Mar{~os Sáitlz Garl'ia, , , Idl'flI.
1\10 reos SlIiuz Gurda , , 1r1em.
Mul'co.'l Súin'l. (illl'cill " IUI·Il1.
Fl'llneisco Hodd~{o Arias , Autorización.
Mm'iallo Acosla Fcl'll>Íll'l<'z Ir]¡'IlJ.
Pablo Nielo Pt~n'r- Prorroga.
Pablo Nielo 1'i'l·c:'. Idcm.
Pablo Nieln P{~I't!Z IeicIII.
Pnhlo Nido Pél·Cl, oo Id4'11I.
Enrique A['{~lw y PrJ'h ]¿<~III.

En.pique IhelH! y P··:¡do oo Idl'l11.
En·l'ifluc Al'chc y Pnl'lo ldun.
EnI'ilJuc AI'chc y Pl'lldo lrielll.
EIH'iqlle Al'chc y PI'lHlll Idcl1l.
EIH'i'lllc AI'che y Pnlll0 Idcl11.
Enl'ique Ar'ehe y Prado " frlpol.
TOlll(IS Bcnnejo Orriz." Iflem.
Vl11'iflllC Al'dlC y pl'lIdo " Idl~l1\.
Enri'luc Al'che y Prllrlo oo .. ,,, oo, .. Idcll1.
Enriqne AI'r·.he y PI·iHlo leh'm.
Enrique AI'chc y 1'1'<"10 ,, Ic('n••
ElIl'irlUe Al'chc y Pl'lHlo Idl'lu.
Eill'iqUC ,o\l'CllC y Prado Id{,lll.
Enrique An'hc y Prado " Ir!c·I)).
Enriqlle Ardw y I'ral1o , IrlllIl,
'1"0111:'1 S Bt'I'IIWjO Oniz " "oo , ldl'lH.
(il'pg[)rio Z~rl'('l'rl0 ,', , le~r.f1I.
J[)si~ llil'al'l. ,., " .. ¡llIl.rll.
•/UIlII l')a11l'h CillllSl'/r.." oo lllrlll.
.JrWll Elan"!J 1:1:111"<'11.. ItI!'ll"
Efll'¡'/lIl' ('mis {;t'IIf1nt Auloriznrión.
J¡I ime .Clavl'gUI'J':I , .. , , ¡1'1'61'I'Oga.
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D. J1H111 Español. Cervíú de Ter, Gcrolln .. , ..
José :rl'íVllt !Iros, fllnssflIws 1den, .. oO ..

Joaql1in Roca QUnt·t ldern ,.oO ..
Pedl'o Ahras Bondlls nflídellols de Selva" Idc1I1 .
José :PHrd{ls Villal Sall Daniel Idelll ..
Pc<l.·o (~(Ul)(lcvl]a .••••• I- ••••••• I u SjJ,s ' 1 l(icJ~l .

Si.tldicnto A-grIcoln 1.1 ti t I.I ••• , 'l'?I-tellá t. t. ~"' • • 1 •• t , ~. t •• Iclclll t. "1" '-t'.'

D. BoudHio Palol. oo Vlllllllalll1 , Idem .
COUlcl"cial Accitana)! S. A. ~ t 1'" •• -t" Guadix ~ l.t •••• t.,. (1:ralluda ·.· · t

D. Ml1lluel Cnbl'el'[\ Vordugo Gl'unada .. " IdcIIl , ..
Ii'.·anc:isco Jimóncf., Alcalde ~ , ,., .. TeJeuI .1 J I •• ~ ••• I. l" H'. Idcnl t ..

Eluilio Gonzñlcz. AviJn Mal'HCCnn + ~ ••••• t 1t Idorn 1 .

l\.fnnuel Espigares Blanca., ]dCln ". I~c:lu ", ..
Suntingo Arin Tellcrf;fl., , Anzuola .. ,.I+., I4 ••• ~ •••• , •• GUIJHlzcon l ••••••• ,

Andl'és Izagl1il're Aldml1ondo Bellsafn , Idelll .
Dionisio ArfllUbul'll AI·áTllburll Idcln , Idem ..

D.4 Fmlstina Gnscón Olnbcrrln , , ltlcllI " ..
Señol'a Vinda de Damión EcllC"errIn Villnfranel1 de Orio " .. " Idem ..
D. Antonio SlIquin " Idclll , Idelll , , ..

.losé J\'I:lrlill Altuna I ••••••••• "' •• I., •••• Idcnl tl.I.'.lt ••• I ••• II' •••••••• , •• J. IdoJU , , .
DOlníngo norrco Lazo ' , AhIjar Huelvll ..

. Seliorcl'\ Sán<:ltez nOlllem Carhfljnl y Com-
pmiía Jabugo , ldem , .

D. loJ!lliliHIlO HOllleJ'O (larcía Idelll , , .. , IdolTl ..
José Antonio Martín Homero Idclll ldcll! ..
Jl.fnl'Íatl(l GÍTneno Bcl·cllé , llin(~fHl·.,., " " Ilum.ca , .
Antnn io Iharz Bnen dicho IdeJlJ Idem " ..
Hafllún Tcl'úS Lleilia , , "., Idcru .u , · Idcm , ,

Sefíora Viurla de Lcón Vil1nllc¡·s IdcllI IdcllI ..
D .. Tcrl'~n Fílix ' IdclIl , , Idcfll ., ..
D. Antonio Villalta Monzón , Jdell1 " ..
D." Síra Satllpedl'o, Viuda de Arún ']'rohnjo del Camino Lcón " .
D. José ]'lclcl Anlich Solsolla Léddn ..

,losé Marí n Trcv ijun o .. " " Logl'o fío ,. . .. . . . . .. . .. Logrofi o .
Lnul't~lllillO Unll1ucla naJios de ¡Uo Tohla Jdcrn .
Ft'lix Fcrnúndez Asenso , , i\Ianjarrés ,., Idelll ,.
Clemenle lifat'ÍlI San Juall " Snn ta enlollla lf!cm ..
Leovigildn C~.¡TCra Alonso C:lralllltlchel najo ~[f\dl'Íd .
.i\Ial'cclino SiclTa , ,. i\ladrid rdelll ., ..

"Fialllbrerías ;'-;us", S. A. , ldcrn " rdclll " .
D. Francisco FOllt BHI'lrés Puente de Volleeas Idcm ..

José J\.J()[·CIlO GUCITC]·O AlhauL'Í1I el Grnnde ilfúlaga .
Fl'ancísco Guerrero l'IJol'l·no Idom , , , ldcllI ..
Anhllllo Cordero Hueda , .. , Idcm , , Irlcfll , , .
Juan Solano Canlos., , "'''''' Ide-rn , , ldelll ., .

PHOVINlCIA

Francisco Dnrún Melgar .. , 1I1't'inte ,., ,.".jTdCIll
Pl'o]ongo

t
.s~. 1\ , t., I.'. COI·tRIlla 1.1 1.1.1 , •••• !(]crll

D. li.'ernnndo F<1nrn GÓlrnrCz~ t1 •••• , •• J. Idern .. '.I.' •• I.J.I.~ •••• I.I •••• I.I.1 Jetenl
,losé GOllzúJ.e:r. López,., " .. , Casares l<lclll
.~ri.stóbü·l v"-nlttgfis 1....6pez, 1" •••• 1 1.1 .. ti. 1(10111 .41' , ••• 1. 11 ' , l'''''' •• , Idelu
Diego i\I:u·tJn QlIirós., , , Idenl , Itlelll
.Juan Jnfantes Súnchnz Estcponu , IdcTn
I.t"cl'llnnc1o Gil Chácóú t •••• I ••• , •••• Idc-fll .. U •• I.I.I IIII-.. •• I. ¡dcnl

SciiOI'CI Vinlin'dr Gill))'fclMnrUn Sulas., , Gallcín , " IclClll
i D .. 'Rutn-efCoHeJL); 8:al"Ji' ;; M€llngu .;.; ' MoCH}__1 ... -
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VE'l'EHlNAHIÜ gNiCAIlGADO

Jo.s~ ~~llchez y L~I)C:l PrÓIT?ga..•
Jase Sanehez y Lopez , AlltorlZ:lCllJll.
José S{UIC}U:::Z y J...,{}J)(.!'Z •• 't.I"I-.I.1UUJ ~ ••• Jd('nJ~

Augel (,m'cía Callapay , JdclIl.
Angel Gat'cía Callnpay IdcliI.
Angel Gm'da Capallay .. " ldclIl.
Angel [¡arc!a Capnpay IdplJl.
l\ngel Gm'cia Capapay Id.·m.
Pedro '1'nl'l·[Ifcln.. , ,., , Tdela.
Nicosll'alo Vcln Esteban Pl'órroga.
Leo¡loldo Víeúns 1o'onl Itlem,
l\[nl'Ío Berncdo cF'·nállclc~ , , Afltot'Í~aciól1.
Adolfo Quintanilla Idcm.
Vicenle Or¡'¡ e , , , Pró'Toga.
Viccnlc O.·úe Jdelll.
Jase EITOZ :)OI"l'O,';HI .. " Jdclll.
Josó Gal'l'ido AyoI'H I(lem.
,lose Canido A~'ol'n , , , AutlJrizafÍun.
Pct!]'O ;\(olpeccrcs HmTllls " I'rólTogn,
AlIlonifJ Lópcz .\'lllC'llC'in " Aulot,¡zaeh'lll,
An rOIl io Lé¡pcz V(l1encin ""." l Clclll.
Antonio Lórwz Valeneia ldcill.
Antonio Lúpc1,; \rnleneia '.H.~ II~. T(lcln~

Josó Snndazn ;'\-101·1)110 Idcm.
Fl'aneiseo ('¡Óll1CZ Sllúrcl. , IIdem,
FI'nncisco GÓlllez Sllúrcz•... " .. , ,., .. ,.. ldclll.
Antonio BOI'ges Vólc:l , ldelll.
AIl·lolljO Borg'cs Vélcz II , I , ••• ".1 Idc.rn .
All!Ollio Borgcs VéJcz Idt~m.
Antonio Borges VMez ldenl .
Antonio. Burgcs VéJ(;1. ItlcllI.
LQt'eoz~ ))Iyas F~i.~{túlldez,•• , " 1,1~lÍl.
JoséMfJrUnczMe·.tn~ Ide.m.

D. Juan Batllc B[lgllé Prórroga.
Jll:Ht Daniel., Iden..
Jonqllfn Alcnltle , Idelll.
Antonio Alomo.ny Dausll I(klll.
JulillTl Host Bcrtc .. " , 1dern,
Luil-: Pilcl'rcr Nogucnl IrlCJIl.
LIIIll'l!IlIlO Pedl'osa y Hcln AIl!ol'ización.
Aflll'!in PlIIHm·ola Pr·ol·roga.
Domingo OrgaslC>gllL. AlItoriznción.
'l'omús Sánchcz Marola., , Prórroga.
Angel Tornero Cnbllllcro Autorizacíón.
Arhll'O Castilla Delgado PI·ó¡·t'Oga.
AI·turo Castilla Delgado IdcJII.
Bcni10 ]~cheVeJ·I'fa , ••• ~ •• H."I Id(JIH.
Pedro BoeHIl U.·quía Idem.
Pedf'O BoelHl UJ'<lllin ]¡]l·lJl.
Pedro Boena UrfIu!n , oo IdclIl.
Eugenio Lecuorw Imoz" Idelll.
Eugenio LeCHona Irn:J~ ] ctcm,
Eug:cnlO l ccllona InH11, ~ t 1 IdclIl,
Tomás Gonzúlez Vii.l'l1fno Aulorización.
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322
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1.090

7fH
7[1fl
7fHI
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802
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821
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837
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882
8RH
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892
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'r Iror~,c:ro CnJlc~ ROlu'¡tn I ,. Jotl'.' l'" I "11" II l\f{lnlcj,IHJuC ..... •~ ", .,. I "4' Idcn~ ti ''-~' ", II t ••

José GCJuéncz del l}ózol ,.. ~ .. ,~~., .••.• 1 Idl~ln .. , : Icl-elrt .. ,~~+ 4 ••

Antonio ~Pércz Ramil"Cz ~ ••.•.•• Utl.I t •• Ilonda , 1 1 •• J{len) .. .- ,.,10-4 .

Eugcuio llesenns:1 Zllgll!>ti. AbUl'zlIza Nnval'ra .
.Manucl LnJ'rll~ucln lHollHllt. But'lada Idclu .

SCÍÍOI'U Viuda e Hijo!> do Lcoado Ulgnrlc." E~fella Idcl\l " ..
D. Cirilo G'Oñi Ag(}I·~·ct.a Patllplolla. Jde·¡u , .
Señorll Vjudn de Pasc.asio Yoldi. Idelu Idera ..

·'n. lsi~loro 111\ir;coz ,.ldcHl ; .. hloclU .
Sres. Eslnva y Ul'iz " lderll ,IdcHl .
D, Pedro HUfn"i~ , " Idc\1l ¡ld("1H ..

E'lst'h~o ILera.no? 1~~tll fd<;n1 ., , .
AntonIo Ig1cSllls , G1J<);1 , ¡.O"ICdO ..

ScñOl:a. V.illlh\ dc.i\.tanLJeI Bio ClIelO I\'fJl'Ciía , '.,ldClll "."
n, IhgllllO Hork~({ucr. Alv3l"{,Z ', Ideln , Idelll .

Luis ¡\I\'arcz lJarlíllcz ·Sall AJldr¡"s de '['rlllJia IdcJtl .
Anloni() AI\'lIJ'('~ E.slc"c · , AII1'2iHcira-Crccienlc ., ,,,.f1'oJl!cH'dm .
},!311UCl M<II:zan~) C?lTn;sco " AI)¡('I1!:(L1cl'Ía ~c AI·gflfiún ¡Salamanca ..
l'cl'll:lI1do (,:ll'eJa (,:u'('HI. ;Cabcza de BéJfll· ··.·· .. · lldclIl ..
Amarlor H;n·lí.~l Gal'(~ia " " .. Gmll-I,illo <le S~tlw'liel'1'~ , 'ldem ..
Agustín Nielo !'Ilm·lln , , Guijuclo , , , ;ldc111 .
Eugenio (lómcíI HernálH.lcz [d(~1ll "llj"l~nl .

Scñora Villd:! de Ccfcl"ino 1,nJTI1 lrd(~,!ll Idclll ,
D. I[{llncio ClllTrtSl'O nodrigucz Jdl~:n " ,. 1dcrn ., .

Vicenlc Casquero Ni('to , ltlo:n ." , , Idelll , ..
Fel"lHuHlo del Agui1~~ Jdelll lrlelll .
Vnlcriano Góme~ Jíméncz , 1<1c¡:1l , IdclIl , ..
An g';(' I M,Rll.r.ano ·},{any.llO<l ldü'l1 , Ideol .
DCI;nanHno HorliUa },1a~donado hlt.>':ll I{leHl .
GcrnlRIl Rodl'í):{llCl': Sfln{'.hez Jdn'u '.' lde~ll .
Fr.meiseo JuJián del A-guihl 'Ii'!t'f.n , Id'Clll .
Jo.,>" Mnl'fin .Hoddgucz, Idu'll , Idoclll , .
Estellan Jliiclo i\i;¡rtín Idef.11 (d<etn .
Juan Pahlns Bml\os Id(',~n Iden~ ., .
Anlonio HOIHlla ~Jllldonarlo , IdCl,u , fdrelll .
Miguel· GOl1!!:f¡}('Z Alons{l IdCl111 , Ideln .
Justo l\fllr!ín Cl·OgO lde.~l1 Jdenl .. , , .
FCI'j1:1ado GÓllH.'Z lfernAndez fd{'~!11 , Idenl , .
Dioo ¡sio Garr.íH niaz Ido:n , lll'eHl .
MarC<'lino Hl't'nálldez G:u·cia Irte~n , Td'Clll ,.
R:lIt1il'O J\f¡¡r'lín ~fartíl1 Id('j~ll Itlcnl .
.Tulh·lI! ·M~lI·lin Garchl. .. ; .. , ,.. , I(Tri'll .;, , , l.rl<'!ll ,.
Felipe Hel'nánclcl l)iu1..; ; Idefu , , , Idclll .
Sehasliál1. HCl'nálldct lllázqllCZ ldchl , , 'ld"lf) , .
Cipriano S{¡nc!lcz Hmnos ldom I(jern , .
Cl'iS:1I1to PullJos GHrcia , JrI~!1l " , " ,. Tden) , .
Sirnún J'lhU'lín Hodl·.lgl1CZ Id\"H , ,•• ,.. , JOo('11I .
Sanl ial)(O ),1.JI·Un lI!nhlonacio , " .. Jdo~n Idocl11 ,•.......
Juan ).l:l1Hlel Gómez Pan·a Idc.'ll , , " Id-eTn ., .

SCiiÜI'R "hula 11e Es(chan Ml'tl'tfn Iclft~ Ielem .. " , ..
D. Estc!Jan HC"rn:'indez Rlú?qlwz Irl('¡'1I ,.•..• ", JrlC!ll .
Hijo de lIfanut'! Nielo Idnyn Ir!('nl .
1). l'I1iguel (1ÓI1I('1. Hcl'núnr1ez ,.. 1<1."1:11 llIcHI ..

Gabriel GÓme7. J\fal'tín .. , , TrlC"ln l (le l1l , .
Hijo de PI'Ílnitiyo Sílnchez .. , Ido'n , !f1rrH .
D. Eim.ilio Gúmcz S¡\ncllcz Ido'n , IdcllI ., .

FrtlllCiseo Jllanzullo llcrllúndcz , lde~!n lr]CJll ..
J:rcin!o Mari!/] CHSqUeI·O Tr1(',:n Idl'lll .
ES!<InislllO 'Jllarlin COl'l'cdel'a , Idcj'l1 , \'Itll'111 .
Sel!nslinn.•llu!]{¡n ne-v.irie!{o 1drl!l/. ,,,,,, 1cirm .
.Manuel GOlllCZ I(~rnal\(le<. , Id%ll IdcHI .

José S.indnza .i\[ol·cnp., ldem·.
José SlIndaza ~.yorc¡ii:J.. ~ Itlc.ill*
José Snndllza :Morcllo Idc.11l.
Julio ZUHsli Al'Íslizábnl.. Idolll.
Cado!; SUl'l'nSúll ,.. , PrólTogn,
Julio ZU<lsli Al'il>lizáhnl " Aulol'Ízucíún,
F~(JI'Cflcia Grúb:llos Pról't'oga.
Florencio GI'úbalos Idofll.
EdIHH't10 ficllc..d , l(!em.
Florcncia Gl'állflJoS Idcm.
lwtuu'ilo Bcpcl'-ct T!le)]l.
Edmtr·do flcpcret Aulorizacióll.
MflllUcJ Fresno TOlTcs PI·Ó¡·!·Ogll.
Juan Súllc!wz·Cm·o ldcllII.
Salllsll:lIlo F. J~lallla~:H·t'.S.. " Al1lori~ncic·llI.
C1CIlICHlc }o'rrdlc Huella , Pl·úl'I'ogn.
AIISflllllo EspJno ToJn ,' Alllori<'llciÍln.
FauS{1no Haz Orcj:I , Ide·nl.
Ahllón Borlilla j'I,[Ul'líll , Ir101H.
J>(>dl'O SaIlJJlllllJ.l·jJ.l Id{!~Il.

Pedro Snn!alllarfn , Prórl'ogn,
Pedro Sl.lfllmlluda lUc.lll.
Pec'iJ·o S:llllnmnda , 1([t'lII.
Abll{¡n nodillll :llat'lln Irlcm.
¡\]¡d{J!1 Hoclillu Marlíll lrlem.
Ahf!l'lIl Borlilla :\'fnrfín Idolll.
AIHlón norlilla MHI'(ín " Idem.
Ahdbn nadilla Mm,lín Iclt~ll!.

Pl'Ul'O S:nllauwd.a Iclc4u,
AlHlón n~cJllb , I(k~ll,

Pcdr'o S.:ln!an~a,I.. íH... H "! u " Hu •• ]t1C:lH t

Abdúll Hodjll(\ Idelll.
P~dro ~:-lnhlllHII·.a '.'" , •. Ide·lll.
Pedro Santumaría ,.. Idenl.
P('(lro SanfAlIlarin , lorlenl.
Ahdún Hodilll1 M.'lrlín q. Irlem.
A bdbn llodiU« Mm'fin ] dCQ)].

Allrlón HodiHH MarUIl 111('111;
AfHlúll Hodil1:1 lIlUI·lilt " .. " IdC'H!.
Pl'dro Sanlallltlrlsa, , , , lde~n.
..\hdón Rodjlln Mal'lín" , hkw.
Ahflún Hodilln Mrll·(fn !d('llll,
Ahdón Badillo MarHrl "." hknl1.
Ahrltlll Hodillu Mnr!ín Id<,>lll.
"cel ro. Snntmnllrín •. , , 1de,m.
P{'dl'o S:lIIIHoIIIlll'ia , ",. Idelll.
Pedro Sllllt:HlIudfl , , Id\~Ill;

Pi'lira S:lI1lamal'Ín , " ·.. ·. Ideau.
Pedro Sanlnmarín " Jdnl1l.
Pedro SHnl:~mlldü ; " ldcm.
P-edl'o S:mfrllllat'Í:i " ldNIl.
Ahrl('1l Horlill:l ,." I dC111.

Ahrlún Hodilla , Irlcm.
Ahdún Roctílln , " , " Irlc'nl.
Ahd{m Hadilln " lrlNn.
Ahdr'1I1 nodil]a , ,,, lrlclll.
AhdLJIl !lodilla , , ldcl1I.
]1('dl'o Sanlalllal'Ín , ,·· ldl'1l1.
/lt'rlJ'o S:1I1 I11lllhl'ia ' 1¡JC"III,

AlJd<Ín HOllil!:l. " ,.. , ·· [tlern.
Ahr!ún Bo!lilla , , IllellL

~
n
B
""'"~
o.
('l.'l

~

""'"',e.:.
p..
""Z....
p..
'j
Z
~.

a
~
l'-:>

1-".....
.t-r:\
(1'
t:.::"
~
/1l
I-j

o
1-"
©
t.o
en

~
('b

:><o
e..
~._.
n
o
"

l'tl
~~"

(Je.......
::;1
~

¡...~

c..:
~c



---------------- - . ------- --

D. José .t\!ntonio nodri®uez Guijllclo ,., ,',. SalanHulcn.. , ..
'l\'1igllc) l1tunr.a'110 I1cl·n¡lll·dcz ldmll : Id'Clll .
José Alnr.ia llnJ]lús ,.,I, .. t.I •• t Idl]tll :.'.,t .. I.ltll I III~.t.tl. J(ierll .
José GonzÚlc1. MartIIl, .. , Jdfiltl : , Id'Clll , .
A,guslín Hodl'ígucz GIll'cía Lc<ll'nda , '. Td"m\ " .
¡J."J·llllCisco GÓmer. IIcl·núndcz TamHmcs dc la Siena Td('1lI "" .
TiJIloico Fcrntlndez l1crl'e.l·o ". nciJlo.~a " ", Snlllnn del' .
José Fl'l111Cisco BoJado HeC¡llcjfldll Id;ctll , .
Juan Olmos GOTUlúlez Bel'llllY de Porreros Sr~gúvin , .
Joa((uín Lópcz IICli·anz Cnnlimpalos IdcllJ •..•••••• , ••••••
P¡'lIdeneio Henilo ; Villacaslin ", Idclll ., .
Sfltul'1lino Mnl'lillez y r..ompnñín :Cuera dl1 A:gl'cda Serio ..
Jullún iHorcllo AUn : Lnglll'leJ'n Toledo .
Manllel Alía ,Moreno ,.. " Ornpesn Idelll ,.,", .. ,.
Hnillllllldo Monforl Snfont "" AIIJorn,'a Vnlencin .
JaiIne Puio!· Elias ; ncnclú~cl· ldenl , ••.
Sflntiugo Agllfll' 'l'1l1'Í1l , lde.m Idelll .
Pedro Bcrhcgnl Galabnig , Bocnil'cnlc .. , Id<'1l1 .
Jose Llorens Agllilm· Mishrla , Idcm ,,, .
Vi{',en!(} '1'illlon,er Ihol·¡·H , Valencia : }c]-cm ,
Gnu¡·jul lborrll Cano." " ldolll Idc111 .
Vieellto Clhncnt ·C!Il'1'ión , ldClIll Idclll '
I\'!iog-uel lJau 'Cnsti!lú , lllf,m l<l-enl , .
Alfredo J.Jlngo eOSIlIe ldt~1ll Tdclll ..
AIl tonio Echevarl'In Hcqucna BCI'lllca Vizcaya ..
Vicente Ellha Bilbno , Ilicn1 .
J·llall Jo,sé Artecllo~ , ,l GUCC]10 •••. I .. " "" ltl' .. 1 I(l'cI11 u · .

Fcrnn'n Al·teche Idl'lill ItLcll1 .

PNll'O Slmlamn1'Ía , 'Aulorizneión.
Ahdiln Hodilla "., " Idclm.
Ahdón HodiJ!:l. " , .. , 1"dOII1.
Abdún HOllilla ,,' Idr:<ll1.
Daniel G:11Tía Artenljn " P¡·ÚI·I·C',tP.
l\Ii~lIcl del Valll' " AIl!orizadóll.
PCfl}'() G. HadiJlo" "., "., IdclIl.
Dol'otco J. SlÍinz Gan.:ía Irll~JII.
llcdl'(} Lúpcz Casas " ,. Idc:llI.
Isaac GlH'cia GIll·l'llcltaga., , , hirm.
~Inl'lfn Bcl'tllcjo , , 1doll1.
Jesús lIcl'nnllda :Mal'illl ldCllu.
Jeslls Lópcz Pón'z, , }J¡·ÓI'l'og".
Ocla-\'io (jarcia GiL , Idcm.
.rOS(~ (~ol'el]n LorCl1tc .. 'llllllrl~ •••••• 'I •• ~ •• 1111 I:JDrn.
Ja.~6 l\Tarín Planc!ls , Idelll.
.ToSt~ 1\1al'[n PlnllelI., Idcm.
Anlonio Bllcnd'a Solm· , Illt·'lll.
~alY:lcloL' I1cnn"cnl nl1nl'[, Illcm.
Hafarl JOl'dún FcITand¡s.,., ; Idom.
Hafad JOI'(lún Fcl'l'anrlis" " ,ldcHl.
1\fal'inno :\lol'cno Gm·cía" " Auta¡·i~nción.

Rafael Jun]ón Fcl·llllnl1er. " TllC<l\l.
Migncl Mm'có TI·afuch " Illcm.
l\IallLlcl Gnl'cJa p61'üz Tdmn.
'l'olHús Cotana llml'ra PL·Ó¡'¡·oga.
Joaqllín CnI'1'un<li. " Idc'llI.
Joaquín CaITnndi. IdcJll1.
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Emilio Viccnlc Iulesias ¡Allil.ya de A'ba lsnlnmancn /D. Juan Benito FIo··cs ..
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1.052

JDIR.'\'EZ HER.......~'DEZ, Luis (a)
"el Fresco"; hijo de Diego y de Ca
talina, domiciliado últimamente en
Madrid, Amor Hermoso, 80; compare·
cerá, en término de ocho días, ante
el Juzgado de instrucción de Orgaz,
par:::. constituirse en prisión en cau
sa por robo, instruída por este Juz
gado con el núrnerO 104 de 1934,; aper
cibiéndole que, de no corn¡parecer, se·
rá declarado rebelde.

1769
1.053

LOPEZ GARCIA, 1Iaria Francisca,
Rosario San Segundo Crespo y Ga
briela Fernández Crespo; de treinta
y cinco, veintidós y diecinueye años
de edad, respectivamen te; hijas de
Mant:el J' Bernardina, de Lorenzo y
de Consuelo y de Adrián y de Con
suelo; naturales de Salamanca y de
vecindad desconocida, de estado sol
teras, ambulantes; comparecerán, en
término de ocho dias, ante el Juzga
do de instrucción de Alcañices, con
el fin de ser oídas en el sUInario que
se sigue con el número 76 dI:" 1 !J35,
por hurto; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, las parará el perjuicio
a ~ue hubiere lugar.

1í34

1.054

LOPEZ GARCIA, ~Iiguel; domicilia
do últimamente en 'Granada, calle
Hurdires, número 8; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instr'o:.~ción del distrito de Santo
Domingo, de Málaga, para reducirle
en Prisión, en causa por estafa, ins
truida por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 146 de 1935; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, sera decla
rado rebelde,

1¡61
1,055

LOPEZ JL.\!-R.~EZ, Juan; natural de
Berja (Almeria); comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Canjáyar, a declarar
en el sumario número 56 de 1933, so
bre robo; '<lbjo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio con·
siguiente.

1í43
1.056

MIGUEL PE~ARANDA. J u a n; de
v,eintisiete años, hijo de Juan y de Ana,
natural de Aba-nilla vecino qu~ fué d~

Elda, Barrio Estación, 28, y acciden·
talmente en Elche, calle Pérez Galdós,
24 Ó 34; 'proc~sado en sumario número
l::l::! de 1934, sobr,e infracción de la ley
de Caza; comparecerá dentro del tér
:wiüú UI:: ~liez días, ante la Audiencia
provincial .eJe Alicante, a responder de
Jos ~argos que le resultan y ser redu
cido a prisión en dicha causa; bajo
apercibLTJliento de s e:I" dec]aradQ re
belde.

1765
1.057

:.\IORA JnrEXEZ, Diego; cuyas de
más circunstancias personales y actual
paradero se ignora, que estuvo domi
ciliado últimamente Erl esta ciudad,

calle j.lartin de la Rosa, número i;
cornpar-ecerá en el Juzgado de instr-uc
ción de Linares, dentro del término de
diez dias contados desde el siguiente
al ~n qu'; aparezca inserta la prE!'SeI!.te
en IDs periódicos oficiales, para cons
tituirse en prisión, notificarle el auto
de procesamiento y recibirle indaga
toria, v".)!" habe~se ~cc:'d.::.dv asi en. la
causa número 427 de 1935. -seguida al
mismo sobre estafa; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declara.eJo re
.bel-de y le para;rá el perjuicio que haya
lugar.

1755
1.058

MUSrZ GARerA, José (a) Barril;
hijo de Manuel y de Perfecta, de cua
renta y nueve años de edad, natural y
v.€Jemo de Gancienes, Avilés, casado,
jornalero y ausente en ignorado ,para
derQ y como comprendido en el núme·
ro primero y tercero del articulo 835
de la ley de Enjuiciami€llto criminal,
deberá consituirse dentro del término
de ocho dias, en la prisíón preventiva
de ATilés, con objeto de cumplir la
pena quoe le fué impuesta por la Au
diencia de Oviedo en causa instruida
contra el mismo en este Juzgado, por
lesiones, con el número 180 de 1934;
bajo apercibmiento que, en otro caso,
IWerá -declarado rebelde y le parará el
peduicio a que haya lugar con arreglo
a. la l-ey,

li39
1.059

:MU~OZ ~lARIN, Emilio (a) la :Ma
má; de treinta y seis años, estado sol.
tero, de profesión u o.ficio jornalero,
hijo de Francisco y de Antonia, natu
ral de'se\'illa; procesado por la caU5a
nUmero 292 de 1935, sobre quebranta
miento de condena; comparecerá den.
tro del término de diez días, ante este
Juzgado die instrucción munero 3, de
Zaragoza, Secretaria del Sr. Lizandra,
para Klotificarle el auto de su proce
&amiento, recibir~e declaración indaga.
~o.ria y constituirse en prisión que le
ha sido decI"etada e () n esta fecha;
apercibido que, de no comparecer. será
declarado reb-elde.

1780
1.060

:ML~OZ NAVARRO, José; cuya de
más filiación no consta, domiciliado úl~

timamente en Valencia, calle de Cer
vantes. número 22, ignorándose sU ac
tual paradero; procesado por este Juz
gado en sumario que se sigue con el
número 4 del añc actual, sobre estafa;
comparecerá dentro de quince dias,
ante este Juzgado de instrucción de
Torrente a constituirse 1m pl"isión.

li77
1.061

N., José; de unos veinticinco años
de edad, cuyos apeliidos y demás cir
cunstancias personales v domicilio
se ignorqn; procesado por robo su~, 'mario numero 10 de 1936; compare-
cerá, en término de veinte días, ante
el Juzgado de instrucción de Carlet
(Valencia), para constituirse en pri
sión, notificarle el auto en que la mis
m,.:! se decreta y responder de los car
gos que le resultan de dicha causa.

1744

1.062·

PEREZ BETEGOX Carlos; de vein
titrés años de edad, vecino de Cúdiz, en
donde tuvo 'Su último -domicilio en ca
ile Columela. nÍlmero 23, cuyo actual
paradero se ignora. y d cual el dia 3
de Enero último se hospedó eI1 el Hu
ld L.VS Cisnes, de -esta ciudad. usando
el nombre de Ange! del Ca;,tillo; pro
cesado en el sWI.ario numerO 4 de 1936,
por el delito de estafa; comparecerá
en el término <le diez días, a-n te el J uz
garla d~ instrucción nume¡-o 1, de .le·
r.ez de la Frontera. para ser reducido
a prisión; bajQ apercibimiento de ser
declarado rebelde.

1.063

POR LA PRES.&'\TE se deja sin
efecto la requisitoria publicada en la
GACETA DE ~t-\DRID del día 11 de Di·
ciembre de 1935 con el número 15963,
por virtud de la que se interesaba la
busca y captura del procesado en cau
sa número .89 de 1933, por hurto. del
Juzgado de Gangas de Onís. Amador
Martinez Gutiérrez, por haber sido
detenido.

1742
1.064

POR LA PRESE':-iTE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el "Boletin Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de ~ladrid" -de 9 y 11 de Enero
último, respectivamente, llamando olll
procesado León Abe.ásturi Izubieta.
por virtud del sumario instruido en
este Juzgado número 3, de Bilbao, cun
el número 38-1 de 1935, por estafa, por
haber sido el mismo capturado.

líE

1.0G5

POR LA PHESE¡";TE se cancela y

deja sin efecto la rcqui.sitoria inserta
en la GACETA DE 0.1'.')RID del día 10 de
~o"'iembre de In:, jjQ, la que se Ha
maba al process(L en la c·at:.sa núme
ro 7& de 1935, sobre tenencia ilíciia
de armas, Francisco Graña Pérez (a)
"Pinante", de cu·arenta :y nue\"e año~

de edad, labrador. llatural :Y \"ecjno
de ViHarino de San Ginez-Lobera, hi.
jo de José y de Josefa, por haber sido
captur.ado el mismo por la Guardia
civil del puesto de Lobera. y hallarse
actualmente .en la prisión de este pm
tido.

li·H)
1.066

RODRIGlJEZ PERDIGÜERO. Luis
(a) "El Chulo"; hijo de Daniel y de·
Mariana, domiciliado üllimamenle en
)Iadrid (Puente de la P,inces:¡); ec,,]
j)ai"·t:l:<:::ni. en término de oclio d:<IS,
ante este Juzg3do de instrucción de
Orguz, para constituirse en pl'isiól~. en
causa por robo, instruida por e,.;le
Juzgado con el número 104 (le ¡ ,j:H;
apercibiéndole qt:e, de no COI::~!:¡re

cer, será declarado rebelcle.
1iiO

1,067

RODRIGlJEZ y RODRIGVEZ. Da·
niel; hijo de :.\Iarcelino y de Juana.
domiciliado últimamente en ::II3drid.
Paseo de la Chopera. nÚl?.!ero ifJ; -com·
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porec:eril. en término dí: ocho días,
~ln te este Juzgndo de instrucción de
Org~;¡:. 1)31'a constituirse en prisión,
en caus;;.. por robo, instruida por este
Juzgado con el numerO 1U4 de 1934;
apercibi~ndcleque, de no comparecer,
ser{1 deciara(!o rehelde.

lí6S

l.uó&

Hl'"ETE ZAPATA., ~Iartin; hijo de
,:\[annel y de Aniana, natural de Ga
lilea. de treinta ai1os. domiciliado úl
timamente en Logroño; procesado por
estafa (sum;¡r~o número 403 de 1935);
comp:lrecera en término de diez días,
Hn te el Juez de inslrucción de Lo-
groi'io.

1756
1.069

SE CITA al Doctor Iradier, que fué
Dire<.:~or del Instituto :;\1édico-Quinír
gico de Prensa y Bellas Artes, :r de
quien se desconocen sus demás circus
tanCl:1S y actual paradero, para que
en término de cinco días conlpare~ca

;::nte el Juzgado de illsllueeión n'Úmero
S, (.b :\ra(Irid, Secretat"Ía de D. José
TorTt: s S~m los, al objeto de recibirle
dec1al'aei(ín como inculpado, en el su
mario jnstruido con el número ¡del
corriente :';;10, por estafa, a virtud de
querella de D. Gaspar Trumpy; bajo
aperciuimiento que, si no comparece.
le parará el perjuicio a '1ue baya lu
g:ou' en derecho.

1.0íO

Ii\SA }IARTE'\EZ, Angel; hijo de
An8''''¡ y de~Iarina, natural de Va1>en
cia, de veinticinco ailos de edad, cu
yas señas person:.:les no constan, su
jeio a expediente po'r haber faltado a
""ncenlraeión a la Caja de recluta de
Yalellcia, ]Jara sU destino a Cuer.po;
eompal'(~cerá uentro del tt-rmino de
treinta dias en Léritla ante el Juez
instructor D. Julio ':\lejón Carrasco,
c~,pitú~l ~J.c lnfün!cria con J 7stino e?
el RegJ!'TI!~:1to de :\lbncra, nurnero 2~~

de gu,lmieión en Lérid:.J.; bajo aperci
b!mlento de 5!:1" declarado rebelde si
no jo deetúa_-Lérid'l. 31 de Enero de
1936.-E;1 j:lez instructor, Julio :MejÓn.

JG--IH

:l.Oil

1IE~vIVE C;\P1TAI:\E. Teodosio;
hijo de Fr:_"l("ÍSt:O y úe Coneepción,
II atll ral de l' i oi1l a de los Barruecos
H:lur¡.;os), v:::eino de l~ilbuo (Vizcaya),
de cuarenta v Ilueye aiios de eelad, de
esl:J do cusudo, ;pro1'esión periodista,
estatura 1.0;):.1 merrcs, color- pálido,
pelo c;;no_ barba regular, procesado en
causa por d~'l¡;v d" sediciÓn militar;
eünlparece¡',i ~¡!~te el Comandante Juez
D" _·\Jfonso C;:ilb~:ehe P~tan()~ en la Ca
ja de recJutn. CU~1rtel de Ba:!;u'rto, en
el plazo de tl:e;: días, a contar de 1a
publicadür:. de esta requisitoria; bajo
aper'cibilllici1lo de ser declarado re
belde si no lo ·efec:lúa.-Bilbao, l." de
Febrero de 193ü.--E1 Com;:mdante Juez,
Alfonso CaILache.

JG-143
1.072

ORTIZ JJ¡~1ENEZ, José; hijo de Vi
cente )~ dE Isabel, natural de Campa-

nar. proyincia de Valencia. de Yein
ti trés años de edad y cuyas serlas ~er

sonales no constan en filiación, suje
to a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
Valencia, para su destino a Cuerpo;
compa!recerá dentro del término de
t~inta días en Lérida ante el Juez ins
tructor D, Julio l\lejón Carrasco, C~_

pitan de Infantería con destino en el
Regimiento de Albuera. número 25, de
guarnición en Lérida: bajo apercilii
lIliento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Lérida, 31 de Enero de
193-6.-El Juez instmctor, Julio Mej6n.

. JoG-143

1.0i3

SALTO XADAL, Manuel; hijo de Ve
nando y de Josefa, natural de Borjas
Blanc<U) (IL&rida), de oncio come,:cian
te, d'Ornkiliado últimamente en Gar
celona. calle .~ibáu, número 61. ter
cero, sujeto a resultas de la causa nú
mero 351 del año 1934, por los sucesos
ocurridos en el pueblo de BOiI'jas Blan
cas; comparecerá dentl'O del término
de diez días ante el Juez 'Capitán don
Daniel García Plaza, de la Caja de re-

I cluta número 28; bajo apercibimiento
de ser decluado' rebelde si no lo
efectúa.~Lérida.2 de Febrero de 1936.
El Capitán Juez, Daniel Garcia.

JG-14~

AUDlfu~CIAS TERRITORIALES

Don Román Sanmartí -de Terún, Abo
gado, Oficial de Sala de _la Audiencia
territorial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de la misma se ha, dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-Sus seiiorías D.· Francis
co Zurbano del Val, D. Adoifo Ortiz
Casado Orejón, D. José Santaló Rodrí
guez y D. juan Brey Guerra.

EIl la villa de 1iadrid a 28 de Enero
de 1936; vistos los autos de menor
cuantía que ante Nos penden en apela
ción, remitidos por el Juez de prime
ra instancia de Santa· Maria de .Nieva
y seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante y apelado. P. Tendoro
de1 Pozo Gómez, mayor de edad, sol
tero. Médico y de aquella vecindad,
que lloha comparecido en esta Audien~

cia, -;" de otra, como demanda'do yape
lante, D.~lalías Gorgojo ::U;;:rtin; máyor
de edad, 'vecino de Juarros de VoHo
ya, represc:Jtado por el Procurador
D. AJ.f01150 Palma y defendido por eJ.
Letr2.do D. Luis Abad, siendo también
parte, como JCIIl~uNJ,idos y urydados,
D. "\.quilino Santos Bravo. D. Scl'uEn
Cantos Sac.ri~.tin. doñ2 ...A...n.i{l,etu Llorcn~

I
te Sán'C'1Je7., D. Crcscencío Gorgojo Sas
tre, D. DaYid )loreno Rojo, D. Deogra-

i
cias Hernández Gómez, D. Donato Ga
lindo Jol',ge, D. Emilio Sanz Sanz, don
F)o:rencio Hubio Luengo, D. Félix Re

, nel'O :\lartín. D.GuIllermo Gan:ia Se
I gavia, D. Fnincísco Renel'O }fartin. don

I
GenT) <in Gorgojo Faraldos. D. Germán
:.\Iartín Sán·d:.ez, D. lHgi'llio Agiiero
Sánchez, D. Jacinto Fernández GÓrnez.

I D.Lucilio :Marinero' Martin. D. Loren
¡ zo ·Casado ::\lartín, D. Marcelo Garcia

Llor",n le, D. :'IariRTIO ?vlarti.n Gonzál~z,
D. )Iariano Rubio Luengo, D. Melchor.
Camacha Pinma. D. Miguel Sacristán
Sáncllez, D. 2\larcelino Faraldos :Martí.!!,
doña Mercedes Obregón Sán('.n.ez, D. Pa
bio Gar-ca PlaiHa D. }lod~sto Garda
Sevillano, D. PatriciO Santos Sanz, don
Pablo ~Ionterrubio -del Oso, D. Pedro.
Btr~!'os Jo:r:g:e. n_Antonio M0!'eno Jor
ga, D. Oludio Se:;ovía Sanz:, D. Grega
rio Sanz <le la Calle, <D. Juan Renero
Sacristán, D. Jorge I:.\Iartin ~ranso, don
EmUiano 11a,tín Juvin. D. Miguel Ver
cial García y D. :;Ia¡'iarro Sacristán Sán
c'bez. sobre reclamación de 1.038,10
pes-etas.

Aceptando los Resultandos. etc.,
Fallan10s que debemos confirmar y

oonfil'ma,'llOS en todas sus partes }a
senteneia !Que con fec,na 18 de Enero
de 1934 dictó el Jue.J; de primera ins
tancia de Santa ~Iaria de Ni-cva, por
la que, declarando haber lugar a la de
manda, condenó a Josdemanda:dos que
a continua'cíón se indican a abonar al
actor, D. Teodoro del Pozo Gómez:, las
siguient<:s ean tidades: Aquilino Santos
Bravo, 65,40 pesetas; Serafín Cantos
Sacristan. 22,50 pesetas; D. Antonio
Moreno ,jorge, 45,3~ pesetas; Aniceta
L10rente Súnc,hez. 11,30 pes'etas; Clau
dio Segovia S<lnz, 45,35 pesetas; Cres
cencio Gorgojo Sastre, 22.50 pesetas;
DavId 2\Ioreno Rojo, ::22.50 pesetas;
Deo·gracias Fernúlldez Górnez, :22,~O pe
setas; Donato Galinclo Jorge. 22,50 pe
setas; Emüio Sanz Sanz. E¡niliano 01Iar"'
Hn Juvín, Florencio Rubio Luengo y
Félix Rencro :\Tartín, cada uno de ellos,
22,50 pesebs; Guillermo García Sega
via. S3,SO pesetas; Francis·co Renedo
;)larlin. Gerrn{m Gorgojo Faraldos, Ger
mán ::\iartin Súnch<:z, Gregorio S:lllZ de
la C:tUc. cadn uno de eUos, 22.,50 pese
tas;Hldinio AglieíO S:'.:nchez, 11,30 pe-<
setas; Juan H~nedo Sacristún, 45,35 pe
setas; Jacinto Fernández Gómez, Jorge
\Iartín l\i:m»o. Lucilio l'IIarinero ::Vlar
Un, 22.50 l)eS-etas c:!da uno de ellos;
Lorcnzo Cnsallo :\l3riln, 11,30 peseta':;
;\Iareelo Garci:l Llo~ntC', :\lariano ~1:J.l

tin Gonúlcz. 2:3.50 ]Jesetas cala iJno de
ellos: :.\Iadano HuLio Luengo y l'.JeI
cilf¡r· CnrrwdlO P.iniIla, :JSJ)5 pesetas
cada U;1(): :'10 tías Gor;::;ojo 3Iartín. ),1a
ri:mo S:H·Tisián Súrrc,hez. :3Iiguel Sa
elÍst::¡n Sánehez y ~h¡'celirlO Faraldos
:\lartín, cada uno ne ~n(1S 22.;')0 pese
tas; :?Iíere'!.des Ohregón S~mcüo, 11,30
pesd::ts¡?\ljf,'11C~Yerdel (¡arcía y Pablo
García Pinilla, 22,50 pescías cada uno;
\Iodesta (,arda SeYillano, 11.2;-, pes~

tas; l J :ltricio Santos S:;I1Z, ;~5.35 pese
tas; Pahl0 :'íonterrubio del Oso y Pe
dro Etreras Jorge, 22,50 pesetas cada
uno de ellos: inlerese~ legales de todas
esas ~um:ls desde el 29 de-Julio >de 1933
hasta su com·pleto p,~;o y con expresa
imposici<J!l de costas a los demanda
dos. No h3celnns t:speci::Ji condena de
las de esia apeJación. Cúmplase a su
~~eíiJ:pv cc,n 1G' diSpursto ¡:.r¡ el, ai"ticu
lo 3." del DCCrl'lOde 2 de ?o,layo de
1931, 3probarlo y ratjfleado por ley de
30 de Di()ie::nb,'c de i¡.(ual ailo.

Así por esta J1uest¡'a sentencia, qü~

por la il~cOm]l:1¡-C1:.~llda de los ~.lpela

uos se puLi.ic~'j':l e:1 ht forrn:1 qU'e b ley
]Jre-,icn·e, tI~ no soJicil¡1!·':e noUficncióu
per:;ona} d~n!10 del icn:ero día. 10 ¡)1'0-:

nunci2.lIlO-s. mandarilos \" n.rmomos.
Franciseo LlIt·bano.---A,d"oHo Ortiz Ca
sado.-J osé Santaló.-Jual1 B,ey Gue:.
rra."
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Publicadón.-Lei.da y publicada fué
la &<:ntencia que preeed~ por el señor
D. José San taló Rodriguez, )Iagistrado
de la. Sala segunda y Ponen·te que ha
sido en los aulos a que se refiere, es
tando celebrando s~sjón púb-lic:a la in
dicada Sab en el dia de su fe{~ha, de
que cértifico yo, el Relator Secretario,

?lbrf ri (1. ~s d>::.- E!!e!'o d~ 193G. ~\n te
mi, Licezldado }I:muel :\lontoya.

y pan!. que, en cumplimiento de lo
man dado. teng'l efecto su publicadol:
en la GACETA LlE 3I.uHIlD, sirviendo a 1<1
vez de notificación a los condenados
en rebeldi:J. libro la presente en ~Ia

drid a ::l de F-ebrero de 1936.-El Ofi
dal de Sala. Homán SanmarlÍ.

JC-I09

AUDIENCIAS PROVINCIALES

:MURCIA

Don Josi: Parra Cremades, Vicese
cretario de la Audicncia provincial
de Murcia.
. Certifieo: Que en los autos de divor
cio que después .se diran se ha dic
tado sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia número l.-Señores don
Angel Diez de la Lastra.-D. Carlos
Sambeat Chü.:o.-D. Tomás Aguilera.

En 13 ciudad de 1I1urcia a 28 de Ene
ro de 19::;6.

Visto ante la Sección segunda de
esta Audiencia provincial' el presente
juicio de divorcio promovido en el
Juzgado de Cartag~Jla por doña Sole
dad Légaz GÓmez. natural de )Iurcia,
vecina ue Cartagena, sin profesión,
repre.sentada por el Procurador don
Castro Fernimdez )lartínez, dirigida
pOr el Letrado D. José Gil de Pareja,
gozando provisionalmente de los bene
ficios de pobreza legal por haber for
mulado la oportulla demanda, contra
D. :\'1anuel García Calderón, n-atural doe
La Palma yen. ignorado paradt:i'o, .por
la que es parte el lIlinisterio fiscal; y

Fallamos que debemos decretar )O.
decretliJllos el divorcio de los cónyu
ges Soledad Léga7. GÓmer. y Manuel
liarcia C:Jlderún, declarando, por tan
to, uisuelto el vinculo matrimonial, sin
hace!' e:qJi"esa imposiciún de costas.
POr la rebeldia del demandado, noti
fiquesde esta sentencia por edictos,
en la forma que previene el articulo
769 de la ley de Enjuiciamiento civil,
y firme que sea esta sentencia comu
niquese de oficio a los Registros civi
les de :\lurcia y Cartagena para que
surta sus efedos en la inscripción de
nacímil."llto de la aclora por lo que se
refiere al 'primero, y en la del deman
dado.y matrimonio en cuanto al se
gundo, delegando para ello en el ins
tructor, para lo cual se expedirá 10
necesario.

Asi por est¡:¡ iilicsir", :o.eniencia de'Íl
niti\'a, lo pronunciamos, mandamos "J,'

fil1marnos.-Angel Díez ·de la Lastr~.

Carlos SoUTlbeat.-Tomas Aguílera.
y j)a~'a que sirva de notificación al

deman,.l<;¡do Manuel García Calderón,
que se Iwlla en ignorado paradero,
por medio de la ]Jublicación en ·los
pe!'iódicos oficiales, expido la presen
te que firmo en Murcia a 3 de Febrero
de 1936. -El Vicesecretario, Jase Pa
rra.

JC--lli

Por pro"·idencia de esta fecha, dic
tada en cumplimiento de carta-orden
de la Audiencia provincial de Toledo,
dimanada de sumario que Stl ha se
guido en este Juzgado -con el número
32 de 1935, por delito de hurto, con
ita J uau Benito Diaz ~faroto, se ha
acordado citar, por medio de la pre
sente al testigo J.1iguel Alonso Este
ban, por desconocerse su actual ~omi
cilio, para que asista a las se:SlOnes
del juicio oral de mencionada causa,
que tendrá lugar ante la expres3da
Audiencia el día 2í de los corrientes,
y hora de-Ias diez. .de su mañana; bajo
apercibimiento de multa de cinco a
50 pesetas si dejare de eomparecer.

Quintanar de la Orden, ;j de Febre
ro de 1936. - El Secretario, Julio
Nieto.

JC-1774

JUZGADOS DE PRIMER...-\. lNSTA};"ClA

ALH~nIA DE GRANADA.

Don Jo.sé Arnal y Fiestas, Juez de
instrucciÓll de esta ciudad y su ,par
tido.

Por d p'resente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, procedan a la
busca y detención del paisano Antonio
Rodriguez Romera, vecino de Granada.
con domicilio en calle San :\-latías. nú
mero 23 y que se dedica á Agente Eje
cutivo .para cobr2r los repartimientos
de algunos Ayuntamiffitos, el que, sien
do habido, ¡pondrán a. mi disposición
en el Depósito municipal de esta ciu
dad; pues -asi lo tengo acordado en
el sumario número 3 de 1936, que sigo
sobre falsedad o estafa.

Dado en Alhama de Granada a 4 de
Febrero de 1936.-El Secr;etario, )-la
riano Pérez. - El Juez, José Arnal y
Fiestas.

Tí\ 1..,":::
uv~.... JUU'

AU,lA.GRÜ

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido en el sumario que se instruye eO(l

el númerO 9 de los del corriente año,
sobreroho cometido la noche del 2
al 3 del actual, en el molino aceitero.
propiedad del vecino de esta ciudad
D. José Escoba-r Péroez de Gracia, al
penetrar violentando la puerta de en
trada de aquél y apoderarse de unos
ochocientos kilos de aceituna. se ha
acordado dar órd.enes a todas las Au
toridades judiciales. a fin de que pro
cedan a la bu~ca y detenciÓll del au
tor o autores del hecho. los que, caso
de ser habidos, serán puestos a dispo
sición dé cste Juzgado, en la Cárcel del
partido, gestiones que serán encamina
das iguaime-nte :fla GCupaCÍón del fruto
substraído, que será, caso de ser ha
bido,puresto a disposición de mencio
nado Juzgado en unión de las pe-rso
nas en cuyo púder se eu::ontra·ren, si
no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Almagro a 4 -de Febrero
de 1936.-El Secretario, Adolfo Julio.
Visto bueno: él Juez de instrucción,
H. Pinillos HermosilIa.

JO-1736

AL:\lODOYAR DEL c..ülPO

Don Julián de la Cámara Cailllau,
Ju"Z de primera instancia e instruc
ción de este partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al procesado José !Peregrino To
rres. Dara aue en el término de diez
dias~ contad-os desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta, com
parezca en la Sala audiencia di:: este
Ju.zgado con el ohjeto de constituirse
er. prisión para cumplir la pena qu~

le ha sido impu·esta; aperdbido que,
de no verificarlo, será. de.e !arade re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiera lug&r.

Al mismo tiE-mpo ruego y encargo
a todas las Auturi<.ladt:s. \' ordeno a
los .\gentes de la Policia judieial. pro
cc:d:m 8. la bu:sca del expresado proce.
sado, y caso de :ser habido, jo pon
gan a disposición de la lima.. Audi:m
cia proYincial de Ciudad Hea;.

Dado en Almodú\'ar dtl CamllD a 3
de Febrero de HI3u.-El Juez. Julián
de la Cámara.-El Secretario, Carlos
Muiiiz.

BISBAL (LA)

.Don José Zambalamberri Gayo, Juez
de in:sl!'uccioIl de la dudad y partido
de La Bisbal.

Por el presente, ruego y en-eargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Po1ic:ia judicial, practiquen diligen
cias para la busca y rescate i.lel dine·
ro y efectos que, al final se reseñan,
robados, en la noche del 31 de Ene.
ro último o madrugada del siguiente
día, en la sastrería ;>ropiedad de don
)lartín ~olomer Codina, sita en Pa
larnós, y caso de ser' habidos, Sean
puestos a mi disposición, en este Juz
"ado con las personas encu\'o po
der ~e encuentren, si no a,eredltan su
legitima adquisidón; .pues asi lo ten
go acor,dado en -el sumario número 10
del corriente año, que instruyo sobre
robo.

Dinero y efectos robacios.

Treinta y ocho col'tes de :raje para
caballero.

lIn traje .Y unos pantalones, confec-
cionados.

L"n reloj de' bolsillo.
Una cartera de bolsillo de piel
Un saco. .
Un bi!lete del Banco de España de

valor d~ 50 pes~tas.

Dos billetes Gel Ballc,:, de Esr~aña áe
valor de: 2.5 pesetas; y

Ciento vcinth-inco pesetas en mone
das de plat:J.

La BilbaJ, -1 de Febre¡'o de 1936.
EI J~c~ de ll:i:-iirui::ción" .iosé Zarnb~
lamberri.--E! SecreL:lrio, Angel Fer
n:~ndez.

JO~-1753

Don Franciscü González Cunejero,
J.uez de inslruceión <:le Denia y su jJar
tIdo.

Por la presentt; requisitoria, se cita,
llama y emplaza a la procesad", y pre
sa con prisión ratificada, Pilar Alonso
:.\1act:inez, fugada de la Casa de Bene
Ikencia de Alicante el dia 23 de Di-
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JO-1749

JO-li63

JO-1764

ciembf"e de 1935, y cuyo aetual parade
ro se igncra, como comprcndida en el
numero tiegundo del articulo 8:~5 de la
¡e~' de Enjuiciamiento criminal para
que en término de <¡uinto dia, contado
desde d siguiente al de la inserción de
la presente r~ujsitoria t>n el "Boletín
Oficial'" de la provincia de Alicante ~'
en la "Gacela de :'.lao¡·id", Cl.'IllpareZca
ante este Juzgado, sito en la calle del
..... • '" ...... r _. "'" ..1 .. T"l..n¡:5ronaaar Ulaoas, lJÚliWrü _ .. , Ule" .ut-
nia, para constituirla en prisión en la
causa que instruyo por hurto de dine.
ro contra ella y otros, con el númerO
91 de 193~'; apercibiéndola que, de no
verificado, la jJ&Tará el pel"juicio a que
hubiere lugar !:!n dcreche y será decla·
rada rebelde,

Al JJTopio liC:1tl!HJ, ruego y encargo a
todas las Autoddad~s y Agentes de la
PoUda judicial, que 1>f"ll<:edall a la bUlO'
ca, captura y detención de dicha pro
cesada, que quedara a disposición de
este Juzgado.

Denia, l.Q de Febrero de 1936.-EI
Juez de instrncción, Francisco Gonzá
lez.-El Secretario, Lieeneiado José
Antonio Aparicio.

iU-1ELlLLA.

En virtud ele 10 manda,do por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, cumpliendo c3rta~orden de la Au
dienci::! pf"Ovincial de ),Iálaga, dima
nant~ de la causa seguida bajo el. nú
mero 142 de 1934 sobre estafa contra
Juan Gonzá.J.ez Sánchez, de treinta ~. un
años, hijo de Adrián y de Carmen, na
tural de Cácere.s )" vecIno que fué de
esta dudad, cuyo actual parade;ro o
domicilio se desconoce. se cita a dicho
procesado para que en el termino de
Quince dias, contados desde la inser
ción. de], presente en la GACETA. DE :\1;\
DRD;I Y en el Búlelin Oficial dí: Mejilla,
comparezca ante dicha Audiencia pro
vincia.Jpa;ra serie notificado el auto
mediante el cual se aplicarán los bene
ficios de la ley de Condena condicional;
bajo 2perdbimiento que, de no verif.i
carlo, se dejará sin efecto tal beneficlO
jo" le parará el perjuiCiO a que baya
lugar.

Melilla, 4, de Febrero de 1~36,-Ei
Secretario :(.ilegilile).

Eil virtud de lo lllantlado en provi·
u<:ncía ,dictada por el Sr, Juez de ins
trucción de este partido en carta-or··
den de la Audiencia proi...incial de MIi·
I<lga. dimanante de 'la causa que 5e si·
gue contra Jacinto Ovejero Contreras,
oc 'I'eiutidó:s años. soltero, marinero,
hijo ue PonCiano y dt: Escolástica, na
lund de Aguas ,Cándidas, sin domici·
¡io conocido y cuyo parMe!'o se des
conoce, se cita a dicho procesado para
qi.!e en el término de quince dias ~om

p~lrezca ante la Audiencia provincial
de "Iólaga o ante el Juzgado de ~IeliHa.
fJ.<l'a nütifh:ari'e la pena soiicitada POf"
el :>Iinisterio fiscal y la con formidad
qua con la misma ha prestado su Áiw
g3do defensor; bajo apercibimiento
(;~ ~e, de no ·ierifka.rlo, .le parará el per
jl,¡do a que ha~'a lugar.

.'.lelllla, 4 de FelJl"cw de 19Z6.-El
Secretario (ilegible).

NULES

'Don Eduardo Re:nes Co~r6ns, Juez

municipal de la viIJ;¡ de NuJes, en fun
cio~e$ de instrucción tle la misma y tiU
partido.

En virtud de lo Gf"denado .por la Su
perioridad y en méritos de causa núme
;'0 4:! df'l sumario v 3UO del rollo de
1931 sobre tenenci~ de D.l1m<8s contra
Juan JLanuel Muñoz Hernández y otra,
se deja sin efecto la prisión decretada,
así como ·las requisitorias expedidas
en 14 de Febrero de .1933 ,para la busca
y captura del procesado antes referi
do. Juan .Manuel l\Iuñoz Hernández,
que en la fecha de la instrucción del
.sullIario era de cuarenta y dos años de
edad, soltero, tratan te, es hijo de An
tonio y Antonia. natur21 de Alcira, ve·
cino de Valencia, <:uyas demás circuns
tancias se if(llOnw, así ,como su actual
paradeJ'o, cuya requisitoria rué 1I1s~r·

ta en el Boletín Oficial ·de la provincia
de \'alencia correspondiente al día 22
de Febrero de 1933.

Xuloes, 4 de Febrero de 1936.-El
Juez, Eduardo Reines.-J;:l Secretario
judicial, Anibal Yidal.

JO-1766

OVIEDO

iDon Félix Uanes Alonso, en funcio
nes de Juez d~ instrucción de esle par·
tido,

Por Ja presen te requisitoria. y cerno
~ompreudido en el arüculo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al p;roce·
sado José Antonio Iglesias Cachero, de
dieciocho años, soltero, hijo de Alonso
y Ma.celina, natural de l\íieres y ve
cino de ídem, de profesión iornolero
JI' cuyo :aclual parade;ro s.e ignora, p:ora
que dentro dt;:] término de los diez días
si8uient-e~ al en que ::Jparezca inserta
esta requisitoria en la GACI>'l'A. DE MA
ORlO Y en el Boletín Oficial de la pro·
~'incia, comparezca en la SitIa audien
cia de este Juzgado a constituirlie en
prisión ell el sumario número 276 de
1935, que en el mismo se ,¡ígue so
bre hUI'to contra el mismo: apercibién
dole que, de 110 comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

.'\, propio tiempo ruego y encargo a
todas ¡as Autoridades, tanto civiles co
mo militares e individuos de la Po
licial judicial, que pro(,-edan a la bus
éa y captura del referido procesado,
poniéndole, si fuere habido, a dispo
sición de este Juzgado :r en la Cárcel
de este pi'lrtido.

Oviedo, 4 de Fehrero de 1936.-E}
Juez, Félix Llanes.-El Secretario, Car
tas f. ':\Iiranda.

JO-1i71

Don Félix LJanes Alonso, en funcio
nes de Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, y ,~omo

comprendido en el af"tkulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
flal. se ciLa. llama y emplaza al proce
sado José Bango Solis. de veintisioete
años, sollero, hijo de Xicolá.." y ::\Iaria,
natural de Villalegre r \'eeino de Avi
t>és, de profesión jorn;:¡lero "Ji cuyo ac
tual paradero se ignof"a, para que den
tro del' término de JOS di~z dias si
guientes al en qUf' aparezca inserta es
ta requisitoria en -la GACETA DE: )f.....DRIO
}' Baletin Oficial de la j)rovincia. com-

par/i:zca ante la Sala suuier.ci:l de este
Juzg<ldo a constituirse en prisión en el
sumario númef"o 14 de 1934, que en el
mi~mo se si.;:;ue sobre hurto contra eE
m\smo: apercibiéndole que, de no com
parecer, será declar3do rehelde y le
parará el perjuicio a quc ba;ya :ugar
en derecho.

A propio tiempo ruego y encar;o a
todas :a·:; }·l.~~o~id:::cC's. tn;1to ci·~·11rs ce
rno militares e individuos de la Po
licial judicial, que j.Jl'o('~Jon a la bus
ca y captura del refeddo proce~ado,

poniéndole, sí fuere hahido. a dispo
sición de este Juzgado y en la Cárcel
de este partido.

Oviedo, 4 de Febref"Q de 1936.-El
Juez, Félix LJanes.-EI Secretario, Car
los F. :\!iran d",

JO-1i72
ROA

Don José de la Torre de Pedro, Juez
de instrucción de Roa.

Por el presente, y como comprendi
do en el número 3 del a¡'tículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a ~Ia:ria Co
llado Gonzalo, de dieciséis años. 501
ter2, hija de Fernandv y de E~lia,

\'ended()ra ambulante, cuyo domicilio
tuvo en Madrid y ..,;e igl1{jf"3 su actual
paradero. 'para qué en el término de
diez dlas, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en los periódicos oficia 1<:;;, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzga
do, al objeto de constituirso en pri
sión por -el sumario que contra la mis
ma me hallo instruyendo, sobre teuen
cia de moneda falsa; bajo aper~íbi

miento que, de no co.mpal"ecCf", será de
clarada rebelde, parándola el perjuicio
a qu~ hubiere lugar con arreglo a la
Le~·.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto ciyiles co
mo militares r oniena a los Agentes
d-e la Policia judi<.:ial, prooe·l.1:..n a la
busca y capturll. de la exp¡esada muo
chacha. :r caso de ser habida, la pon
gan a mi disposición en esie Juzgado.

Dado en Roa a 5 de Feb!"~ro de 1936.
El Juez, José de la To-rre.-El Secre
tario juoicial, Francisco P. Rodríguez•

JO-1775

SA~TO Dü:\lIKGO DE LA CALZADA

Don José Luis Ponce de León :Y Be
lloso, Juez de instrucción de Santo Do
mingo de la Calzada. y ~u pal·titio.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi c:J¡-go se instr·uye tiuJIlurio. por 1m;"
to de prendas, scñal<ldo con el núme·
ro 61 <:le HI~5, ton el que, a pesar de
habtr tramcurriJo bas ta¡)te tiempo e
intenlado rccibir declaraci6n al PC¡·ju
Jit::,H.lO Saturnino Fern:índez :\briu. de
trdnta y ocho aíios de edad, natural
de Alcsau,=o y !"~:üd~r~te ~n LDgroñc,
según parece, en la calh: de Camino de
San AdríáIl. letr'us :\ H, el I;llal tnrda
mucho el regre..~:¡:lr a su domicilio, y én
vista de no haberle pudido recibir de
claración hast.. la fecha, ~' a Iw~ar de
las gesliont;:s reaiiz:.ld:ls con este f1n. en
proveído de esta feo:w, he ¡'H:ordado
lIamllf"le por edictos. pUl' ttt·CC¡"ll y ü]
tima Vi::Z, los cuales se fijar~n en el
tablón de anunc10sdel Juzgado muni·
cipal de Santurce, pueblo en donde se
co-metió el. hecho. en el, de Logroño,
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polJiadón de ~u rl;s:u~ncja, y en ei dI;
éste de m.st¡'ucción, insertándose ad~

mas el! d " JJúicim Üllóui" <le la pro
vJnciu y "G<.lcda de ~ladrid". COn el
lin de que el expresado Saturnino Fer
nandcz :'larín <:ompan:z<.:a en c::;t~ Juz
gado a prestar decl:..!.raci ón, a 11n de
cúllcreÜu' d nÚll1<.'¡·o de prendas, de las
dase~ que indicu, que le fue!'on substrai
os:s, ~JlLt.'! ~1 J uzg:-~t'lq !'!n.:!.:.~.:.t:i¡;::il,. :).u v.a.
lar y poder lle\'úr a cabo la diligencia
de tasii(;~Ül1 paici.al y ofrezca personas
que puedan prestar declaración a efecto
oc j.l!·cc'xiskncia, ofl'cCl'rJe el pl'o¡;ecli 4

miento y cuanLUS pueú:m derivar de
estas. .bien eJltcllLnJü que si ]):Isado e~k

plazo de diez días no compHreciere, se
lC¡WJ'Ú jiGr intL'IHada la declarélción. no
\"ohiend.) a iJuSC¡l¡·¡e: por intellLada

• también la concrclaeión de prendas y
electos substraidos, por ofrecido el pro
cedimicnto, a tellor de lo dispueslu en
el a¡-tículo 109 ue la ley de Enjuicia
miento erulllnnl: la preexistencia y ta
sación ·pericial. y Se dictará auto de
conclusión en el sumario de referencia.

Dado en Santo Domingo de la Cal
zada a 3 de: Febrero de 1936,-EI Se
cretado juuicial (i]egibh:).-E1 Juez
mUnIcipal. Jo::>t: Luis Ponee de León y
BeHoso,

JO-lii6
UNIOX (LA)

Don Eusebio Eche.al ria Balmaseda,
Juez dt' illslmcCÍón de este partido.

E:1 virtud de lo por mí acordado en
pro"il.li.:nda de este día. didada en el
-.;umal'lo que instruyo por le~¡'Ülles pro
ducidas a la niüa Ekna Pérez !báñez,
por atl'O.peJIo de- una motocicleta. con
el número 00 del corriente año, be
a.co,¡du·do se haga el ofrecimiento de
acciones que determina el artkulo 109
d<:: la ley ¡je Enjuiciamiento criminal
a] padre d.e la referida lesionada, Ha
mado .A..ntonio FernánJ tZ ~I~rmol. que
tuvo su último domicjljo en est:,¡, ciu
dad, lwy en ignorado paradero, para
que pueda personarse en d rderido
sumario.

Dado en La Unión a :29 de Enero
de 1936,-El Juez Eusebio Echevarria.
El S~~. etaTio, P: H. (i legible).

JO-1754

VERA

Don "fi~uel Granados López, Juez de
instrucción tie "era :lo' su partido.

Por la pre~t:nte reql1is!1r.Jl'ia. se cita,
!kuna y elllpJaZ<l 'al pcn:do Fr:mci.seo
.Fcrnández Lupez (a) "Fr2squito", de
treinla y seis afi.os Jc edad, soltero,
jorna!cro, Iw.tnr-al y \'L'(~ino Jeesta ciu
dlid, hijo dI;: Pedr;-JQsé y de :.Ylargad
u, l:UYO :Jctual p¡,¡raucro se ignora, p::Jra
que dentro del térmi.no de diez días
comparezca an te t:ste .r uz;;ado, a fin de
constituirsí:: en pl'isión l~a!':l d cumpli
!Ilícmto de la .condena que le j\¡é im
pue..;ta ¡IUf' b Audiencia provincial ¡Je
"-'-.]::1-':,;;1. ;:]1 "ellkncia liidada en ia cllll

SiJ número 44 d~ llJ:~-l, sobre hurto~

apt"rcibiéndolt: aue, de no \'CrifiL'3l'lo, ¡é
¡;Jr~lri.. el perjuicio:..: qUI: hubiere lugar.

}.l j)!'Opio tiempo, se I'ue~(a a todas
j;:, .:\utoi'idildes rie l~ );;H'ión, O¡'dCI~l:n

y ¡Jl'oL'edan ¡¡ h¡ busca y pl'jsión lid ei
,:!lo ';fllt~l1Cjado, l,l que caso de scr
bhiuo, S~I·Ú. con:Jucido 11 J¡l prisión de
';olej.wl'tído y a disposición de este
.1 u ¿gaJo con las seguridades convenien
tes.

Dado en Vera a 4 de Febrero da 1936.

El Juez,1liguel Granados.-EI SecrQta·
rio, Darnián Pascual.

JO-1778

VILLACARRILLú

El Sr. Juez da in~trncción de este.
partiuo, en aula de 3 de Enero .pasado,
dictado en el sumario numero 3 del
año actual, sobre estafa, ha mandado
que se cite al denunciado Pedro Rodrí
guez Casta, que últimamente ha tenido
su dumicilio en Linares. calle COrl'ede
ra de V(;:lasco, número 1:>, con el fin
de que comparezca anL!:: este Juzga-do
dentro del término de diez dlas para
l'E~cibirle declaración; ape!'cibido que, si
no compal':!ce, le parará el perjuicio a
que hubiel'e lugar en derecho,

y para su inserción en los periódicos
oficiales, expido y firmo el prt:sente en
Yillacarrillo a 4 de Febrero de 1936.
El Secretado judicial, Marino Céspedes.

. . J0--1779

.A.LC.-\;.~rz

Don Francisco j!esa Holgado, Juez.
de instrucción de la. ciudad y partido
de Alcañiz.

:Por el -presente edicto, que se publi
cará en el Boletín. Oficial de esta pro~

viuda :r GACETA DE :\lWRID. ruego a to
das las Autoridades y encargo a los
Agentes de la PaHda ju~licial proce
dan a la busca v rescate de J.as aves
que d'~sPués se reseñarán, .que fueron
hurtadas el -día 26 del pasa.do ·mes de
Enero de un corral propiedad del ve
cino de Castelseras José Sancho Casa
nova, y, caso de ser habidas, sean pues
t¡'!S a disposición de este Juzgado, en
unión de la persona en cuyo poder se
encuenlren di~has ayes y que no jus
tifique su legitima proceden·cia; asi co
rno también ruego y encargo procedan
a la busca y captura del autor o auto
res del hecho, los que. caso d>e ser ha
bidos. senin puestos a mi disposición.

. pues así lo tengo acopdado en el suma
rio que instruyo bajo el núm~ro 10 del
corriente año por hurto.

Reseña de las aves.

Oeho gallinas, unas de dos años y
otras de ocho meses, y un gallo de
ocho meses. de distintas plumas, ceni
;,:osas. pintadas ~, de las llamadas ro
sadas.

Alcañiz. 3 de Febrero de 1936.~

Juez, Francisco Mesa.-El Secretario
judicial, o\Iigue:l Xa-';"arro.

- JO-1680

A.....mUJAR

Don José GarzÓn y Garlón. interino
Juez de instrucción de esta. ciudad y
su partido,

:Por el presente edicto hago saber a
las Autoridades 'óviles. militares y
.-\gentes de la Poli-c(a judicial han sido
deja-das sin ef~cto las requisitorias ex
pedidas en 18 de Octubre de 19:;1;) re
f·er:entes a la prisión del procesado
Francisco Tapia León (a) "Salerico".
por h;:¡ber sido -halla'do; sumario núme
ro 249 de 1n.) sobre hurto.

Andújar, 1.0 de Febrero de 1936.-El
Juez, José -GaI'zón.~Por mandado- 'de
su señoria, el Secretario (ilegible).

. J0-1682

BAEZA

Don Rufino Caruana "\' Xa~arrete,

Juez de instruceión de( partido de
Baeza.

Por el presente, ruego r encargo· a
todas las Autoridades y Agen tes de la
PoI-icía judicial procedan a la bW;I'<t y
rescate del semm:iente ql:e St' rild,
hurtado en las i!ll!lediai,';icme:; d~ ;;il!ar
gordo en la noche del 27 de Enero úl
timo, cuyo semo.... iente es propiedad
del vecino de dicho pueblo Alonso Gar
cía Sánchez, y, caso de sel- habido, lo
pongan a disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en
cuoentre, si no acreditan su legitima
adquisidÓn.

Al propio tiempo in tereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a J-a busca y detención de los au
tores del hecho, de ser conocidos. po
ninédolos a mi disposición. con l<ts se·
guridades 'Convenientes; sumario nú
mero 7 de 1936.

Ser.fJ.S.

::\JIula de seis años de edad, alzada
J,46 metros, chata. bocicastaña y bebe
en negro, roma, con el hierro de La
)Iundial. letra J. nú..~ero 10 de la 'nalga
izquierda.

Baeza, 4 de Febrero de 1936.-El
Juez. Rutino Caruana.-Por su manda~
do, el Secretario, P. H., Lamberto Gu~

tiérre:z:.
JO-1683

BAROELON.A.~JUZ·GA:D-oXU:\iERO 4

En virtud d~ 1-0 di~puesto por el se
ñor Juez de instrucción número 4, de
esta ciudad, en pro"..eido de la 'fe.cha,
dictado en el sumario número 19i de
1934 sobre hurto• .se dejan sin efect.o y
se can'celan las requisiiorias relativas
al procesado EJadio Ro.drigucz Yehls
CO, insertas -en el Boletín Oficia.l efe la
Generalidad de Calu}u.ii.a y GACETA DE
~t-l.DRID. fechas 10 y 28 de Octubre de
dicho año 1934, en atención a _haberse
acordado la libertad del procesado sin
con·dición alguna, sólo obligado <l com
parecoer ante el Juzgado y Trilmnal que
conoz·ca del sumario los días 1." y 15
de cada mes y las "eces preci~as,

Barcelona. 1.0 de Febrero de 1936.
El Juez de instrucción (ilegible) .-EI
Secretario (ilegib!e).

JO-1G93

BARCELOXA--JUZGADo'xmíERO 15

Por el presente, :r en virtud Je lo
acordado por auto de esta fecha, dlC
tado en méritos del sumario nt:lJJ:{;;w
;;2.5 Qt? 1935 scb:-e ~st~f;¡ ~i.A€, se s~gutj

en el Juzgado de instnH·-.:ión l1ú:llec
ro 15. de Barcelona. S(~-:reta:'ia cl~ don
Juan Comas, se ca~H:eJan y dejan sin
,!fecto las re:ruisilorias inseri.as etl el
ejemplar ·de fa G.-\.GETA DE ).{;..DHi:J ev
,respondiente al dia S ·de Jo.:; cuni:.:n
tes bajo el númel'() 112 ..Jo' en el Bole
tin Oficial de la Generalidad de Cell'1
laña de 10 dE' los COi'rien tes bajo d nú
mero J·99. por las qu~ se l!lll11 ..ba al
procesado Diego Reig ::\Iartincz, toda
vez que el mismo ha sidoy:¡¡ captl.:r;;¡do
por la Policía ,y 'pues10 a di~.posid611
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J0-1714

de este Juz;;auo en méritos del -expre
sado sumario.

Barcelona. 31 de Enero de 1!¡:i6.-·
El Juez de instrucción (ilegihle) .-EI
Secretario, Juun Comas.

CAZALLA

non ::\fanuel Porlero Prieto. interino
Juez de instrucción de esta..-:iudad :r
..... __ ......... _ ... :...1 ....
~~ ,p~ll.lUU.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
ténnino de los diez dias siguien tes al·
en que aparezca inserta esta requisito
ria en la GACETA DE 'LWRID y Boletín
Oficial de esta provinda, se presente
ante este Juzgado el procesado por de
lito de tenencia de arm:!, v amenazas
Antonio A1maraz Romero (a) "El Ta
loento". "ecino de Constan tina, cuyo llC
tual par3der-o se ignora, para consti
tuirse en prisión y. otras diligencias.
en sumario que instruyo con d núme
ro 18 del año 1936; apercibinéd(}le
que, de no veriticarlo, será d\:!c1arado
rebelde, p2.rándole los demás perjui
cios a que haya lugar con arreglo a ley,

A la vez requiero a los seüores Jue
ces de instrucdón, asi como a las Au
torídades ch'Hes y militares y Agentes
de la Policía judicial paI'2 que proce
dan a la busca y captura del expres<t
doproC'esado, y, en el caso de ser ba
bido, seaconduódo a mi disposición
a la prisión preventiva de este partido.

Cazalla, 27 de Enero de 1936.-EI
Juez, Manuel Portero.-B.I Secretario
(ilegible) .

JO-,1707

CHINCHILLA

En cumplimiento de 10 acordado por
el Sr. Juez :de instrucción del partido
ee causa número 78 de 1935 por da~
DOS por choque de un auto y un ca
mión el dia 10 de Noviembre próximo
pasado, se oita al. conductor del ca·
moión número 4.597, D. José Uribarri,
en ignorado paradero, para que den
tro del término de cin'co dias compa·
rezca en .este Juzgado a preslar decla
ración; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar.

·Chinchilla, V' de Febrero de 1936.
El Secretario. Damián Cantero.

- JO-1710

ECUA

Don José Luzón :Muñoz, Juez de pri
mera instancia del partido de Ecija.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este J L.:zgado se tramitan de
oficio autos de juicio de abintestllto
por fallecimiento de doña ~laría de
los Angeles o Angeles Aguilar Pérez,
de sesenta y tres años de edad, so1te
r.a, natural y vecina de esta ciudad,
donde falleci6 en su domicilio el dia
20 de Diciembre de 1935; hija natu
ral de D. Rafuel AguiJar AguiJar y .de
doña ~laria del Carinen Pérez Rodri
guez. dif·un'_os; y en virtud de 10 acor
dado en proddencia de esla fecha,
dictada en el ramo separado para ha
~er la declaración de herederos, se
nama pul' medio del presente edicto,
'lue se fijará en los sitios de cosu::m
bre de estaciüdad e insertará en el
Boteiin Oíidd de la provincia :r GA-

Cl:.'T.'\ DE ::\IADRID, a los que se crean
con derecho a I::t herencia de dicha
dalia ::\laría de los _-\.ngeles o Angeles
AguiJar P-érez, para que comparezcan
en este Juzgado a reclamarla, en el
lérmino de treinta dias.

Dado en Ecija a 5 de Febrero de
1936.-El Juez, José Luzón Muñoz.
El" Secretario, Federico Barrachina.

JO-ll1

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instru<:ción de esta localida.d
y su partido.

Hago saber: Qu.e en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 39 del.
COI-riente año, sobre hurto de los se
moviootes q u e después s e reseñan.
substraídos en la tinca Portel'a, del
término municipal de esta villa. en III
noche de 31 de Enero al 1 de Febre
ro, propiedad de D. Alfons.o Tovar Gó·
mez habiéndose acordado interesar a
todis las Autoridades, tan 1 o dviles
como militares, fuerza d~ la Guardill
civil y Agentes de la Policía judicial
de la Nación, pr~an a la bus<:a J
rescate de dichos semovientes. así como
a la detención del autvr o aulOres del
hecho, poní~ndolos, caso de ser ha~

bidos, en la Prisión preventiva de este
partido a mi disposidón.

Señas de los semovientes.

Dos ovejas bastas, blancas, con hie
rro T en el hocico, en la oreja dere
cha hoja de higuera. y en la izquierda
golpe pvr delante y en ambas un agu-
jero. ,

Dado en Fuente de -Cantos a 4 de
Febrero de 1936.-P. S. M., -el Secreta
rio~ Eusebio Cornago.-El Juez. Fran·
cisco Herrera.

JO-1712
lZNALLOZ

Don Manuel Núiiez Torralvo, Jnez
de instrucción de IznaUoz y su par
tido.

Por la presente 'requisitoria, y como
comprendido en el nÚIneI'Q primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y empl.aza a
los procesados Luis Gómez Santiago y
Rafael 1Iuñoz Fernández (a) Macalón
vecino de Guadahortuna e· lznalIoz,
respectivamente, y cuyo actual para
dero se ignora: coinpar.ecerá, en el
término de diez díHS. ante este Juz
gado para ronstituirse en p,risión, no
tificarle auto de procesamiento y re
cibirle declaración indagatoria ,por es·
tal' así acordado en el sumario número
131 de 1933; apercibiéndole que. si no
comparece, será declarado rebelde y le
parará el p~.rjuicia a que baya lu~ar.

Al mismo tiempo, eneargo a t'Odas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a. la bus<;a y
captura de dicho individuo. conducién
dolo, caso de ser habido, COIl las se;
guridades debidas, a la C¿rcel.rle este
partido y a disposición de este Juz
gado.

Dad{) en 12na11oz 8 :3 de Feh•.ero
de 1936.--EI. Secretario, J. Polaino.-El
Juez, .Manuel Núñ~,

LA com.':5\.\-!:';STlTCTO

D<'lTl JOsé Otero CalYino, Dodor en
Derecho y Secretario del Juz,gado de
primera instancia del distrí lo del Insti
tuto, de La Coruiia.

Doy fe: que él! los Hulos de juicio de
clarativo de mayor cuanti:i,lirümoviJos
por el l\Iinislerio fiscal. contra D. Fer
nando Viguri López y dolia Antonia Ro
driguez Rouco. sobre que se declare
nuJa y sin ,"a!·)f r!! J.:!'~""-~t~ ~!g~~10 'U=~~

anotación eu el Registl'O civil, se dictó
la siguiente

"Providencia.·-Juez accidenta!. señor
Vid.al Rodriguez. La CorUlia (Distrito
del Institulo) a 9 <.ie Septiembre de
1932. Por presentada 1<1 jJl'''Cl:Uente de·
manda de mayor cuan tia que d Sr. :Fis
cal municipal, Delegado del ~linistt.:rio

fiscal de este .Jistrito, formulu contra
D. Bemardo Yiguri López, vecino de
:\ladrid, y doña . Antonia Rodriguez
Rouco, qUt:: lo es de esta (:l:lpit<l!. y por"
acorr.pañádos todos I.Ol; doculli\mtos que
le a<ljuntan, entendiéndose (;011 el rnism,)
las diligencias suce;:sivas. Se ,J(Jmite a_
trámite la referida demanda, la cual se
substanciara ,por las regJus estableddas·
para el juicio tleclarativo de mayor
cuantía, y de ella se confiere tl"ashido
a los referidos demandados D. Ber!lsrdo
Viguri López y doña Antonis. Hodriguez
Rauco, a quienes se- emplaz:H'á en fol"
ma, con entrega de las correspondientes
copias simples y oportuna cédula -de·
citación, a fin de que dentr-o del térnú
no de quince días el primero, que se I.e.
fijan por razón de distancia y la últi
ma de nueve días, comparezcan en estos
autos, personándose en forma. Para el
emplazamÍento del demandado D. Ber
nardo Viguri, diríjase el Dportuno ex
borto, comprenSIVO de los insertos ne
cesarios al Juzga{\o Decano de los J.e
:\ladrido

Lo mandó y finna S. So: doy fe.-Luis
Vidal.-Ante mi, Dr. Jos~ Otero, por el
Sr. Urioste."

Posteriormente se dictó también la
siguiente

"Providencia.-Juez, Sr, Spiegelberg.
La Coruña (Distrito del Instituto) a 30
de Enero de 1936. Dado cuenta. En vis
ta de lo que se hace constar en la ante
rior diligencia, y toda vez II« tl'anscu"
rrido el t~rmino del emplazamiento.
practicado al demand,1uo D. Bernardo
Viguri Lúpez, sin que huLiese ClJHl!.Jare
cido en estos autos. pC¡'sonandose en
forma. cnya diligencia de empín;:mic:n-.
to le fué .practica.Ja por cédu la, POI" me
dio de los periódicos oficiales r "Gaeda
de ::Vladrid", de con formidad con lo l.jue
dispone el articulo ;)28 de la ley de En
juiciamiento civil, J)l"uetíC]lll::se al refl::
rido demandado un segundo llamall1ien
to en la misma forma que el alJtcrior,
seiialándole para 4.clC compurezca la
mitad del término Jijado,o sea el de
ocho dias.

Lo mandó y firma S. S. y doy fc.-
Spiegelberg.-Anle mí, Dr. José Otero.~J

y para l;U inserción en la "G:!eela de·
Madrid", a fin de que sirva el 'lPV¡'¡U
na ~rnplazamiento ::J! demandado dnn.
Bernm-do Viguri Lúpez, con el objeto
que indica la providencia úlLimu;¡:e¡1te
inserta, expido la presente et-dul:<. que_
firmo en La COl"uI1a a ~O de Enero de
1936.-Dr. José Otero, Secreí3rio.

JC--110
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JC-1ÜS

MADRID-JUZGADO XUMERO 1

El Juzgado de ¡¡¡-rlmera in&l:mcia nú
mero 1, de esta eaDital, S~retaria de
D. Antonio Aguilar,- tramita juicio uni
versal de testamentaria de doíia Cres
cencia wsado Ugarte, natural de' JIa
drid, hija de D. 2\figuel y d.e doña p~

tricia, que falleció en esta capital y en
su domicilio, calle ·de TrujiJlos, lllL.YJlerú
tercero, en estado de soltera, :1 los se
tenta y siete años de edad, el día 10 de
Junio de llI;j:¿, bajo testamento otorg~

do en :Madrid a 5 de Agosto de 1921,
ant~ el Xotario D. FélL" li.odríguez Va1
dés, qUe ccnticne, entl·e otras disposi
ciones, la institución \le heredera uni
versal usufructuaria en favor de: su tia
doña Juana Casado y Casado, quien la
premurió el 26 de Diciembre de 1922, y
la siguiente cláusula:

"III.-E instituye herederos n\ldó
propietario en el resto de sus bienes a
su prima doñ.a Evarista Páramo y Ca
sado, en la mitad; a los hijos de don
Leandr-o Casado, sus sobrino.s, en una
cuarta parte, y a los once parientes más
cercanos, siendo preferidos en igualdad
de gra<lo los r.lás pobres, ya su ahijado
D. Francisco Larrauri, por duodéciraas
e iguales partes, en. la otra cuarta
par-te."

y por el ¡presente.. n yirtulÍ de provi
dencia dictada hoy, se haee <:.n segundo
llamamiento a los que se crean com
prendidos entre los once parientes ile la
testadora que menciona el parNifo de
su testam'€nto anteriormente copiado,
para que cu el término úe \los meses
comparezcan en dichos mItos de testa·
iIientaría <1 deducir su derc{:ho a los
bi>!Iles hereditarios en ]a pmj)orci.ón {;o
rrespondiente, cuyo juicio ha sido pro
movido por la heredera doüa E"nrista
Páramo y Casado, haciéndose constur
que por consecuencia dd primer llama
ici,,:,nto, hecho en j.gual forma que éste,
acudieron por escrito aleganuo consi·
d~rarse enlre esos parlen tes im1ür:1üla
dos, y ¡por tanto, con del-echo a la par·
ticipación 'de ;herencia correspondi'enle,
l::¡s siguientes per,sonas, que iInocan el
parentesco, razón para fundar su dere
cho, que también se menciona,á; doiía
Maria Rubio Gonzúlez, natural de San
Miguel del Valle, soltc,a, que a lega ser
hija legitima de doña Hafa<:J:¡ Gonzá
lez Casado, va falJeeida, Irlrima ésta de
la causante; ·D. Pedro García RubiQ, na:
tur-al v corno la ::mterior, vecino de San
~,íi"'ue} del Valle: doña Sergia Rubio
Go~zalez, natural' y vecina ue S:111 :.\Ii
guel del Yalle, casada. que aduce ser·
hija legitima de doña Bafaeh: Goozúlez
Casado, ya fallecida, prima ésta de la
('.ausante; D . .Tos& Garcia Rubio, de i~ual

naturaleza T vecind[Jd que los aníerio
res, como represenlante legal dl: SWi hi
jos menores de cd:HI, lhmJados Amelia
y.To~e (;arcia Rubio, hi.iG~ éstos ~ su
\'ez de Sergia Rubio G()~!z::"lez; D, To
más Rubio Gonzúler.:, de la miStil:l natu
1'¡;¡lt:'za y yecindad, soJlel"O, que ::llega
ser hijo legllirno de deJia Rafacla Gcn
zález C<lsado, J'a f3Jlecid~1. prima esta
de la causante, y D. Antiel Lúpez: Ca
s~Hlo, vecino de Fuenca,raJ, de estado
tasado, quien se consi:::le¡-u estt,r entre
los once parientes m(Ís pohres de la
C:l'.1s;mte doña Crescencia Casado de
Cgarte.

Dado en ,Jíadricl a 3 de Febrero de
l:13o.-El Juez (ilegible) ,-El Secreta
riG, Antonio .\guilal'.

~BDHlD-JUZGADO),TltLElW 15

. En el Juzgado de primera instancia
número 15, Secretaría del Sr. Cortés,
se siguen, por pobre, autos de dh'QT
cio promovidos por el Procurador se
:lar Guis:lsüla, a nombre y represen
tación. de doña Magdalena Cruz Sam
payo, contra D. Nazario Diaz Gómez,
de domicilio ignorado, en los que se
!':~ dict.ado la ~i~u;enic

"Provjdencia: Jl:ez, Sr. Infante.
Juzgado de primera instancia número
15. Madrid, 4 d.e Febrero de 193fl.
El anterior- escrito únase a los autos
de su razón. Proveyendo 'al escrito~

demandz., se admite :l trámite y sus
t:lneiaciún, coil arreglo a las normas
establecidas para el juicio ordinario
decla¡·ativo de menOr cuantía, en. re-,
Jacióncon la ley de Di\-orció de 2 de
}Iarw de 1932, la demanda que !O1'

Ulula el Procurador Sr. Guisasola, a
noálbre de doña Magdalena Cruz Sam
payo. y de la misma se confiere tras
lado, con emplazamiento, al deman
dado, D. Nazario Diaz Gómez y al ex
eelentisimo Sr. Fiscal, a fin de que,
dentro del término de vcin te días,
comparezcan en 'autos, personándose
y eontestando a la demanda, .elllIJla
zumiento que, dado el ignorado lJsra-'
<1 ero del mismo, se llevará a cabo por
medio de cédula, qJ.:e sera tijadfl en
los ~itios públícos de costumbre de
este Juzgado y serán publicados en
la GACETA DE :\L\DRlD Y en el Bole·tía
Uficial de esta provincia. CHese a las
partes a la celebracíón de la oportu
na compaTecencia, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgu
uo, silo en· el piso &egundo de la ca
sa número 1 ,de la calle del General
Ca:;l;,! ¡jos, a las once r media de 1<\
mañana, del día 25 del adual, a fin
de oirles y adoptar aquellas medidas
a que hace referencia el articulo 44
de la ley de Divorcio, siendo exten
siY3. tal cédula para la. citación del
demandado, formándola la pieza se·
parada con testimonio .en relación_

Lo man dó :r firrnu S. S_: doy fe: In
fante.-Anle mí, Nicolás Cortés."

y COn el fin de que la j)n:sc;:¡te sir
ya de emplaza:mieGto y citación en
forma al demandado, de paradero
des(:onociclo, D. Nazarjo Diaz Gómez,
haciéndole saber que las copias de la
,demanda :r docl:mentos se encuentran
a su disposición en la Secretaria dI:
este Juzgado, :tlrmo la p,esenleell
),ladrid a 4 de Febrero de 193G.-El
Secret:lrio judic:ial, Nicolás Cortés.

JC-1l2
l\lONTILLA

vor;. f'¡'3ncisco Puig Lúzul'o..íuez de
instrucción interino de }Iontilla.

Por el D¡·esente ffli(,l('> n!a!Y!!H!c p~l

blic3r en el "Boletín Oficial" de la pro·
vincia y "Gaceta de :\1o.<1rid". 'Se cila
ante este Juzgado de instrucción a A~1

tonio Casiro Tenda, y un cürredor lb
mado .José, ambos veC'inos (le C6rdoba,
y CllY:,S ·Jemás circunstancia:; se igno
ran, que vendieron al yecino de- Bae
na. Antonio Arrovo Rodri~uez, un
Huiro capón de cil[1~o sños, castaño obs
euro. r.ar.aespuil úla, ca'hos negros, le
tra V 12(,'n la nalga izquie,da, 'Cuya
caballería 1lahia 'Sido hurtada en el
co·rtij'i de Alladeto, de este térxcino,

en la noche <lel 1 al 2 de Julio últi:110.
en unión de otros dos más, p:::r'l que
compar-ez{'~ln tlenti"o!k-,: 1:.,.::¡ {iCJ1:"¡ di:.i.s
hábiles fl la publil:ad6n del ]J:'l:Sf>nté,
con el olJjeto de resiJonclcr' a los car
gos que se le imputan: él PCl'{:ibi i1nl1otes
que, de no verificarlo, les J;arOI'im lOS
perjuicios a que h u ~ i e r e lugar con
arreglo a derf:'Cho.

Al mismo tiempo, rue;:;'J }" encargo :l
todas las Autoridad<::s y Agc:nt~·~ de la
:Pvli(:.~;.t juuil.:j;ji! proced~ln a ~l~S bus
cas y capturas, y cs.so de ser hdJldos,
sean puestos a mi disposición en el
Arresto munlópaI de ·esta óurlad; pues
a-si lo tengoaco!·dado en el sun.:arÁo Que
con el nú,-nero 61 de 193,1 instruyo por
hurto.

Dado en :Uontilla a 4 de Fe1re;'o de
1936.~El Secretario judicial, Ju~rl. Del·
gado.-El Jue;,;, Francisco Puig.

JO-1I:¿2

JUZGADOS MUKICIPALES

ABRERA
Don :',ílguel Sag::u-ru y OUé. Juez mll~

nicipal de Abr~¡-a.

Por el presente. y por consecuencia
de no haberse prescnt:::do ;)~~)ir8ntes a
la Secretaría enpro1Jied'1d de este Juz
g¡¡,dD municipal, en el concurso de tra:;
lado que para Su pj'ovisiún se consc
có al dedo, se ;:muncia de nue-,'o a
concurso librJ;; dit;ha v:H;anle, i.l Ji¡¡ de
que los que se hallen en c:OIHJidolles
l~ga1es :r quier8;1 úptar ¡t e1J:J, ~)rcsen

teu sus sQLicitudes anle este .h!zg<:Jo
municipal, tlenlro del. plazo de qu i:lC~

dla,:;, a contar desue el siguicn le al de
la publicaciun de esté <¡nuncio en ]a
"Gaceta de ).iaddci" y en el "Boh:tin
01kial de la Gcn:.:raüdad de Calalurla";
advirtiéndose que no pe¡'cibirú (I,I¡-os
emolumentos que los que derivun de!
.1ral1c;d, y qL<e este término municipal
tOllsta de 709 habituates de hecho y
S05 de derechc.

AbreJ'a a 3 di:: Fel)¡'ero de HJ;H;,~EI

Juez lI111¡üci1J~1, ~\Iiguel 5:J3M 1':'1.

,!o~1783

ALBEHITE DE lBEG ,::\
Don Honorin Ausejo :,l"j·<\ul'i. -Jth~'l.

municipal <le :'dhe¡'ite de 1re;;; uél, pr'o
vincia de LOgToilo.

Hago sab('¡-; QUe hoJ;,in;]ose \"aC<ln_l~~s '
los e:Jrgos de Se,:rct:ll-io pn.pje'¡¡rio y
suplente del ,fuzgadu Illun:cip;:¡j de esla
vilI;:¡, se anun<:Ían en CO!F'Ul'SO libre P::I
1'a su prodsión en l;!"opiclhd. ÚU1'C!;1te
el término de treinto dias. con !¡¡rl') s ti<:s
ele el siguiente al de su im·.'r':"iúil en la
"Gacela ue ;\ladr'io" \- "Bo!etin Otj(:iaJ'"
de esta provincia: '3d';i!'Iil'I!dos~ m,e
se proverún de ueucl't!o con lo cst."l;jh"
cido eo la ley Orgi:nk:: '-:(~¡ !)oder ]l:di
cial y demás disposi,:iDl1es COlGi)!cJy¡e,,
tOrÍas, quedando pUl" L:"tu rc.::;erv:IJas
exciusivamente :( 1(;s :.¡,¡piLlnks qUé re
Únan los rc'<¡uisitos seiblarios en dichas
ctisposleiones, si!! ~l1e pued~m tomar
parte en este concw'so Jos que :ra per
tenezcan :! 1 Ctlerpü {le Secrel:l1'Íos. l)ic!1
s~n en proIú{~dad o en s¡¡¡;;:;ción (¡v; ex-
ceLie..óa. '

Los ;:¡graciados con l;;s plaz83 exp'e
saJas percibirúl1 ('omo eil1olulI1entO'S ,los
derechos de ,,'\r:U1ee], leniénciose en
CUl::nta que estt: ~Il1nicipjo consta de,
1.300 lJabit:mtes..

Alberit0 d~ Tregua, 3 de Febrcl'i) de
193'6.-P. S. l\L, el Secrc:ario habilitado,
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iJulio Lcvera,,-J~'¡ Juez municipal, Ho·
nodo Ausejü.

JO-1725

ALBURQlJERQUE

En virtud de lo acordado por el se
fiar Juez municipal de esta villa, en
providencia de esta fecha, dictada en
los autos de juicio verbal de faltas se
gl.!idos por denuncia de la Guard·ia ci
Vil de e.ste puesto, ~Jor infracción de
la ley de Caza, contra JoséG6mcz
Garcí.3; n..¡.)tu.rr-tl :r Vt~ci.!.!o de Badajoz. y
J osé Canchal::!; C...astellano, de la misma
naturaleza r Yecindad, y cuyo actual
p.aradero se ignora, se cita por medio
de la presente, que se insertará en la
"Gaceta de J..Iadrid", a dichos denun
ciad()s, a fin de que el día 29 del co
rriente mes y .hora de las doce de su
mañana, comparezcan ante este Juzga
do municipal con las pruebas de que
intenten '.alf'.rse, a la celebración del
correspondiente juicio verbal de fal
tas; apercibiéndoles que, de no compa
recer, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. ..

AIburquerqlle a ;) de Febrero de 193G.
El Secretario (ilegible).

En virtud de lo acordauo por el sc
ñor Juez municipal de esta viIJa, en
providencia de hoy, diclada en los· au
tos de juicio verbal de faltas que se
siguen por d~<JUncia de la Guardia ci
vil de e,;te puesto, cOlllra José Gómt;:z:
Garcia, mDyor de edad, natural y veci
no de Badajoz, domlciliado últimamen
te en la Barriada de San .Ruque, núme
ro 45, de la calle :Macón, cuyo actual
paradero se igaora,por infracción de
la ley de Caza, se cita por medio de
la presente, que se insertad. en la "Ga
ceta de Madrid" a dicho denunciado,
para que el día 29 del conien te mes, y
hora de las doce de su maüuna, comp3
rezea. ·en este Juzgado municipal con las
pruebas de que in tente v~llerse,. a. I~a ce
lebración del correspondienle JUICiO de
faltas· apercibiéndole que. de no vcri
ficarlo, le parará el perjuicio a que h~ya
lunar'.

Alburquerque a 5 ;de Fe:bréro JI:! 193G.
El Secrcia.io (ile.;ibl~). .

JO-1732
ASrOBGA

Don Cipriano Tag.arro y :\fartínez,
Juez municipal de Astorga.

Por el presente, ruego a ¡as Autori.
dades y encargo a los Ag:.entes de l.a
Policía judicial, que caso tle ser halu
do, procí.'dan a la detención del ej.ecuta
do Elviro Prado Amigo, de tremta y
seis años, soltero, jornalero, natural de
Sopucrta· (Viz<=aya), de ignorado para
dero, y le pongan a disposi<:ión de este
,1uz;;üd0, a nl1 (k ser rcUuc:do en arr~s

to para extinguir la condena de dIeZ
días que le rué impuesta en el juicio
de falt<'.s que se le siguió en este Juz
gado con el número 114 de 1935, por
estafa.

D2do en :hto,ga a 4 de Febrero de
1936.-El Juez, Cipriano Tagar~o.

P. S.:'1. el Sec:'cLario, Santos )íarnnez.
, - ..-'--.. . JO-17S1

BARC.L\.BO

1)on Antonio Solano Olivera. Juez
municipal de Bárcabo, partido judicial
de Boltaña (Huesca).

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado convocado para
prover la vacante de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal, se
anuncia nuevamente su provisión a con
curso libre, con arregio a lo dispuesto
en la ley Orgánica del Poder judicial,
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y

J d·cmas dispc.sicior:es ,:,vm.pl€..Ltient2.!'ie..~:t
debiendo los aspirantes presentar sus
solicitudes con cuantos documentos jus
tifiquen su derecho, dentro del plazo :de
quince dias, a contar desde él de la 1Il
scrci6n del presente anuncio en el "Bo
letin Oficial" de la provincia y "Gace
la de .Madrid" ante este Juzgado muni
cipal, debidamente reintegradas.

Este distrito consta de 1:115 habitantes
de hecho y 747 de derecho y el Secreta
rio no percibe más honorarios que los
señalados en el Arancel vigente.

Bárcabo a 28 de Enero de 1936.--EI
Secretario habilitado, M. Blasco.-El
Juez municipal, Antonio Solano.

JO-1727
CA.:."ULLAS

Don Leopoldo Loren:GO Touza, Abo
gado, Secretario del Juzgado municipal
de Canillas (Madrid).

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal .de faltas númerO 102 de 1935,
que se tranlila en este Juzgado contra
otros y Román Marlasca ~la.rlasca, d:e
ignorado paradero, ha recaldo la 81
nuiente
o "Sentencia.-En Canillas a 29 de Ene
ro de 1936; el Juzgado municipal_ de
esta villa, constituido por D. FranCISCO
.~ríll Urruchi, Juez municipal; ha·
biendo vislo el presente juicio de faltas
se"uido contra Salusliano Garcia Sanz,
T¿=;nás Hernando Quijada y Román
:\larlasca l\iarlasca, por l.esiones mutuas,

Fallo que debo condena!.' y conde~o
a los denunciados Salustiano GaI'Cla
Sanz, Tomás Hernando Quijada y R,?
min :\larlasca :\iarlasca a la pena ue
seis días de arresto a caaa uno y al
pago de las costas de est_~. juicio p.or
mitad e i "uales partes; notIlIqucse :3 es·
tas la pr~sente sentencia. librándose el
oportuno edicto al Sr. Administrador de
la "Gaceta de l\ladríd" para en cuanto
se refiere al enjuiciado de ignorado pa
radero Román }larla.sca :\larlasca.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y fil"mo.-Francisco Arin Urru
chi."

y para que ia sentencia que antecede
en cumplimiento de lo acordado sea
nolificada por medio de edicto inserto
en la "Gaceta de :Madrid" al enjuiciado
Hamán Mar1asca Marlasea, expido el
presente testimonio en Canillas, con el
\·isto bueno del Sr. Juez a 29 de Enero
de 19:{(i.-El Secretario, Leopoldo Lo
renzo TOUZ2.-Vi!'.t() hueno: el .Juez mu
nicipal, Francisco Arin Urruchi.

Don Leopo!do Lorenzo Touza, Abo
gado, Secretado oel Juzgado municipal
de Canillas (Madrid). .-'"-----,,_

Do;y fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de f<l(tas tr:mütado en este
.Juzgado con el numero :WO y del que
después se hará mención, ha recaído la
siguiente

"Sentencia.-En C~njJlas a 29 de Ene
ro de 1936; el Juzgado IDlmicipal de
esta villa, constituido por D. Francisco
Arín Urruchi, Juez municipal; ha
.biendo visto el presente juicio de faltas
seguido contra Juliana GOllzález, por
malos trates,

Fallo que debo condenar y condeno
:::. l~ d~u,¡¡¡¡ciada. Jüli4:tll(:f. Gunzá¡~z a la
pena de Ocl:IO dias de arresto y al pago
de las cosías de este juicio; nolifíques~

esta sentencia a las ,partes y para ha'~

cerlo a la enjuiciada líbrese ofício al
Sr. Administrador de la "Gaceta de
:\iadrid", con testimonio de la misma.

Así por esta senlencia, lo pronuncio,
mando y flrrno.-Pl'8.m:is';o Arin Urru-
ch·"l.

Y ,para que se lleve a efecto la natifi·
'~ación de la enjuicíada insertándose en
la "Gaecta de }ladrid" en cumplimiento
de 10 mandado, ~xpido el presente testi
monio, con el -visto buellO del Sr. Juez,
en Canillas a 29 de Enero de 193G.-EI
Secretario, Leopotdo Lorenzo 'rouza.
Visto bueno: el Juez municipal, Fran
cisco Arín U rruchi.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Abo
gado, Secretariu del Juzgado municipal
de Canillas (2\ladrid).

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas se",'uidos en este
Juzgado con el numero 185 de orden
de 19~i5, por lesiones dt;: Román :\larlas
ca ~Iarlasca, conlra el que de.spués se
dirá, ha recaído la siguiente

"Sentencia.-En Canillas a 29 de Ene
ro de 1936: el Juzgado municipal de
esta villa, constituído por D. Francisco
Arin Urruchi, Juez municipal; ha
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido contra J.\lodesta BOIlacasa Ló
pez, por lesiones,

Fallo que debo condenar y condeno
a ]a denunciada :.\Iodesta Bonacasa Ló
pez, a ia pena de dos 'días de arresto
que sufrirá en su domicilio y al pago de
las castas de este juicio. Notifiquese eS
ta sentencia a las partes, haciéndose s la
pecrjlldicada por medio de la "Gaceta
de Madrid", en la que se insertará el
oportuno edicto.

Asi por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y flrmo.-Franciseo Arin lJrru
cili."

y para que en cumplimiento de lo or
denado se lleve a efecto la notificación
de la misma al ,perjudicado por medio
de edicto que se ~nseriará en la "Gaceta
de xladl'id", expido el pr~sente testi
monio que, con el visto bueno '<lel se
Juez, firmo en Canillas a 29 de Enero
de 19:~6.-El SeCTdal'io, Leopoldo Lo
renzo Touza.-Visto bueno: el Juez mu-
niCipal, Francisco c\.rín Urruchi. .

JO-liSO

Sucesores de Füvadeneyra, S. A. ~

Paseo de San Vicente, 28,


